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A rt 4« —  Las publicaciones en el B O LET IN  O FIC IAL  se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada uno 
de ellos se distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o 

Administrativas de la Provincia (Ley 800, original N 9 204 de Agosto 14 de 1908)*

Decreto N 9 8 o 911 del 2 de Julio de 1957 
Arto l l 9 — La primera publicación de los avisos del>e 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que s-a hubiere incurrid 
do» Posteriormente no se admitirán reclamos,

A rt 139 — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se 
envía directamente por correo, previo pago del importe de 
las suscripciones, en base a las tarifas respectivas*

Art. 14§ —  Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer día hábil dci mes siguiente 
al de su pago.

Alt. 15® — Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de m  vencimiento*

Art0 1S* —  V E N T A  DE EJEMPLARES: Mantiénest 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.

Arto 37̂  —  El importe abonado por publicaciones* sus
cripciones y venta de ejemplares, no serán devueltos por 
ningún motivo, sii tampoco será aplicado a otro concepto.

Arto 38* —  Quedan obligadas todas las reparticiones 
de la Administración Provincial, a coleccionar y encuader
nar los ejemplares del Boletín Oficial* que se_ les provea 
diariamente debiendo designar entre el personal a un fun
cionario o empleado para que se haga cargo de ios mismos, 
el que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dis
posición siendo el único responsable si se constatare al
guna negligencia al respecto (haciéndose por Ib tanto pa- 
iible a medidas discipH^arías)’

Decreto 9062/63, Modificatorio del Decreto 8911/57*
Para i$ publicación de BALANCES DE SOCIEDAD 

DES se establecen las siguientes disposiciones: 10 días 
corridos a l'a Imprenta de la Cárcel para la confección de ' 
laso pruebas respectivas; 5 días corridos a los interesados 
para devolver las pruebas visadas, a partir de su recepcióiL 
A  los efectos de la confección de las pruebas de balances 
de sociedades, las mismas deberán efectuar un depósito de 
garantía por $ 2.000.00 (DOS M IL  PESOS M/N. DE  
C/L.) Vencido el plazo establecido a la parte interesad^ 
esta perderá el deporto de garantía* el que compensará %l 
gasto por la prueba ejecutada*

Por el Art. 35 del citado decreto, establécese que 
atención al público comienza media hora después de !&•:> 
entrada del personal y termina, una hora y media antas 
la salida.

TARIFAS GENERALES
Decreto N° 10517 JLel 8|10|65 y Ampliatorio Oecref© N* 10953 de!I £§|t0]85

V E N T A  DE EJEMPLARES

Número del día y atrasado dentro del mes o.*»*. $ 10 
atrasado de más de un mes hasta 1 año „ 15 
atrasado de más de 1 año hasta 3 . . . .  „ 25.—  
atrasado de más de 3 años hasta 5 . . . .  „ 50.—» 
atrasado de más de 5 años hasta 10 „ 80.-=̂ » 
atrasado de más de 10 años *.. „. „. „.,. „ 100,—*
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--.'^Mensual .T.... .V.. /r.. -----. " T . 300. ¿  Semestral .......................... f
Trimestral ....................................... $ 600.-— Anual- . . . . . . . .  .....................................  $ .800.

P U B - L I C A C I O N E  S

Toda publicación que no sea û . composición corrida, se percibirán los centímetros utilizados y por columna a lazón de 
$ 50.00 (Cincuenta pesos) el centímetro; considerándose 20 (veinte) palabras por centímetro.
Para las publicaciones por un día de los Balances de Sociedades Anónimas, se percibirán a razón de $ 70.00 (Seten
ta pesos) por centímetro utilizado y por columna.

El precio mínimo de toda publicación de cualquier índole será de $ 200.00 (Doscientos pesos).
Todo avis0 por un día se cobrará a razón de $ 4.-- (Cuatro Pesos) la V' labra. # ^

Los-avisos de forma alternada se recargará ia tarifa respectiva %n un cincuenta por ciento.

Los contratos © estatutos de sociedades para su publicación, deberán ser presentados en papel de 25 (Veinticinco) líneas, 
considerándose a razón de 10 (Diez) palabras por cada línea ocupada y por íoja de 50 (Cincuenta) líneas como 500 
(Quinientas) palabras.

En aviso o edicto para e3 cómputo de palabras, se considerará como 10 (di@z) palabras por cada línea ocupada.

PUBLICACIONES A TERM INO .

En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tariía

Te*xto mo mayor de 10 caotímetr,os Hasta Exce Hasta Exce» Hasita Exce

o 200 palabras 10 días dente 20 días dente " 30 días dente-

$ $ . - i $ $ $

Sucesorios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Posesión Treintañal y Deslinde......
Remates de Inmueb. y Automotores
Otros Remates.......
Edictos dé Minas ^ .
Contratos o Estatutos Sociales____
Balances ..................
Otres Edictos Judiciales y Avisos .

900.—
1.800.—
1.500.— 

900.—
1.500.— 

6.—
800.—
900.—

40.— cm« 
60 .- 
60 .- 
40 .- „ 
80 .- „ 
la palabra 
70.— cm. 
60.- „

1.800.—
3.600,—
3-000.—
1,800.—

1.600.—
1.800.—

60.— cm. 
80.— cm. 
80.— cm. 
60.— cm.

100.— cm. 
80.— cm.

3.600.—
7.200.— 
6.000.—
3.600.—

2.200.—
3.600.—

c5Ü.— cm, 
120.— cm, 
120.— cm, 
60.— cm.

150. -— Cni 

120.— cm
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PECBEgOS DEL PODER  

~  ‘'EJECUTIVO :

DECRETO N- 10794 
Afonist, de G<ob« Jusí,, S. P. y deí Trabajo 
S A L T A ,  Octubre 29 de 1965 
Espediente N'° 7727)65
VISTA la nota. N 9 523 de f*ch& 21 de Oc

tubre del año en curso elevada por J-efatura 
•ale " Policía y atento lo snlictiado ©n la min
ina,

'El VIce Gobernador d© la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

D E C R E T  As
Art. i 9. — Déjase sin efecto a parur de* 

día 25 de setiembre del ano curso* la sus
pensión preventiva en el ejercicio de su fun
ciones aplicada al agente uniformado íb\

de Policía á& la "provincia* señor A N l- 
c m #  CAR ABA &LtQ , que revista tu el depar- 
tam^íito policial de Aguas Blancas, 
pot  Decreto N9 30559 á® feefra 18 d-e octubre 
d& 1965 en razón d-e* habérselo re nt&^r^do tú 
s!er\dcio<

Ári 2o. — Comuniqúese, publiquese, ínsér — 
tese en el RegMro Oficial y archívese

©r. Ediaard© Fas Cbaín
- Dr Guillermo ViBeg'as

^ ^ !O P lA :
Ángel Feíxes (b )

Onlfal 19 — Minisi;, de Gob„ J. é 1 Pública

D E C R E T O  N® 11307
FVImisterio d« E co n o m ía , F # y O , P ú b lica s  
S A L T A ,  N oviem b re 26 d® 1965 
Expedente 3094)1965
VISTO licitación pública convocada por 

Dirección <V* Viviendas y Arquitectura, de l«* 
Provmcüa p^ra la adjudicación de la. obra Cons 
tracción Base Cristo Monumental en La Cal» 
de-ra —- Dpti>. de La. Cald’era^, cuya apertuia 
se lle-vó & ca'DO el día 26 di» octubre del año 
en curso, de acuerdo eon la autorización con- 
ferid’a por Decreto 10588|65t

— .O O N S I D E J E U  NDO :

Que a 'dicíio acto se presentaron unco em- 
preisas proponentes de las cuales la reparti-

v ción licitante consí deas, más conveniente para 
los intereses fiscales la formulada por la Em
presa Luis BreSsanutti, con un presupuesto de 
$ 3.134 574 — mtn. que supone una disminución 
del 4,1% dtíl Pi tikupu.vwato üíiclal,

Atento a que se han Jos recaudos
técnicos ifegale^ y adjn'nístr&fcwo* r^qutMdoS 
por el acto d6 llcJC»aeión y a *o dictaminado 
por el señor Abt-jsO ’L<etra4<o do L>ireco:6n -d’e 
Viviendas y i\rqu)t«*ctur^ at rtvniiCa,

EB ©ofeBrnaá’er "* tí© la Pi avine?*»
o  e  q m m t  a

Art. l v. — AdjudícMjt^ a la t í  apresa L nnsil'ac 
tora Luís Bi^ScOiutti l¿t r«ali^c.i6i\ de la obm 
N °  290, de Dirección de Vivienda» y AAimtbc- 
tura d-e la Provincia '‘CujiStmocic-a t'ase Cris
to Monumental dt La Caldera — Opio. lia Cal
dera” , por el pifevJu de % S 134 — mln 
merdiante el s’SLcrriy, ao Ajusfa AIwícUn y do

conformidad con la ^Opue&ta de dicha eiupre- 
sa y las bases de imitación.

Art 29. — El g^isto Se ImpntciuX a! Oaiútulo 
3— Título 10— SubTÍtu'o C -- ’KubiVj P'unció- 
nal 1— Parcial i — Plan de Cioditog iVíínim-ofe 
atendido con Recursos Propios de lft Adminis
tración Central — Ejerciclu 1̂ 5̂(1966,

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Burand 
Ing. Florencio Elias

ES COPIA:
Pedro Andrés A rranz
Jefe de Despacho del M. de E. F. y O* P.

DECRETO N° 1208®
Ministerio de Asuntos S y 8w Púdica 
S A L T A »  Enero 20 d© 1968
VISTO la pi o muí g ación de la Ley de Prt- 

supuesto N ’  4073155 a regir para el Ejeiekúo 
1%5|1968 y sílenifo noctjkirio ubicar a} personal 
dependiente del Mmisteriv» del rubro, en las 
categorías específicamente determinadas por 
la ley citada pr&GtídL&a'temante,

Por ello,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A

Art. í>\ — Confirmase al personal dependien 
te de la Escuela de Amallares Sanitarios “Dir. 
Eduardo WildtVs (Inciso H ), eu las ^asimila
ciones, de Personal AdmmistiativO, Asisi eiicial 
y d!e Servicio y Maestranza, a partir ‘del l y de 
noviembre ó& lí^5, salvo en aquellos casos que



£$pecif i¿sámente Se ¿'oii îgnest fechas. ,, las ca
tegorías qvt % í ont/uuactón se det&^&ft: 
Personal A>ám mlstratfv o :

3UVIRIA C&Txdiiia lvfcw\K5r& dt; — 0 — Direc
tor Direuoi*..

QUERlO B^<aír\" W tf'uernsesit,<i de — 18 — 
Celadora.

SCHAEFFEtt {*sx'f>&i\ H Muin^gi' de — z¿ 
Secretaria.

LÜGONES Avehiift d? ¿¿ -  En-
caí g. Internado 

ARANDA ¿Nelly K Y&k+¿ de ¿A — Celadora- 
Dü KIP.TZ Alona F  To^tu de — ¿4 -  Au

xiliar
SAN M ARTIN  Difc.ua ~ U  — Auxiiter 

Personal Asistencia!^
COLQÜE Milagro •- 23 — p t"nf_ — ln& 

truc tara,
GUTlEOLtREZ Isabel — 23 -  p'vEuf. Irib

tructora,
AGUlfttUS RCh»a - - 23 — Inst pTÍDf — Ins 

tructom
OVIEDO CUra — 28 —  Inbt í)|A&t& t SoC 

Instructora
Personal de S^rv\cio y Maestranza:

AGOSTA Lucid Choque de —  28 — Cu&ru- 
rera

MAXDANA Fatrocima Albornoz Vda de — 
28 —• Cocmeia

PANTO JA Sant oS — 2h¡ — Ayud Cocina 
ARIAS Ambrosia Díaz de — 28 — Ayud Co

cina.
Arfe. 2o. — Comuniqúese, publíquese, msér -  

tese en el Registro Oficial y archívese
Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Danton Jallo Cermesoni

ES COPIA:
María Elena Cornejo d© Rojas 

Secretaria de Coordinación 
Ministerio de A. S. y Salud. Pública

DECRETO N* 13051 
Ministerio de Asuntos S y S. Públsea 
SAkTA, Marzo SO de 1966 
VISTO que medíame el Excreto N° 11 b U 

de fecha 31 de diciembre de 1965, se designa 
con carácter pruvisorio por término de sets 
(6) meseát al señor ERJNKSTO M ARTIN H I
DALGO, en la Categoría de Auxiliar 9 9 — Per 
sonal de Servicio dei Departamento de Lucha 
Antituberculosa;

Teniendo -en cuent i  lo manifetuido por el De
partamento de Personal y Sueldo& de esa Se
cretaría de Estado, y a la piov dormía uue co
rre a fs. 2 de estos obrados,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A

Art. I o, — ( Confírmale pl ov ib 01 lamente, a 
partir dei día 31 dr diciembre du 1965, al Bi 
ERNOüSTO M ARTIN  HIDALGO, tíü la Catego- 
ría 28 Personal de tí ti vil i o del Depai te,-* 
mentó de Lucha Autitubel<.ulüfe a.

Art. 2o, -  - El gaísto que demande el cumpli
miento de lo dibpuerto pi'bceJentemente, se im 
putara al Anexo E— inciso 3— Capítulo 1— 
Item l-r- Partida 1— lji\neipal 1— Parcial *¿ — 
d© la Ley de PTesitpuesto en vigencia.

Art. 3?. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Bi cardo Joaquín Durand 
Dr„ Danton Julio Cermesoni

ES COPIA:
María Elena Cornejo de Rojas 

Sec. de Coordinación M. de A S y S. Pública

DECRETO N? 13052 
Ministerio de Asuntos S. y S Publica 
SALTA, Marzo 30 de 1966 
Memorándum N° 95 de Seo-refcarsa dé Coor
dinación.
VISTO >el conttnido del Memorándum N° 95 

que corre a fs. 1 de estas actuaciones, atento 
a las necesidades de servicio y a lo informado 
por el Departamento de Personal y Sueldos,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A

Árt. l Qm —■ Confírmase provisoriamente al si
guiente personal dependiente de Dirección del

SAUTAs' AÍBftL. l í  3 1  Í966O *

Interior, en las categorías y funciones que a 
continuación se 'detalla y  a partir 0e las fe
chas que en oads* caso Se consigna:
Persona! Administr^zvo;

Srta. ELBA V1LLAGARC1A — en la catego
ría 23 — en eí Ifosp. de Colonia Sata, R-.sa* 
a partir dei üfibS 

Sr. PABLO INDALECIO SARMIENTO — en 
la categoría 2Á — en «i tíosp.' Joaquín V. &uu- 
zálirz, con funcioiiuS iVdmmji&trador a par
tir de] 5jKi b6«
P&nsonaS Asistenc*at:

Srta. GUARALAS -— en ia categonci
26 — en el Hosp. v ¡San José’* de Ca^üí^ ooiuu 
Aux. de Eniermeiia, a part r dei li ,̂bb 

Srta. ÍÍAYD.K5J LNJSíá B^IiJJÜU - 7 en la ua- 
te-goiía 26 -— VL,n Vü- Esst. San. oe ApoLrujrt » 
Saravici, como Aux. de Knfetmeria, a pArrii 
de] lljl)í>6.

Srta M ARIA  AA L'lü-UEL — tu la uttefcuna
26 —  en la Est. Sao. de Wuetoia<_h.<.to, como A.UX. 
de Farmaeík a partir dtíl 3l|l{f»ví.

Sr. MANUEL EDUARDO P E lítíYK A  —- tu 
la categoría ¿b - -  ea el Cunsult. Externo de 
Las .Lajítcih, tomo Aux de l^rmacia a pai- 
tir -üíei I3;lj66.

Srta. H A T lJüJíS TRINIDAD B^UiBOZA — en 
la categoría 26 — en el Hu,sp. de Colonia San
ta Rosa como Eníemiera, a partir del 2|ljo6.

Srta. SARA ROSA BRAVO — en la catego
ría, 26 — en ©1 Hosp. ck- Colonia Santa RoSa 
como Aux. de Laboiatorio a partir del 19|l|6S 
Persional de Servicio«

Srta. RAMONA EDUARDA CACERES — on 
la categoría ¿7 —• en el tLosp. de Co'oma Santa 
Rosa, a partir dei 19}1¡66.

Srta. LORENZA IBARRA — en la categoría
27 -— en el Hosp. de Colonia Santa Rosa, a 
partir del 2812165.

Srta. ELV IRA COK BALAN — en la catego
ría 27 — en si Hosp d$ Coloma Santa Rosa 
a p»artir del i9ll]66,

Sra MILAGRO ARIAíá Y DA DE LOPEX — , 
en la categoxía 27 — en el E Wlp< de Colunia 
Santa Rosa, a partir deí Í9¡lj6<g 

Srta. ZOILA ríOM EUA CUELLAR — en U 
categoría 28 — en el Hosp. de Colonia ¡San
ta Rosa, a partir del 19|l'tí6.

S a. M ARIA  TERESA MURÍLI.O DE AMA
T A  — en la categoría 28 — ect el Ho,?p. de 
Colonia Santa Rosa, a partir del 8'¿i66.

Srta. FO RTUNATA GOUR111 Dp; RODRI
GUEZ — en 3a categoría 28 — en el Rusp- d  ̂
JoQiquín V González» a partir doi 19(1^6 

Sr. A T I LIO CAMPERO — en la categoría
28 —  en el Hosp. de El Carril, a partir del 
11|12|65.
Personal Obrero; 4 

Sr LUIS GR&LOKlü BALIN  — t-n la Ca
tegoría 24 — en el Ho¡sp. <le JOaqum V. Gon- 
zíález, como- chofer a partir del 16|1¡66

Sr ANTONIO ALBETCTO aN A PO L — en 
la categoría 24 — en el Consuk. Externo ele 
Las Lajitas, utfino ihoíer a parár del l i  l |06 

Art. 2o. — El gabto qufc demande el cum
plimiento d© lo consignado precedentemente, se 
afectará a las siguientes partidas de Ja Ley 
de Presupuebto en vigencia, según s« especifi
ca a continuación 

Personal Adminístrate 0 -- Ancx0 K— In
ciso 2— Capitulo 1— IWm 1— Partida I— 
Principa] 1— Parcial 3 

Personal A^iSt^ncíal — a\ Ar^jto E— Inci - 
so 2—  Capítulo X— ttei-i í ~  Partida 1— Prln 
'Gipal 1-— Parcial 0

Personal de Serv«c'«t> — al Anexo E— íne’~ 
&o 2—  Capítulo 1—- Itefa l— í'^rtfda í— Piit.- 
cipal 1— Parcial 7,

Personal Obrero — »: Anexe K— Inciso 3~ 
Capítulo 1— Itt=m 1—• Partida 1— Principal
1— Parcial 8.

Art. 39. —’ Déjase establecido que la Si Ut 
Amanda Eleuteria Santillán des gnada median
te decreto N° 11 738165, r^spond-* a los ci- 
gmentes noinbres y apellidos: ARM1NDA S 
LEU TERIA  SA N T ILLA  N.

Axt. 4’ . — ConffrííiñSe en c<a,n%ctc r provísuritj 
a partir del día 19 de enera dei añj> en curs.», 
a la Srta. ARMINBA ELBUTEH1A SAN T I
L L A N  en la categoría, 27 — en «¡I Hosp. dp 
Joaquín V. González y com0 Personal de Ser
vicio, cGn afectación al Anexo E— Inciso 2 — 
Capítulo 1— Rem 1— Partida l- - Principal
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1— Parcial 7 de la Ley de PreSupae&to en vi- 
gen cia0

Art. 59. — Comuniqúese, publíquese, insér — 
tese en el Registro Oficial y archívese

Dr. Blear&a Joaquín Duraná 
©r. Danton Jolio Cermesoni

E S  COPIA:
Pelaría Elena Cornejo de Rojas 

Sec. de Coordinación E  de A. S. y S Pública

DECRETO m  13053 
Ministerio de Asuntos S y S Pública 
SALTA, Marzo 30 d* ÍS66 
Expeds^nt© N° 4481|F,Q6 (N® 2538)65. 4890¡64, 
de la Caja de Jubilaciones y Pensiones <de 
ía Provincia)
VISTO que; la Sia. Nicohna Carmen Sal<aml- 

da de Fontam, soheita beneficio d& pensión 
en su carácter de viuda dei afiliado fallecido 
don Mario Fontani; y 

— CONSIDERANDO:
Que medíante informe de Secc 6n Cómputos 

de fs 13 y 14 Se comprueba que Sr M<atio 
Fontani cuenta con una antigüedad ©ti la Ad
ministración Piovínc.al calculada al 2# d'e a- 
gosto de 1964, fecha de su fallecimiento, ú& 11 
años, 7 meses y 26 -días a la que sumóla la 
reconocida y declarada eomputable de acuer
do al Decreto^ Ley Nacional 9316*46, por la Ca
ja Nacional de Previsión paia el Personal de , 
Servicios I^úbhcoS, Se eleva a 15 años, 4 mes^ 
y 26 días y una edad de Oá años, 2 me^es y
29 -días, lo cual Lo coloca en condiciones de 
obtener el oerieficío d^ una jubuac^ón por in
capacidad que establece el «,rt, 31 me a) del 
I>ecreto Ley 77(56;

Que la recurrente piu«b¿t el vinculo Invoca
do, mediante testimonio ¿igregaüo & fs. S y 
traducido a fs. 19  ̂ como así con el de £a 4, - 
ei fallecimiento del Sr. Mario Fontan, hecho 
Ocurrido el día 29 d« agosto de 1964,

Que por la antigüedad acreditad^, por el cau- . 
sant© y. probado el vínculo respectivo, correa- 
pomde se acuerde a la el foent^
ficio de pensión Q.ure -eStSblecí? eá art. 55 mc^
a) del Decreto Ley 77,-¡56;

Por ello y atento a lo dcet&srajado por el 
Señor Asesor Letrado del Ministerio del rubro

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A

Art. I 9. — Apruébase en tudiaS ^us partes la 
Resolución N°' 1371—J. (Acta N9 101) d& la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia de fecha 10 d'S marzo de 1966̂  que a- 
cuerda el beneficio de pensión qu^ establece el 
art. 55 me. a) del Decreto Ley 77)5b> con la 
computación de servicio» reconocidos poT \ 
Caja Nacional de PrevluXOn p¿ra ol Personé 
de Servicios Públicos a la gara NIC*>3JLNA CAR 
M EN SAL.\JVIIX>A DE FON f.VN’ i — L . C N° 
6.639,506 en Su carácter de v^a'v;» cíe aiilrjdo 
fallecido don Mano Fontani cOu üíi ha^er mea 
sual determinado ae a; vtráv a la ¿3-7
de | 3 552 — m¡n i/rivS Mil Quoa^tuua Cin
cuenta y Di«a IPe ôü MoLwda Nac^ioaiJ) a li
quidarse desde 18 fecha do EiillrcViuieiik* dei ex
tinto, haber eat« que debvrft remusbii eai \a 
Su ¡na de $ B.TjSS.-- (C\ncu ivJ ti Novecien
tos Ochenta y Ocho Peso y MfmiKU Nacional) 
a pditir doi lv de uoviembru cíe 9̂64.

Art 2?. —  Comuniqúese, publíquese, ínsér 
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. j&icardo Joaquín Durand 
Dr. Danton Julio Cermesoni

ES COPIA:
María Elena Cornejo de Rojas 

Sec. de Coordinación M. de A  S. y S Pública

DECRETO N° 13054- 
Ministerio de Asuntos S y  8. Pública 
SALTA, Marao 30 die \ 966 
Expediesxte Na 3S05(A 64 (KW 2080,64, 1990Ib'i5 
544153 tí© la Caja de Jubilaciones y Pe^Sflon^s 
de la Provincia)

VISTO que la Sra Ma^ía 3 ¡^ ‘t^ Poacel de 
Acuña, solicita reajuste de bu jíavlación, 
base a mayor tiempo trabajado, y



— C O N S X D K U ^  D O : 1 
C¿ue mediante jniformu de ^euLióu Cómputos 

de £s. 37 y 38 &fá eomparu&ba. qae lh recurren
te» cuenta con una antigüedad en la Administra 
ción. Provincial calculada <al 2& cíe febril o de 
1956 techa ote su cesación» de 2.0 años» 5 me- 
Sese y 12 d i^ , a la Que humada la reconocida 
y declarada computabie de acuerdo al Dec.etu 
Ley Nacional 9316|48, por la Caja Nacional 
-de Previsión para el Personal del Comercio y 
Actividades Civiles, se tleva a 26 años, 8 me
ses y 12 días y una edad de 46 añns, 4 meses 
y 25 días, situación que de acuerdo a ia¡g dis
posiciones del \art 30 <3e¡ Decroto Ley 77(56, 
le da derecho al reajuste de sute haberes ju
bílatenos;

Por ello y atento a l o  üictamsnddo por el Se
ñor Asesor Letrado del Mimst**r»o del rubro.

El Gobernador d© la Provincia 
D E C R E T Á

Art. I o. — Apruébase en tu-cLâ  sus 
la Resolución N° 1372—j  (Acta* N v io l) de 
la Caja de Jubilaciones y Pen í̂on-e-s d« la P o 
vmcia d!e fecha 10 de rntdJAj de 1966 ,que r «x- 
justa el haber de la jubilación p r lYtiro \t- 
luntario que goza 3a Señora MARIA JuSL- 
F a  PORCEL DE ACUÑA L. C N° 1,259 *72, 
conforme a las disposiciones dei a-1. 3ü del 
Decreto Ley 77|56, en base a mayor tiempo 
trabajado en la Administración Provine al, y 
en el cargo dc Dirvctoia dc Escuela, de * Cha
guara!” dependiente del Consejo Gemía,! ti« 
Educación de la Piovuicia^ en lct suma men
sual de $ 841.— ui,n. (Ochociejntu0 Cüwtjrtnt* 
y Un Pesos Moneda Nacional), a liquidarse 
■desde la fecha en que dejó de pre-,t^r s r vicios 
con m&s los Siguiente^ aumentos» * 200.-- 

mjn. (Doscientos Pesos Moneda Naciunx.) pu 
ai\  34 del citado Decreto Ley 77|5b, $ 11. - 
m|n. (Once Pesos Moneda Nacional) por au 
35 del Decreto Reglamentar-o 2831, $ 50 -- 
~m\n (Cincuenta PcSo¿> Muneda Nacional) pu, 
Decreto 6417 y $ 65o.— m[n. (Seiscientos Cin
cuenta Pesos Moneda Nacional) por Decieto 
2601, desde el i v de agosto de 1958, debiendo 
reajustarse este ĥ U-eT a paxtn de] 12 de no
viembre de 1958 fech i de vigencia de la Ley 
3338, en la sun*a de $ 6 ;3*5 — (Cmc0 Mil Cien 
to Tie:nta y L\n.o T-fcsots Moneda Nacional), 
desde el de mayo de 196 v? en $ 7 445 — m n 
(Siete Mil Cuaf oeitau.fi Ouaicnta y Cinco 

Pesos Moneda Kaciona11;, d».->de el Io de ma
yo de 19bJL en $ J0 z i (J -  m*!n (Diez Bill Dos
cientos St'seni^ y Nue\ < tv^'S Moneda Nacio
nal) desde el l v de maju de 196? en $ 11 809 — 
m|n. (Once MU C U lo c ie m N u e v e  Pesos Mo
neda Nacional), dtsde e-* l v de nwyo de 1963., 
en $ 13 350 -- m|n U'reco Mi Tu'SJe:ttQb Cin
cuenta Pesos Moneid. X.ici mal), ci. sde el 1° 
de mayo de 1̂ '64 en $ lt  3*i? -  m|n (Dieci
seis Mil Trescientos Vtmt's e>e Pf'sos Moneda 
Nacional), dt'sde el 1° tti^re d'e 1964
en $ 17 71 i — m a. (Dieoí: ^  M ll Setecientos 
Catorce Pesos Moneda Na.e>uTvO), dessi-e el l fl de 
m&fzo íle 1965 en $ 53b -- m<n t Veinte Mil 
Quinientos Treinta y Ocho Pesos MuAeJa Na
cional) y de^de el ‘¿0 de a& >slo de 1965 en 
| 23.446,— m¡o. (Veintitrés M’l CuatiocientOs 
Cuarenta y S^’S Pesos Monee.a Kaciona3)

Art. 2o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

©r„ KlcarcI© Joaquín Duran el 
Bar. Danton Julio ü e r m e m n i

ES COPIA:
María Elena Cornejo de Roj’as 

Secietana de Coordinación 
Ministerio de A. y Salud Pública

DECRETO N® 13055
Ministerio de Asuntos S. y S, Pública 
SALTA, Marzo 30 dfc 1966 
Expediente N° 4489|Mj66 (N° 5350Í65 de la 
Caja de JubíiacioHes y Pensiones >c£e la Pro
vínola^
VISTO que la Directora de la Escuela “Ja- 

cofoa Saravia’?, señora ESMMA JULIA GARE- 
DE.NB3YMAN, solicita jubilación ordniaria, y 

—CONSIDERANDO: x
Que medíante informe de Sección Cómputos 

ü& fó. 6 y 7 Se comprueba que la recurrente

tiene p^stadroB &tóno? docente, cal-'
euladog ai 28 de febrera 6% 1966, durante M  
años, 10 meseg y 14 días, situación que colo
ca a la interesada en condiciones de obtener 
el beneficio de una Jubilación ordiñarU, de 
conformidad a las disposición-4 del anlcu o

28 del Decreto Ley 77j56 y íiu a« la Ley 33 
(Estatuto del Docente);

Por ello y atento a lo dicLxin.na.lo por el i>e- 
ñor Asesor Letrado del Min sterW del 1 ubic,

Ei Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A

Art I o. — Apiuébase en todas sus partea 
Ja Resolución M° 1381—J. (Acta Nv 102) de 
la Caja de J ubilaciones y Pensionas üc ¿a Pro- 
vincha d'e fecha 17 de marzo ĉ e que etcuer-
da a la D.rectota de la "yscut-Lt “JaooOcL Sa- 
lavia^ dependiente del Consejo General de E- 
ducación de la Provincia, seüoro. EAÍMA J Cr- 
L IA  GAREC DE NEYM AN — L  C N° 
9.489 029 -el beneficio de una jubilación orji- 
nar.a de conformidad a las dioposiciones doi 
art. 28 del Decreto Ley 77¡55 y &0 de la Ley 
3338 (Estatuto d'ed Docente), cOn un haber ju- 
bilatorio mensual dete 1 minado en base a la 
Ley 3338 de $ 28.700.— m-jn. (Veintiocho Mil 
SetecientOb Pesos Moneda Nacional), a liqui
darse desue la fecha en que deje de prestar 
servicios.

Art. 2̂  — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese

Ur. BicarcKfl Joaquín Burand 
Dr. ©anión Julio €ermesoni

ES COPIA:
María Elena Cornejo de Rojas 

Sec. de Coordinación M. de A. B. y S. Pública

DECRETO Ha 13056 
Ministerio de Asumios S. y S, Púbívca 
SALTA, ÍVÍarzo 30 de 1966 
Expedienta N® 4492166— C, (N u 17̂ 3,66 y ®g e= 
gados de la Caja de Jubdaoíones y Pcnsio- 
neg de ía P rov in c ia )
Habiéndose comprobado que los sol c'tanvs 

de pensiones a ia Vejez de la Capital 3 Caii!- 
paña, han cumplido los requisitos exigidos por 
la Ley 1204, para ía obtención de tai b'n^fi- 
Ĝ 0, y ' ,_gj

—CO NSÍDE EiANDO'
Qu& medente disposidoneí» de la Lty 40y4j 

66 se ha estipulado la *>uina de % 2 000 — m|a 
para uiída beneficiario,

Por ello , teniendo en cuenta lo «dispuesto 
^  R^u^ucxón N"7 1383—J (A'.ta -N ' 102) de la 
Caja de dubilacioneb y Pénames Je la Pro- 
vinc'a, y a lo dicíammddo pox ei t’ i Asesor 
Letrada del Mni’slerio del íubro a í\  4,

El Gobernador Se Ib Provincia 
D E C B S T A

Art. 3>. — Apf'uebase en todab sû  partes 
la Resolución N° 138J—J. (.Acta x\T̂  10?) de 
fecha 17 dt maizo de 1966, de la Caja d> Ju
bilaciones y Pensiones de la Provincia» que a- 
cuerda pensiones a la vejez, con un haber men 
Suai de $ 2 000 — m|n. (Dos Mil Pesos Mo
neda Nacional) a liquidarse diesde la fecha del 
presente Decreto, a ios beneficíanos Que se* 
guidamentt se il «Laiian:
CAPITAL:
&D¿3 — COllBh.LLA, Gregona 
LA  CA.LDERA-
8024 — LUNA, Pedro 
LA  POMA:
8025 — GUZMAN, Vicente
8026 — MAMAN1. fonbio 
METAN:
8027 — SOPLAN KStaniSlad -- Lvi Población

El Galpón

ROSARIO DE LIOKMA:
8028 — LOPEZ Nd.'^r^— Campo Quíjano —

A cord ar por $ >̂ 0t — ro.n

Art ' 2o. — p*>us'uiu<s aeordctd<ts en el
artículo anterior quedan sui'eLaS a caducidad» 
aumento o disminución en sus montos» en caso 
de establecerse cambios éo la situación de sus 
beneficiarios o por inexactitud en la documen
tación presentada.

Art. ̂ 39 — ^Comuniqúese, é^bilíjuesl̂  ihiér- 
tese en el Registro Oficial y arcliivesl-

Br« BicarS© Joaspon Durand 
Br» Bantosa Julio Cermesom 

Blaiía Siena Cornejo cíe Kojas 
Sec. de Coordinación M. de A  S. y S Pública 

A,C  ̂ Jefatura de Despacho

DECRETO N° 13057 
Ministerio d© Economía^ F. y O. Púb ic,a 
SALTA, IVlarao 31 dle 1966 S
VISTO el Decreto N v 8840 de fecha 7 de ju

nio de 1965 en el que en su artículo I o se ad
judica al señor Salvador í*. lote fis 
cal ubicado en la Sevcioia FTa* c,()h III— 
Catastro N° 51240 del l>epai tamento cV la Ca
pital; y atento al desistimiento del mismo por 
parte del nombrado.

El Gobernador de ía Provincia 
© B O B E T A

A it 1\ Déjase sin e t^ w  la adjistLt&4 jon 
de una parcha de terreno en 'a ¡Stc-
ción N } Pracc\ón U1— Catastro N ' 51210 títl 
departamento capital, dispuesta a fai or del s« 
ñor SALVADOR GONZALEZ — L  K. N° 
5.583.725 por Decreto N ° 88*10 de fecha 7 cíe 
junio de 1965 

Art. 2*. — Adjudícalo a la señóla MARCA 
LUISA GARCIA RIOS, L 1 C\ 9.465 3üri\ el 
lote fiscal ubicado en la Sección K— B’ta*- 
ción ItL— Catastro N° 5̂ 24.0 de} departamento 
de la Capital4 al precio de $ 50 200.— min 
(Cincuenta Mil Doscientos £\s.s JMonecía N a 
cional), y de conform dad. d Lu> disposiciones 
del Decreto N° 5155(04 

Art. 39 .— HJstablecese que la <*»djudicatar’a 
del lote fiscal consignado en el artículo an
terior, deberá dar comienzo ia la construcción 
de su vivienda en el plazo de treinta (30) días 
a contar de la fecha del presente decreto. Ca
so contrario caducará, automáticamente la tau> 
judicación que ha sido 'beneficiada.

Artículo 4o — Comuniqúese, publíquese, in®ér 
tese en el Registro Oficial y archívese.

Br„ BIcard© Joaquín Berand 
Br. Carlos Alberto Gareta Pillé 

ES COPIA:
Pedro Andrés Airrans
Jefe de Despacho dej M de E F* y O P.

DECRETO N9 13058
Mínisíerio de Economía, Fa y O- Púb íca,s 
SALTA, Marzo 31 de 1968 
Expedente 921^66
VISTO la observación legal formulada por el 

Tribunal de Cuentas de ia Provincia al Decre
to N° 12 846 de fecha 16 d-* marzo 'del año en 
curso, por el que Se acuerda a la Cita Indus
trial Cervecera S .A  I P. e I. un préstamo 
por la suma de $ 2.40S,S46.— mjn destinada 
al pago de honorarios dei síndico, ayudante y 
!etiados que actuarán en ía convocatoria de 
acreedores de esa Empresa; y 

—CONSIDERANDO.
Que el temperamento adoptado por el Po’deir 

Ejecutivo es viable jgf Se tiene en cuenta los 
daños que ocasionarían a la Provincia el jui
cio que por cobro de pesos poérrían iniciar los 
nombrados,

Por ello,

El Gobernador Se la Provincia 
D E C R E T A :

Art 1. — Insístese en el cumplimiento de lo 
dispuesto por Decreto N° 12 846 de fecha 16 
de marzo del año en curso.

Art. 2o. — Comuniqúese* publíquese, insér — 
tese en el Registro Oficial y archívese.

Br. BIcardo Joaquín Baraná 
Dr. CarlOg Alberto García Pulé

ES COPIA:
Camila López de Gastaldi 

Jefe de Departamento.
Ministerio de Economía, P y Obras Públicas" 
a cargo de la Jefatura de Despaeho-



D ECRÉfd W  13059 
p ín S te™  de Economía, F. y O. Púb ícas 
SALTA, Marzo 31 de 1986 
VISTO la presentación efectuad^ por la So

ciedad Rural Salten©,, en la que solicita se le 
acuerde un subsidio para la adjuisición de un 
ejemplar pura sangre >de la raza peruano; y

— CONSIDERANDO
Que tal pedido se justifica por el hecho d<¿ 

significar esa compra un importante aporte pa
ra mejorar la calidad de esa especie dentro de 
la que existe en la Provincia,

Que por otra parte, es inquietud permanente 
del Poder Ejecutivo apoyar dentro de sus po
sibilidades, la actividad desarrollada por la en
tidad recurrente que año a -año v ene amplia u 
do su campo ge acción en beneficio de los pro
ductores de todo el ámbito provincial,

Por elloP

SI Gobernador de la Piovi'neia* 
D E C R E T A

Art 1?. — Dispone se la transferencia de la. 
suma de m?n. 1.500.000.— (Un Millón Quinien
tos MU Pesos Moneda Nacional), a tomarse dt-1 
Anexo 1— Crédito Global de Emergencia, para 
reforzar con dicho importe ei ciédito presupues
tario del Anexo C— Inciso I— Capítulo 1— 
Item 2— Partida 1— Principal 2 del Presu
puesto en vigor para el actual Ejercicio 1965| 
1966.

A rt 2*. — Acuérdase a la Sociedad Rural 
Salteria, un Subsidio por la suma de $ 1 500.000 
m¡n. (Un Mil ón Quinientos Mil Pesos Moneda 
Nacional), a log efectos de hacer frente a la 
adquisición de un ejemplar pu~a sangre de ^  
raza peruano, disponiéndose que dicho aporta 
estatal se liquide por intermedio de la Habi
litación de Pagos del Ministerio -áte Economía, 
Finanzas y Obras Públicas.

Art. 3̂  — En mérito a lo dispuesto por el 
artículo 1® la Orden de Disposición de Fondos

14 queda ampl ada en la suma de $ —
1.500.000.— m|n. (Un Millón Quinientos Mil 
Pesos Moneda Nacional).

Artículo 49 — Comuniqúese, publíquese, insér 
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Kfcardó Joaquín Burand
Dr. Carlos Alberto García Puló

ES COPIA:
Camila López de Gastaldi 

Jefe de Departamento.
Ministerio de Economía, F y Obras Públicas 
a cargo de la Jefatura de Despacho

DECRETO N° 13060
Ministerio de Asuntos S, y S. Pubfica 
SALTA, Mars0 31 de 1966 
VISTO que es necesario reest ucturar la ac

tual Escuela de Auxilíales Sanitarios “Dr. E- 
duard0 Wil'de” en la cual se unificaron las Es
cuelas de Enfermería, de Asistencia Social y 
de Inspectores de Higiene,

Que si bien. Se trata de curSos para la for
mación de auxiliares técnicos y sus objetivos 
serían idénticos en lo que hace al bienestar 
Común, la preparación de Ios profesionales, la 
esfera de sus actividades y su proyección di
fieren totalmente,. exigiendo planes de ense
ñanza adecuad'os a cada profesión en particu
lar;

Que en el tiempo transcurrido desde la crea
ción del actual establecimiento docente» cada 
una de las escuelas hasta ahora unificadas han 
adquirido magnitud propia y demostrado que 
es impostergable darles i& Jerarquía que les 
corresponde en cada nivel;

Que tasim smo d’e-ben actualizarse los progra- 
' mas de enseñanza teniéndose en cuenta las e- 
Xigencias de los planes de salud y bienestar 
de la comunidad que Se desarrollen en la pro 
vineia, de acuerdo a la*, nuevas adquisiciones 
en estas materias, ya que para el cumplimien
to d*e estos planes es de fundamental importan 
cía contar con personal auxiliar técnico deb_- 
damente capacitad^;

Que -debe lograrse que las escuelas sean re
conocidas por el Ministerio de Asistencia So
cial y  Salud Pública de la Nación, lo cual no 
sería factible si continuaran integradas en u- 
na sola entidad escolar;

Que este reconoemiiento es requisito indis
pensable para que los profesionales de ellas e- 
grcSados puedan ejercer su profesión también 
fuera del ámbito de la provincia, considerando 
que la limitación haba-día hasta ahora va en des 
medro del númeio de interesados en realizar 
esos estudios;

Que ai crearse las respectivas escuelas, sería 
factible firmar convenios con otros organismos 
nacionales o internacionales y con otr^s ins
tituciones educacionales afines o específicas de 
cada profesión, en procura de la mejor prepa- 
iación de sus estudiantes como también paia 
la intervención de sus egre&ados xen el desario-
11 o de distintos planes dtí salud! y b.enestar so
cial,

Que la carta convenio susciipta en mayo de 
1965 entre el Ministerio de Asistencia Social y 
Salud Pública de la Nación, el Gobierno de la 
Provine a y la OMS|OSP para el desarrollo de 
la enfermería en la provincia de Salta, —pro- 
g- ama 6 300 Salta— estiá destinada exclusiva
mente a la locuela de Enfermería y debe dar
se cumplirme ato (a Sus términos,

Que es n^e^a.io sustituir la denominación 
del curso de Inspectores d-e H  gi^ne por el de 
“ Promotores de Saneamiento Ambientar*, en ra
zón de que la formación de l«os técnicos en el 
caso se orienta a esta finalidad,

Ei Gobernador de ía P<ovitaef&
:> E G H E T A

Art. lv — A partir de !a fecha del presente 
Decieto, cesa el funcionamiento cié la Escuela 
de Auxiliares Sanntarios T>r. Eduardo Wilde’\

Art. 2o. — Ciéase en su reemplazo, a partir 
de la misma fecha:

a ) La Escue’a de Enfermería “D i Eduardo 
Wild’e” .

b) La Escuela de As sten tes Sociales
c) E l Curso de Piomotores de Saneamiento 

Ambiental

Art. 3o. —■ Desígnase como Ducctora de la 
Escuela de Enfermería ‘ Dr. Eduardo Wilde’% 
a la señora CANDIDA BARBERA DE ZUVI- 
RIA, con la misma imputación presupuestaria 
que actualmente detenta.

AJt. 49. — Facúltase al señor Ministro de A- 
suntos Sociales y "Salud Pública a designar los 
Directores interinos de la Escuela de Asisten
tes Sociales y del CurSo de PrOmotoies de Sa
neamiento Amb -ental Estos cargos Serán ejer- 
cid*Qs “Ad-Honorem” ,

Art 6* — El Curso de Promotores de Sanea
miento Ambiental, dependerá dei Departamen
to de Educación Sanitaria,

Art. 6o. — Los organismos creados en el 
artículo 29 del presente Decreto» funcionarán 
con los créditos previstos en el Anexo E— In
ciso 11, de la Ley de Presupuesto en vigencia 
(Escuela de Auxiliares Sanitarios ‘Dr Eduar
do W ilde” )

Art. 7*. — El cuerpo de profesores de la ex- 
Escuela de Aux liares Sanitarios ‘‘Dr Eduardo 
Wild&” , dependerá directamente del señor Sub
secretario de Salud Pública, quien d’Spond'á 
lo pertinente para qu© este mismo cuerpo de 
profesores dicte clases en los nuevos organis
mos creados a propuesta de sus Directores

Art. 8?. — Continuará en funcionamiento el 
segund'o año del Curso de Higiene y Bromato- 
logia, el que pasará a depender del Curso de 
Promotores de Saneamiento Ambiental

Art. 9o — Los alumnos inscr ptos en el pri
mer año del Curso de Higiene y Brómate-logia. 
Se considerarán automáticamente inscriptos en 
el Curso de PromotOres de Saneamiento Am
biental, el que comenzará a funcionar indefec
tiblemente a partir del l 9 de jumo del" corrien
te año

Art. 10^ — Bajo la responsabili « id de sus 
Directores, cada Escuela deberá elevar un an
te-proyecto de reglamentación, de func onamien 
to y  planes de estudios, dentro de los noventa 
días, a partir de la fecha en que Se haga car
go de sus funciones, excepto el Curso de P ío- 
motores de Saneamiento Ambiental que deberá 
hacerlo en 30 días.

A_rt 11° — Derógase toda disposición que se 
oponga ai presente decreto.

Art. 12®. !— Comuniqúese, publíquese. insér
tese en él Registro Oficial y archives?^

meará© Joaquín ©araná 
I&8- Danton M i© Cermesoni 

ES COPIA:
María Elena Cornej’o de Hojas 

Secretaria de Coordinación 
Ministerio de A. S. y Salud Pública

DECRETO N* 13061 
Ministerio de Asuntos S, y  S. Pública 
SALTA, Marzo 31 de 1966 
Expediente 43,990(65 (4)
VISTO el contrato que corre a fs. 7|12 d’el 

expediente del rubro, celebrado entre el Minis
terio de Asuntos Sociales y Salud Pübl ea> por 
una parte, y e} Excmo S- Vicario Monseñor 
CARLOS HORACIO PONCE DE LEON, por 
la otra, quien tendrá a su cargo las acciones 
de protección y asistencia al menor, conc^dféii 
dosele amplias facultades para ei logro de ‘es
tos objetivos,

Teniendo en cuenta lo dictaminado a fs.- 19 
por ei Honorable Tribunal de Cuentas de la 
Prcvmcia y lo informado por Dirección d’2 Ad- 
mm.stración a fs. 20,

El Gobernador cíe ía P j ow.íiG»®
D E C íl  E T  A

Ait. I 9. —• Déjase establecido que la suma 
que Tesorería General de la Provincia debe li
quidar a favor de Dirección de Administración 
del Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pú
blica, de acuerdo a lo dispuesto por el ait. 2° 
del Decreto N<? 862? de fecha 17(12,64, es de 
$ 341.000—  (Trescientos Cuarenta y Un Mil 
Pesos Moneda Nacional), en razón de que dir  
cha liquidación abarca el periodo 2Q|11{64 «ai 
31|10|65.

A it  2o. — Déjase sin efecto el Decreto 3ST°
11.790 de fecha 28 de diciembre de 1965, en 
razón de encontrarse comprendido en las dis- 
posiciones contení das en el art. ¿©i presen
te Decreto.

A it  39 — Apruéoasfc en todas sus partes el 
contrato celebrado entre el Ministerio de Asun
tos Sociales y Salud Pública, por una parte 
y el Excmo. Sr Vicario Monseñor CARLOS 
HORACIO PON CE DE LEON, por la otra, 
quien asumirá el cargo de Supervisor Directivo 
dle la Dirección de Patronato y Asistencia So
cial e Menores con dependencia directa düs 
S.S. el Sr. Ministro de Asuntos Sociales y  Sa
lud Pública, con amplias facultades a fm de 
dar cumplimiento a lo expuesto precedentemen
te, a partir del día 20 de noviembre de 1965 
y con una retribución mensual de $ 30 000.— 
m¡n. (Treinta Mil Pesos Moneda Nacional)

Art. 4*. — Contaduría General de la Pro
vincia, previa intervención de su Tesorería 

General, liquidará a favor de Dirección de Ad
ministración dei Ministerio de Asuntos Sociales 
y Salud Pública, la suma de $ 360.000.— mji¿ 
(Trescientos Sesenta Mil Pesos Moneda Nacio
nal), en libramiento^ parciales mensuales pa
ra que esta, a su vez proceda a hacerla efec
tivo a $u beneficiario Excmo Sr. Vicario Mon
señor CARLOS HORACIO PQNCE DE LEON 
debiendo imputarse este gasto al Anexo E  — 
Inciso 1— Capítulo 1— Item 1— Partida 2— 
Principal 8 de ia Ley de Presupuesto en vigen
cia.

A rt 5* — Déjase establecido que la liquida
ción ordenada por el artículo anter or, corres.- 
ponde a los 19 días del mes de noviembre d§ 
1965 del contrato aprobado mediante Decreto 
N° 6627̂ 64 y el período comprendido desde el 
20|11|65 al 31J10J66 dei contrato' que se aprueba 
por el presente dec^et^

Art 6o — En virtud de lo dispuesto por 'el 
artículo del presente decreto, déjase cons*- 
tancia que oportunamente y en razón de co
rresponder al Ejercicio 1966J67, Se arbitrarán 
los medios necesario,, para la liquidación de 
los 19 días del mes de noviembre del año en 
curso.

Art 7*. —  El presente decreto será refrenda-* 
d'o por los señores 'Ministros, Secretario do Es
tado en las Carteras de Asuntos Sociales y  
Salud Pública y de Economía, Finanzas y 'O -  
bras Públicas.



Art. 8o. ^  Comuniqúese, publíquese, msér * 
tese en el Registro Oficiál y srcMvese.

Mrl Klcarfío Joaaoín ©Grand 
Br. Banfón Julio " CerMésoni 

I>r. Carlos Alberto García Pialó 
a cargo de la Caspera de Economía 

ES COPIA;
María Elena Cornejo de Rojas 

Sec. de Coordinación M. de A  S y S Pública

DECRETO N« 13062 
Ministerio de Asuntos S„ y So Púbsiea 
SALTA, SV¡ar20 31 de 1966 
Expediente N° 45 203165
VISTO el contrato celebrando entre el Minis

terio del rubio y el señor DIONICIO ABRA- 
HAM HERRERA, por la locación del inmueb.j 
de propiedad del último de los nombrados, 
bicado en la localidad d'e Lumbreras (Dptx d¿ 
Metan), destinado al funcionamiento de un 
Puesto Sanitario; y 

—CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a 3os informas agredidos a 

estas actuac.ones, corresponde normalizar el 
pago de los alquílete,, adeudados per el perí. - 
do comprendido entre noviembre d’e 1960 y oc - 
tubie de 1065,

Por ello, y tem&náo en cuenta lo manifes
tado por Dirección de Administración de esta 
Departamento de Estado,

Hl Gobernador el© Sa Pt owm®iñ 
© E € K E T A

Art. I 9. — Apruébase en todas sus partes 
el contrato celebrado entre el Ministerio del 
rubro y el Señor DION1CIO ABRAHAM HE- 
RREHA, e| que textualmente se transcribe a 
continuación*

Entre el Mimsteiio cíe Asuntes Soc ales y 
Salud Pública representado en este acto por 
S.-S el Señor Mmistio, Dr DANTON CERME- 
SONIj que en lo sucesivo se denominará 
LOCATARIO” , por una parte, y el Señor DIO- 
N ICIO ABRAHAM HERRERA — L  E N 9 
3 922 782, domiciliado en Finca Lumbrera —El 
Molino (Dpto. de Anta), que se llama'á “E ĵ  
LOCADOR” por la otra, han convenido cele
brar el presente contrato de locación 

PRIM ERA El señor Dionicio Abraham He
rrera» en su carácter de propietar o, da en lo
cación ai Ministerio de Asuntos Sociales y Sa
lud Pública de la Provincia, un inmueble iden
tificado con la siguiente nomenclatura catas
tral: Partida N° quinientos once manzana “ C”, 
ubicaJdo t en la local dad de Lumbreras (Dpto. 
db Metán)» destinado al funcionamiento del 
Puesto Sanitario y con la^ siguientes caracú" 
terísticas dos piezas tdei 4 x 4, piso de pert- 
lanid, techo de tejuelas y cinc, no pudiendo 
por lo tanto, cambiar •©? destino de la locación, 
como así tampoco poará transferir, ceder o 
subalquilar sin previo cüns-ntimiento del “LO
CADOR” .

-SEGUNDA. El precio &© la lo-cación se con
viene en la Suma de UN M IL QUINIENTOS 
PElSOS MONEDA NACIONAL ($ 1 500 000 - f  
m|n ), mensuales, pagadero por mes vencido 

TERCERO El término del presente contra
to lia sid'o fijado en UN AÑO a contar desde 
el I o d<í noviembre de 1965, con vencimiento el 
31 de octubre de 1966, a cuyo término podrá 
renovarse a convenir de común acuerdo ‘entre 
las partes y el mismo podrá ser rescindido de 
hecho, de acuerdo al artículo 669 deí Decreto 
No 7940, que establece la poSibiLdad de ubicar 
la dependencia para el cual ha sido alquilado
o en un local del Estado o que se haya cedido 
gratuitamente -

CUARTO: Queda expTesado que "‘EL LOCA
DOR’5' no será responsable de los deterioros cau 
Sados por'la acción del tiempo y áei buen uso 

QUINTO: “E L  LOCADOR’* Se compromete a 
mantener el inmueble en Ias condiciones pa
ra las qu© ha sido destinado mediante la sus
cripción <M presente contrato.

En la ciud'ad de Salta ,a los d ez días d<T 
mes de marzo del año mil novecientos sesenta 
y seis* se firman tres (3) ejemplares de un 
iniSimo tenor y a un Solo efecto.

Hay una impresión dígito pulgar derecho de 
É‘EL LOCADOR*’ — Dr DIONICIO ABRAHAM

HERRERA — p f. D A ^TO K ^C ^K teS O N i;
Art. 2o — El gasto que demsOFie el cum

plimiento de lo dispuesto precede^temente, se 
imputará ai Anexo E— Inciso 2— Capítulo 1— 
Item 1— Partida 2— Principa! i— Parcial 1 
dei ejercicio vigente. '

Art. 3*?. — Aprueba se y reconócense los al
quileres devengado^ por la ocupación del inmue
ble a que se refiere ti contrato aprobado pre 
cedentemente, durante el tiempo comprendido 
entre el l 9 de noviembre de 1960 al 31 de oc
tubre de 1965, a razón de $ 700 - m n. (Sete
cientos Pesos Moneda Nacional), mensua es.

Art 4°. — Contaduría G-eneral de la Prov 
cía, por intermedio de su Tesorería General, 
liquidará a tavor de Dirección de Administra
ción del Ministerio dp Asuntos SociaLe*s y Sa
lud Pública, la suma de $ 42 000 — m.n (Cua
renta y Dos Mil Pesos Moneda Nacional, pa
ra hacer efectiva dicha, suma a su beneficia
rio, por ©i concepto indicado en el artíemo an
terior, debiendo atenderse esta erogación al A- 
nexo ‘‘H v— Servicio de Deudas— Capítulo 1— 
Item 3— Partida 1— Principal 1 del Ejoreicio 
vigente.

Art 5° — El presente decreto será refren
dado por los señores Ministros, Secrétanos de 
Estado en las carteras d’e Asuntos Soches y 
Salud PúbLca y de Economía» Finanzas y O- 
braQ Públicas

Árt. 6°. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese

Dr, Ricardo Joaquín Bur&sid 
Dr. Carlos Alberto García Pilló 

Dr» D&nioxs. Julio C^mesonl 
ES COPIA.

íViaiía Efena Cornejo de Rojas 
Secietana de Coordinación 

Ministerio de A S# y Salud Pública

DECRETO N° 13063
Ministerio de Economía, h\ y O Públicas
Salta, 31 de Marzo de 1966
VISTO la presentación efectuada por el doc

tor Raúl Eduardo F gueroa, en Y& Que solici
ta que se le adjudique en vcuta el lote 14- - 
manzana 96— catastio NQ 80 492 de’ depar
tamento de la Capital, para la edificación d'e 
su vivienda propia; y atento a la «autoriyac'ón 
conferida al Poder Ejecutivo p<n ey 1338, 
para enajenar terrenos de propiedad fiscal con 
destino a la vivienda familiar

El Gobernador Se la Provincia 
D e  G n  E T  A

Artículo I o — Adjudicase en vouta üireeta 
al Dr RAUL EDUARDO FXGUEROA L  V. 
N 9 3 910 178— -el Lote Fiscal N 9 14 de la 
manzana 96— Catastro N° 60 452 dt-1 departa
mento de la Capital conforma a dí&t * siciunet. 
de la Ley N° ,1338, con una superficie de 766,5d 
m2 y al precio de $ 153 312 — m-n. (.TRES
CIENTOS CINCUENTA Y  TRikS MIL 
TRESCIENTOS DOCE PESOS MONCDA NA
CIONAL) .

Art 29 — El adjudicatario deberá iniciar 
la edificac ón dentro de los treinta. (30) días 
a partir de la fecha de la notificación del pre
sente decreto, d'&biendc encontrarse totalmente 
terminada en un plazo no mayoi de un ano 
y medio

El pago de la venta cM t<5rrenu, deberá, 
efectuaiSf en una cuota inicial de $ 20 000 — 
m|n (VE INTE M il. PESOS MONEDA N A 
CIONAL) y tres (3) cuotas sauaies iguales 
sin interés

Art 39 — Por Dirección G«=aoraJ Inmue
bles, se procederá a la fcSümahaac 6a c.el co
rrespondiente contrato crapre -- venta, 
conforme a lat eond^cioo^s e^típu Sda* prece
dentemente y demás disposiciones decreto 
N° 4681 ¡50 y sus mixiiff^ataT los Nos, 551158, 
4102164; 775|65 y 9585|65

Art 4° ~  F^r Escriba,nfa dt* Gooierno an
tes da extender ta correspondiente escritura 
traslativa de dominio/ deherá verificar pul .b~ 
term'eidi'O d'e la Durecc.ón d- Vi viandas y Ar
quitectura de la Provincia, la iniciación de la'* 
obras de edificación respectiva, conforme lo es
tablecido en el art. 1(> de' presente deor.eía.

M t .  5o. — Comuniqúese, publícese, insér-! — 
tese ©n el Registro Oficial y arcMvese

Ricardo ©iirand
Ing, Florencio Elias

ES COPIA;
Pedrc Andrés Arrans
Jefe de Despacho del M de E. P. y O P 0

DECRETO N 9 13064
Ministerio de Economía, F  y O. Públicas
Salta, 31 de Marzo de 1966
Visto estas actuación^ en iaS que el señoi 

AVELINO GUERRA, solicita una parcela fis
cal con destino a la construcción de su v i
vienda propia, de conformidad a las disposicio
nes d© lia ley N 9 1338,

SU Cjsfeernadep <&!© la Fievin©!®
B  M € M E T A

A_rtículo I o — Adjudícase en forma directa al 
Stñor AVELINO GUERRA— L  E  Número 
3 927 911— la parcela fiscal 28— Sección A — 
Manzana 17— Catastro 13907— del departa
mento de la capital, al precio de $ 39 3.37 — 
m|n. (TRE IN TA  Y NUEVE M IL  TRES
CIENTOS TREINTA  Y SIETE PESOS MONE
DA NACIONAL), de conformidad a las disposi
ciones de ía ley 1338 y sus dtCF̂ -toS reglamen
tarios

El adjudicatario deberá iniciar *& edificación 
de su vivienda dentro de los S^^nta (60) 
días, a partir de la fecha de la notificación del 
presente  ̂decreto, debiendo encontrarle total
mente terminada en un plazo no mayor de un 
año y medio.

El pago dei importe de la venta deberá eiec- 
tuarlo' en tres cuotas Iguales, anuales y con
secutivas.

Artículo 2V — Por Dilección General de In
muebles se procederá a la formalizacAón del co
rrespondiente contrato de compia — venta 
conforme a las condiciones est.puladas proce
dentemente y demás disposiciones del decreto 
N° 4681'56 y sus complementarios Nos. 551|5S, 
4102|64, 7753|6S y 0585|65.

Artículo 3o — Escribanía de Gobierno' antes 
de extemder la correspondiente escritura tras
lativa de dominio, deberá verificar por interme
dio de la Dirección de Viviendas y Arquitec
tura de la Provincia, la iniciación d'e la obra 
de edificación respectiva, conforme lo estipula 
el artículo I o del presente decreto

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registxo Oficial y  archívese.

Br„ Ricará© Joaquín Bmaná 
Dr. Carlos Alberto García Pialó

ES COPIA?
Pedro Andrés Arrans 

Jefe da Despacho del ÍVL d© Econ. F. y O. Púb*

DECRETO N 9 13065
Ministerio de Economía, F  y O Públicas
Salta, 31 de Marzo de 1966
VISTO la presentación efectuada por el señor 

Luc o López Serrey, en la que fc.oliCt.ta se le 
adjudique en venta el lote 13— manzana 96— 
catastro N 9 60.493 del departamento de la Ca
pital, para la edificación de su viviend'a pro
pias, y atento a la autorización conferida 1̂ 
Poder Ejecutivo por ley N° 1338, para enaje
nar terrenos de propiedad fiscal con destino a 
la vivienda familiar,

El Gobernador de la Provincia 
O E C R E T A

Artículo Io — Adjudícase en venta directa 
al Sr. LUCIO LOPEZ SERRE Y, L K Nú
mero 7 211 844 el Lote Fiscal N 9 13— de la 
Manzana 96— Catastro N9 60 493 del departa
mento de la Capital conforme a disposiciones 
d'e la Ley N° 1338, con una superficie de 
360,00 m2, y ai precio de $ <2 000 — mln- 
SETENTA Y  DOS’ M I L  PESOS MONEDA 
NACIONAL)

Art. 2o — El adjudicatario deberá iniciar 
la edoficaeión dentro de los treinta (30) días, 
a partir de la íec£ia de la notificación del pre
sente decreto, -debiendo encontrarse totalmente 
terminada en un plazo no mayor de un año



y n̂aeÜío.
E l plazo la venta dei u?i í -bhü deberá, efec

tuarse en una cuota mícial de $ ¿0.000.— in]n 
(VEINTE) M IL PESOS MONEDA NACIONAL) 
y tres (3) cuotas anuales iguales sin interés.

Asrt. 8o —  Por Dirección General de Inmue
bles, procedería a la fotmaiisación correspon- 
diente contrato de compra — venta» conforme 
a ía^ con>Qi o:unes  ̂eS î imia á&£ precedentemente y 
demág d SpoSicíones del decreto N9 4681)56 y 
sus modificaciones Nos. 551[58; 4102164; 7753,>65 
y 958516-5.

Art. 4o — Por Escribanía de Gobierno antes 
de e&t&návr Ja, cor2V^pon-cfeeute est.ruara tras
lativa de éatínnio, debelé, verificar por snter- 
meidio -de i*& ‘Dirección Vivienda. y Arqui- 
tecixira de la Provincia la iniciación de la 
obr^ de- edificación respectiva, conforma jo es
quía-do en el art I o d@i présete de^rt?to.

A f t . 5o. —  Comuniqúese, publíquese, msér —  
tese en el Registro Oficial y  archívese

Dr. Ricardo Joaquín Darané 
Dr. Carlos Alberto García Pulo 

mm COFIA!
P@dr& Astárés Arrans 

l@F© ée Deapagfi© del M. é& E®©fk F» & ©. Pál*

DECKETO N » lSí>66
Ministerio Eccn</xn'&, F ( y o , PuoLcas
Salta, *9 d'e Abrsl d<e 15*66
AtenU* a itaB necesidades d« servicio en el 

Minístfer*í> de Apuntos Sociales y Salud Pu
blica,

El Gobernador de la Provincia 
En Acuerdo General de Ministros 

D E C R E T A

ArxícUiU - Cr«asb caigo de c<it«-%oiia
6— Médico 7k*rta' de Cafayate, dentro dei per
sonal Afa St©ií^;a! de ia DÍr^ctón del Icter’or 
(Inciso 2)

Artículo 2? - f& g-̂ siw defüdnde el cum
plimiento del pt^enííQ iíecr^o, tomará ck 
Rentas Generaos, con ímpulo/Ción a la mism o

Artículo ó9 -  incorporase dentro d’el Anexo 
E— lüdteo 2- espíralo 1— ítem l— Partida
1 —¿Principal 1— Parcia- &— el d'e ca
tegoría 6— Médico Zonal do Oaíayate Perso
nal Asi&t&noijca de? "Dirección a«l InterW , crea
do por el presento "Decreto.

Artículo 49 .—■ De^e cuenta a. las H. H . Cá- 
maras Legislativas ele la Prov.ncla.

Art. 5o. — Comuniqúese, publíquese, insér — 
tese en el Registro Oficial y  archívese

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Carlos Alberto García Pulo 

Dr. Dan ton Julio Cerniesen!
E¡S COPIA:

María Elena Cornejo de Rojas 
Secretaria de Coordinación 

Ministerio de A. Se y  Salud Pública

DECRETO N° 13¿BÚ
Ministerio de Economía, F. y O. PuM^cas 
SALTA , Abril 1* de 1966 
VISTO el Decreto N° 13 059 de fecha 31 de 

marzo ppdo., por el que se concede un subsi
dio a la Sociedad Rural Salteria para la ad
quisición d'e un ejemplar pura sangre de la 
raza peruano, y atento a la rectificación soli
citada por Contaduría General,

SI € s| s^ a is r  é& la B*£ovfii*va 
D E C R E T A

Art. I o. — Amplíase el artículo 1° del D„- 
cr^to N 9 13059 de fecha 33 de marzo del año 
en curso, en el Sentido de que la transferencia 
dispuesta por el mismo conesponde al PA R 
C IAL 6 “Entidades Vanas” .

A -t 2o. — Con intervención de Contaduiía 
General de la Provincia, páguese por su Tesore
ría General a favor del Ministerio de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas, con ca go &e opor
tuna rend ción de cuentas, la suma de § 1 500 OuQ 
mjn. (Un Millón Quinientos Mil Pesos Moneda 
Nacional), paia su aplicación a los fmes in
dicados por el Decreto N 9 13.059|66, con imputa
ción al Anexo C— Inciso I— Capítulo 1— Item
2— Paitida 1— Principal 2— Parcial 6 “Pa.a 
Entidades Varias” del Presupuesto en vigor.

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Regist o Oficial y archívese.

Dr. K.I cardo Joaquín Uorand 
Dr. Carlos Alberto García Pul©

ES COPIA:
IVIíguel Angel Feijceg (h)

Of Csal I o — Mmist. de Gob. J. é I Pública

DECRETO m  13067
M misterio do As*untos S. y  S. Pública 
SALTA, Abril 1o de 1966
VISTO las neeesidja/des del servic o,

El Gobernador d© Fa Pr&viMQÍm 
D E C R E T A

Art. I o — Desígnase a partir de la fecha en 
que Be haga cargo de sus funciones, a la Dra 
LUI£>A SUSANA N A N N I —L. C N° 9.998 658 
Clase 1940 Mat. Profesional N° 353 en la ca
tegoría 6— Médico Zonal de Cafayate, Pe so- 
nal Asisteneiai de Dirección del InteTior» en car 
go vacante existente en el Presupuesto de- la 
citaója Repartición.

Art. 29. —  El gasto que demanda el cum
plimiento de lo consignado precedentemente se 
imputará al Anexo E— Inciso 2— Capítulo 1— 
Item 1— Partida 1— Principal 1— Parcial 5 
de la Ley de Presupuesto en vigencia

ArL 3? —  Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y  archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Daraná 
Dr. Dan ton Julio CennesonI 

ES COPIA:
María Elena Cornejo de Rojas 

See. de Coordinación M. de A  S. y  S Pública

DECRETO N° 13069
M¡misterio de Economía, F. y O. Públ cas
SALTA , Abril 1? de 1966
VISTO la observación legal formulada poi •el 

Tribunal de Cuentas de la Provihcia a los De
cretos N 9s 12 970|66 y 12 971¡66, mediante lo? 
cuales se dispone la adquisición d'e cincuenta y 
siete (57) chassis de las características y pre
cio establee dos y su adjudicación a municipali
dades, reparticiones aut'árquicas y contratistas 
de obras públicas, y siendo necesario mante
ner las disposiciones de los citados decr tos 
por considerarse de gran utilidad para la Pro
vincia la compra efectuada, al igual que el 
procedimiento adoptado en la emergencia,

S í  G ob3rn ado r de la  P iovm oi®  
D E C R E T A

Art. I o. — Insistes^ en el cumplimiento de lo 
dispuesto por Decretos Nos 12 970]66 y 12 971| 
66.

Art 2?. — Comuniqúese, publíquese, msér 
tese en el Registro Oficial y archívese

Dr. Ricardo Joaquín Burand 
Dr. Carlos Alberto García Pulo

ES COPIA:
IVIíguel Angel Feixes (h)

Of fciai 1? — Mmist. dd Gob. J„ é I. Publica

DECRETO N? 13070
Ministerio de Asuntos S. y  S„ Pública 
SALTA , Abril I o de 1966 
Expediente N° 4240165—C. (N? 5072|65 de la 
Caja de Jubilaciones y  Pensiones de la Pro
vincia)
VISTO el Reglajnento Interno elevado por la 

Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provin
cia, para su aprobación; y  atento a los mfox- 
mes que corren agregaa'os en las presentes ac
tuaciones,

E f Gobernador d© la Provine»© 
D E C R E T A

Art. 1* — Apruébase el Reglamento Interno 
de la Caja de Jubilaciones y  Pensiones de ía 
Provincia, que textualmente dice:

CAPITULO 1?
“Art I o. — ESCALA JERARQUICA

—  H. JUNTA ADM INISTRADORA
29 —- PRESIDENTE
39 —  GERENTE 
é* •— SECRETARIO GENERAL 
5̂  —  CONTADOR

60 — TESORERO
7* — SUB-CONTADOR t
8° — SUB-TESORERO 
9? — TENEDOR DE LIBROS 

10° — JEFES SECCIONES. 'COMPUTOS, L I
QUIDACIONES, CUENTAS PERSONA
LES, PRESTAMOS, PENSIONES, IN S
PECCION TENEDURIA DE LIBROS 

11* — JEFES SECCIONES MESA DE E N 
TRADAS, CONTRATACIONES, ESTA
DISTICAS.

12° — ENCARGADOS DE OFICINAS' SECRE
TA R IA  (DESPACHO), CONTROL, IN 
MOBILIARIA, SECRETARIA PRIVADA, 
ARCHIVO, MAYORDOMIA.

13° — FIRM AS AUTORIZADAS 
14? — AUXILIARES 
15° — AYUDANTES 
169 — PERSONAL DE SERVICIO 

“AJt. 2^ — ORDENAMIENTO Y  ORGANI
ZACION DE LAS SECCIONES:
I o — PRESIDENCIA: Secretaría Privada - ~  

Asuntos Lcga’es y Técmcos prestan AScsoiía 
a Presidencia —  Gerencia. n:

2o — GERENCIA: Secretaría General — Con- 1 
taduría —  Tesozería — Contrataciones — In
mobiliaria —  Inspección. - 

3<? — SECRETARIA GENERAL: Despacho-  ̂ ; 
(Actas — Resoluciones) — Estadísticas — Me- - «f' 
sa de Entradas — Archivo — Mayordbmía*  ̂  ̂

4o — CONTADURIA: Sub-Contaduría —  Tfe-^ V  
nedor de Libros — Préstamos — Liquidaciones
— Cuentas Personales — Cómputos y Pensjo^ 
nes ^

59 — TESORERIA: Cajeros — Rerfed'ictóri de 
Cuentas —  Pagos — Giros — Depósitos —  Be
neficios — Conciliaciones — Poderes. — ,Con^t. 
ti’ol Pagos — Certificados de Supervivencia -ŝ  
Retenciones — Expedientes — lnfotm.es — Efcc.- 

6<? — SUB-CONTADOR: Control de Aporten
— Verificaciones de Beneficios — Veri£te&ciu_-„ 
s©s de Liquidac ones — De Pagos y  Reintegros
— Teneduría de Libros — Control Presupues
tarios — Informes, etc.

7o — COMPUTOS: Cómputos d© Servicios: y. 
Determinación de Beneficios — Reciprocidad 

de Servicios — Reajuste por mayor tiempo d&L 
Servicios y  por Aum&nto -d'e Sueldos — Peir- 
s ones —  Reconocimientos de Servicios —  Cer-c 
tificaci.on’es — Devoluciones — Fo mulación d«= 
Cargos —  Informes — Subsidios, etc.

89 — LIQUIDACIONES. P anillas mensuales 
de pagos a beneficianos — Liquidaciones de 
Jubilaciones y Pensiones Nuevas —  Comple
mentarias de Pagos y Reajustes — Mod ficacio- 
nes — Revisión — ^Planillas Pago Pensioné? 
Giaciables —  Actualización Resumen Agumai- 
do — Planillas Sueldo Anual Complementaria
— Declaraciones Juradas — “Informe-S — Cer
tificados — Contabilización Transíerencias otráT 
Caja- — Fichas Valores Devengados — Fiche=- 
ros — Inidices — Tarjetas Retenciones — Pen
siones Graciables, etc.

99 _  CUENTAS, PERSONALES. Afiliación 
Agente Administración Piovmcial — Vuelca 

Aportv s Empleados Estatales, Municipales y 
Adheridos — Legajos Empleados Y Obreros en 
Servicio — Certif eados — I n d ic e s  — Oficina 
Personal — Control Asistencia Personal de ¡su. 
Caja — Informes — Licencias — Novedades ~  
Plastificación Carnets — Su Cobro — Etc.

10° — PRESTAMOS: Liquidación — Folia
ción — Informes — Comunicaciones — Aper
tura y Cierre de Cuentas — Contab lización ’
—  Acreditación Cuentas — Balances — Acree
dores en Mora y en Gestión — Expediente^ 
Archivo Documentación y   ̂Valor es — Trámites 
Solicitudes — Registros de Firmas — Antece
dentes Clientes y  Garantes, etc.

11° — PENSIONES: Información — Trami
tación y Recepción de Expedientes — Control
— Confece ón Legajos — Archivos — Con troJL 
Beneficiarios y  Bajas — Contabilización Os&r 
raciones —  Balances — Planillas Pagos — R o  
mesas —  Distribución, etc.

129 -— INSPECCION* Control Reparticiones*
— Deudas — Convenios — ASrSorajniéñto a Ins-1 
tatú clones Estatales Adheridas — Gest ones 
Inspección Vejez, Invalidez e Inmobiliaria 
Expedientes —  Informes etc. s

130 —  MESA DE ENTRADAS. Entradas —’ 
Salidas —  Despacho — Expedientes — Corres
pondencia —  Notificaciones — Información Tra 
mitación y Requ sito^ — Ficheros — Indice^



$&

. <etoo  ̂ 4
14° —  CONTRATACIONES4 Intervención 

Pedidos Muebles y Utiles — Licitaciones — 
Adquisiciones — Gestión — Formulación Co
tejos — Diligenciamientos — Informes — Ex
pedientes, etc.

15? _  INM OBILIARIA: Adm nistiación el- 
Propiedades de la Caja y  las confiadas a su 
Gustosa — Clasificación y Archivo Documen
tación — Redacción y Firmas Contratos — 
Contabwización Cuentas — G-estiones Exped en
tes — Informes, etc.

16* — SECRETARIA (DESPACHO) Act is— 
Resoluciones — T árnites — Intuí mes — Cu- 
mumcac ones — Ordenamiento — Atención tu 
Público — Asesoi amiento — Regís nos — Ai ~ 
chivos — Verificaciones, etc.

17* — CONTROL Recepción, Vei ficaaón y 
Arciiivo Planillas Sueldos de la Auniinibtu. 
ción Central, Descentralizada 3< Adhei dos — 
Clasificación — Control y Det.Tminae ón de A- 
portes Afiliados y Patronales — Cor.íec.-un Lo 
fcados Mensuales —- Expedientes — IrfOimc^ — 
Contabilización — Reclamos — Depósitos, ttc

18° — ESTADISTICAS: Recopilación Ditor- 
Jurisprudencia Previsión Social —Evolución E- 
conómica — Registios Afiliados — Acnvidid, 
Bajas y Retiros — DiS3raminación Ju'bJació i 
y Antecedentes — Censos — Diagiamas, Grá
ficos — Valor y Actualización Aportes — Tu- 
biiac ones y Pensiones — Seguios — Decietos
— Expedientes — Archivo, etc

19° — SECRETARIA PRIVADA: > Cor espon- 
dencia de y para Presidencia — Atención Pú- 
bl'co — Gt st'on-s Indinas — Infoiines — A - 
chivo, etc.

2G9 — ARCHIVO Conservación, oidenai.ii )i 
to, Custodia de Expedientes y Ducum niación
— Registro Movimiento — Tiám tes — In
formes, etc.

219 — MAYORDOIvíIA Dirección Sei \ icíOs- - 
Conservación y Limpieza Dependencias de i a 
Caja — Correspondencia su Destino y Recep
ción — Vigilancia y Custodia del Ed ficio - -  
Diligencias Externas del SeiviAo — Respon
sable Muebles, Máquinas y A^t-facLs Il-ei'e-

mes, etc.

CAPITULO

BE JLA Ho JUNTA ADMINISTRADORA
“Además de las establecidas por la Ley de Ju

bilaciones y Pensiones en vigenc a, la H. Jun
ta Administradora tendiá las siguientes facul
tades y obligaciones

A lt 3o. — En su puniera sesión constitutiva 
la H. Junta Admumstraaora eleguá cie su se
no un (1) Vice-Presidente, quien xeemplaza
rá al Pies.dente en sus funcLon=-s en caso lo 
ausencia o impedimento, en cuyo caso ícgi  ̂
para él las disposiciones establecidas en el 

Capítulo III del Pi es ido nte Sin perjuicio de 
las sesiones ordinarias, la Junta ses onaiá ex
traordinariamente cuando el Presidenta así o 
determine o cuando por intermedio de la Pi - 
sídencia lo soliciten por esento (2) dos Ce 
sus miembros En estos casos deben m^ica s 
los asuntos que Se deseen hacei considerar 

Art. 49_ — UoS m embros de la H. Junti 
más el Presidente forman quorum rara Sesio
nar, pudiendo ser tratados todos los asuntas 
para cuya consideración no se requiera qu )- 
ruin especial, per0 baStaiá la simp e oposición 
de la Presidencia o de alguno de los n umbio-» 
para que el asunto no sea tratado smo con ma
yor número de miembros presentes

Art. 59. — La reconsideración de las resolu
ciones adoptadas .por la H. Junta, s empre que 
no exista pronunciamiento del P. E., só-o po
drá haceise con la piesencia de igual o ma
yor número de miembros que los que intervi
nieron en esa Resoluc.ón y P- ra la leforma de 
este Reglamento jse necesita quorum pleno da 
la Junta.

Art. 69„ —  Nombrará anualmente d’e su seno 
las Comisiones permanentes a transito: las que 
erea necesarias para el estudio o ejecuc ón d ' 
los asuntos encomendados a su administración 

^Art 7o — Las citaciones a los miembros de 
la H Junta se harán mediante citación firma
da, debiendo llevarse un libro de asistencia a 
cargo de Secretaría Geneial

Art. 8o. — Las resoluciones de importareis 
que la Juátü disponga serán publieadas en el 
Boletín Oficial.

Art. 9<\ Las inasistencias, sin aviso previo 
por eserito, a tres sesiones consecutivas, o cm 
co alternadas en el año Sin causa justificada 
seián pasibles a sanciones disciplinarias a de
terminar por la H. Junta.

Art 109 — Los proyectes que presenten el 
Presidente o Vocales de la H Junta deberán 
formularse por escrito, registrándose po Me
sa de Entrada con la debida antelación pal i 
Su estudio por las Oficinas Técnicas, salvo 
el caso de que la índole reservada del m smo 
haga aconsejable su entrega en forma directa 
¿il Piesidente de la H Junta, resolviendo el 
cuerpo sobre el trámite d*el mismo en oportu
nidad d« su consideración

Art 11°. — Los miembros de la H. Junta tie
nen derecho a presentar pioyectos, pudiendo 
xequeiir los informes necesarios pola ñusna*, 
los asuntos que traten

Art 129 — Respetar y hacer respetar la au
tarquía que la ley otorgue a la Caja ^

Art. 13”. — (Decreto 2831(56 reglamentario 
del Decreto Ley 77|56) En la considetación d< 
las temas que se eleven para la designación 
de Vocales está facultada para v e ta r  los nom
bres propuestos si la mayoría de sus miem- 
bios est{án de acuerdo en que los candidatos 
no íeúnen reconocidas condiciones de honesu- 
dad, responsabilidad y capacidad para el ejer
cicio de sus funciones. Asimismo no podrá s^r 
aceptada la candidatura de afiliados o jubilados 
que tuv eian cuestiones pendientes con la Ca
ja, los que estuvieian concursados, fallidos, m 
hibidos o con proceso pendiente» etc, ni tam- 

s que tuvieran en mora por obligación 
contraída con la Caja o tuvieran lazos de 
parentesco entre sí o con el Presidente de la 
Caja, dentio del tercer grado de consanguini
dad o segundo de afinidad

Art 149 — Proponer al Poder Ejecutivo, to
das aquellas modif caciones a la Ley o regla
mentaciones vigentes, que estime necesarias 
para un mejor cumplimiento de los fines pro
pios de la Caja.

A it  15° — Dirigir toda negociación de lô > 
bienes de la Caja tendiendo, en la colocación 
de sus capitales a que e^os produzcan el más 
alto interés y la más frecuente capitalización

Art 16°. — Resolver sobre la venta, ena
jenación, locación, etc. de bienes, muebles e in
muebles, en las condiciones previstas poT la Ley, 
y reglamentaciones vigentes

Art. 17° — Considerar anualmente el presu
puesto de gastos y sueldos que a dicho efecto 
someta la Presidencia, elevándolo para su a- 
probación al P E. en la oportunidad en qii3 
el ni'smo establezca. ,

Art. 18° — Conceder o denegar jubilaciones 
y pensiones y demás beneficios establecidos 
por ley, debiendo formular por escrito sus re
soluciones. elevando para su aprobación al Po 
der Ejecutivo las que correspondan.

Art. 19° —■ Intervenir en toda devolución de 
aportes y beneficios aconsejando en cada ex
pediente la procedencia o improcedencia del 
pedido

Art. 20° — Reconocer la prestación de ser
vicios provinciales o de otra índole que corres 
pondiera, a efectos de su computación por an
te la Caja u otros regímenes de previsión con 
forme *al sistema de reciprocidad de servicios.

Art. 21° — Practicar arqueos generales de 
fondos y valores en los Casos que lo juzgue ne
cesarios

Art 22° — Fijar las fianzas del personal 
de la Institución.

Art. 23° — Conceder o denegar a los emplea 
dos las licencias de carácter extraordinario que 
no estén previstas en los reglamentos perti
nentes, suspender, proponer nombramientos y 
cesantías En este caso, lo será previa cons
tatación de la falta que se impute, a cuyo e- 
fecto deberá organizarse sumario administra
tivo, de conformidad a lo dispuesto por el Art. 
10, Inc g) Decreto Ley 77¡56.

Art. 24° — Interpretar y decidir sobre todo 
punto dudoso o no previsto en este Reglamento.

a m tÉ T m o  n i  j i
" Presidencia

Art. 25° — Cumplir y hacer cumplir la ley, 
las disposiciones de este Reglamento y las Re 
soluciones de la H. Junta Administradora.

Art. 26° — Proponer a la H. Junta el per
sonal que deba nombrarse, los ascensos y pro 
mociones, en base a lo que establece el Art. 
348, “Normas referentes a Ascensos y Promo
ciones” , como asimismo designará los emplea
dos supernumerarios que juzgue necesarios pa 
ra la atención administrativa.

Art. 27° — Tomar las medidas de urgencia 
que fueren necesarias para la buena marcha 
administrativa de la Institución dando cuenta 
a la H. Junta en su oportunidad o cuando por 
su índole asi lo requiera.

Art. 28° — Autorizar gastos e inversiones 
dentro* de las partidas fijadas por el Presu
puesto, encuadrándose en las disposiciones v i
gentes, firmar los balances, extracciones de va 
lores, comunicaciones oficiales al P . E. y to
da clase de documentos de importancia que 
otorgue o emita la Caja.

Art. 29° — Proyectar con intervención del 
Gerente y Contador, el Presupuesto de Gastos 
e Inversiones y Recursos que deba considerar 
la Junta y que una vez aprobado o modifica
do será elevado al Poder Ejecutivo.

Art. 30° — La extracción de fondos de cual
quier naturaleza o cuenta será con la firma 
conjunta del Presidente y Gerente y por im
pedimento de éste por el Secretario General.

Art. 31° — Justificado el derecho de los pe
ticionantes a los beneficios previstos por la ley 
de jubilaciones y a la percepción de haberes 
impagos del causante, dispondrá su pago con 
cargo de dar cuenta a la H. Junta una vez 
realizado el mismo.

Art. 32° — Someter a la H. Junta el pro
yecto de memoria que la misma deba remitir 
al Poder Ejecutivo.

Art 33° — Presidir y dirigir las sesiones de 
la H. Junta tomando parte en las discusio
nes, tiene voz y voto y en caso de empate su 
voto decide.

Art. 34° — Representar a la Caj'a en sus re
laciones externas.

-Art. 35° — Suscribir las escrituras y docu
mentos públicos y privados que fueren necesa
rios.

Art. 36° — Conceder las operaciones de prés 
tamos con sujeción a la Reglamentación res
pectiva, y por los motivos que estime necesa
rio su acuerdo.

Art. 37° — Convocar a la H Junta a se
siones ordinarias y extraordinarias conforme 
lo determine el Art. 3o de este Reglamento.

Art. 38° — Resolver por sí todos los asun
tos que por la ley o por este Reglamento no 
estuvieran confiados a la H. Junta.

Art 39° — Establecer horarios para los ser
vicios internos de la Institución.

Art. 40° — Ordenar las investigaciones, ins
pecciones o disponer la substanciación de su
mario administrativo ante cualquier irregulari
dad que se le denuncie por escrito o cuando 
concurran circunstancias que así lo requieran.

Art 41° — Disponer hasta la suma de m$n.
10.000.— mensuales para gastos menores Con 
cargo de rendición de cuentas.

Art. 42° — Las Secciones Asesoría Letrada, 
Asesoría Técnica y Secretaría Privada, depen
den jerárquicamente y directamente de Presi
dencia.

Be los Vocales
Art. 43° — Son atribuciones y deberes de 

los mismos:

a) Asistir a las sesiones de la H. Junta en 
el carácter de miembro Con voz y voto

b) Estudiar los expedientes y producir los 
despachos correspondientes

c) Asesorar al Presidente en todas las cues 
tiones atinentes a sus funciones como 
miembro de las respectivas comisiones.

d) Solicitar en forma directa la colabora
ción de los técnicos especialistas de la° 
Caja en los asuntos que sean necesarios.

e) Los informes y [o antecedentes que los 
señores vocales estimen necesarios para

-



el desempeño de sus funciones, deberán 
ser recabados, en todos los casos, a ca
da una de las Secciones de la Caja, por 
intermedio de la Presidencia, Gerencia, 
Secretaría General o Contaduría,

f )  Presentar los proyectos que estimen con 
venientes para el mejor gobierno de la 
Institución.

Art. 4&o — Para ser elegido Vocal en repre 
sentación de los afiliados en actividad debe
rán reunirse las siguientes condiciones:

a) Tener 24 años de edad como mínimo
b) No estar licenciado sin goce de sueldo.
c) Ser postulado por ciento cincuenta afi

liados por lo menos.
. d) Contar Con una antigüedad de cinco 

años en la Administración Pública Pro
vincial.

Art. 45° — Para ser elegido Vocal en repre
sentación de los jubilados es necesario ser pos 
tillado por cincuenta afiliados en pasividad por 
lo menos y ser propuesto por la Asociación de 
Jubilados Provinciales y no tener deducido re
curso jerárquico ni asunto contencioso pendien 
te con la Caja.

Gerente
Art. 46° — El Gerente es el funcionario ad

ministrativo de mayor jerarquía de la Institu
ción, ejerce supermtendencia sobre la totali
dad de las Secciones, oficinas y personal de 
las mismas (a excepción del personal que de
penda de la Junta Administradora o de Pre
sidencia), a través de las secciones: Contadu
ría, Tesorería y Secretaría General, y aque
llas que estén expresamente bajo su dependen 
cía.— Es el responsable inmediato de la mar
cha de la entidad en su aspecto administrativo 

Art. 47° — Para el ejercicio de sus funcio
nes ajustará su acción a la siguiente forma: 

Fiscalizar permanentemente el desenvolvi
miento de las distintas oficinas directamente 
en todos sus aspectos y adoptar las medidas 
que estime necesarias, de manera que las mis 
mas se encuentren en condiciones de cumplir 
eficientemente sus funciones.

Art. 48° — Informar al Presidente por es
crito en el término de 48 horas de tener cono
cimiento oficial, toda anomalía o novedad que 
por su importancia o trascendencia co respon
da, así como laá medidas que a su juicio de
ben tomarse.

Art. 49° — Estudiar y elevar a la superiori
dad las solicitudes y demás asuntos que se so
metan a su consideración por así corresponder, 
proponiendo por escrito las medidas que a su 
juicio sean pertinentes, ajustadas a la Ley y 
Reglamentos.

Art. 50° — Suscribir conjuntamente con el 
Presidente las extracciones de fondos y valo
res.

Art. 51° — Vigilar directamente el cumpli
miento de la Ley, Reglamentos y resoluciones 
de l i  H. Junta Administradora y Presidencia 
por parte del personal.

Art. 52° — Guardar bajo llave conjuntamen 
mente con el Tesorero el dinero en efectivo y 
todos los documentos que constituyan valores 
y que estén en la jurisdicción de Tesorería.

Art. 53° — Elevar a Presidencia en el mes 
de enero de cada año, el Balance General y 
Memoria del Ejercicio fenecido, debidamente 
suscrito.

Art. 54° — Suscribir la Correspondencia de 
la Institución, a excepción de la corresponden 
cia a la Presidencia conforme lo indica el Art 
28° de este Reglamento.

Art. 55° — Poner de inmediato en conoci
miento de la Superioridad las vacantes que se 
produzcan en la Institución, arbitrando las me 
didas dispuestas en el Art. 360? “Normas sobre 
ascensos y promociones3*.

Art. 56° — Intervenir en toda compra de 
importancia o licitación.

Art. 57° — Acordar a los empleados con a- 
nuencia de Presidencia, licencias de acuerdo 
a lo que establezca la Ley, e imponer sancio
nes que irán desde la llamada de atención, a 
la suspensión por el término de hasta (15) 
quince días por actos de indisciplina y|o in
cumplimiento de sus obligaciones, con cargo de 
su registración en foja de servicio.— Será res

pons afole de toda transgresión a la^ normas vi« 
gentes, en relación a- la concesión de licencias , 

Art. 58° — Observará y hará observar en el 
personal una conducta lo suficientemente cla
ra y amplia como para que no pueda empañar
se el prestigio moral de la Institución, como 
asimismo comunícala a la Superioridad por es
crito cualquier transgresión a la Ley, su Re
glamentación, Reglamento Interno y  demás 
disposiciones legales vigentes, velando por el 
piestigio material y por los intereses de la Ins 
titución„

Art. 59° — Refrendar las resoluciones de 
Presidencia.

Art. 60° — El Gerente está obligado a rea
lizar por lo menos una vez por mes conjunta
mente con el Contador un arqueo general de 
fondos y valores sin perjuicio de realizar in
dividualmente los que considere necesarios.

Art. 61° — El Gerente, cuando las circuns
tancias lo aconsejen, podrá asumir las fun
ciones de dirección y administración conferi
das a los empleados inferiores, directa o indi
rectamente con las responsabilidades del caso. 
De esta circunstancia informará a Presidencia 
para su conocimiento y consideración.

Art 621 — Disponer de hasta $ 5.000.— m]n 
mensuales para gastos menores y con cargo 
de rendir cuenta.

Art. 63° — El Gerente producirá informes 
fundados en toda tramitación en que interven 
ga y que por su índole requiera un examen 
especial y en los casos en que la Presidencia 
o H. Junta Administradora disponga que e- 
mita su opinión.

Art 64° — Observar y estudiar directamen
te o por intermedio del personal que designe o 
corresponda, las mejoras de que puedan ser 
susceptibles los servicios y proponer su adop
ción a la Presidencia Fiscalizar el recuento o 
incineración de valores, libros, documentos, ex 
pedientes, etc , labrando en tales casos el acta 
respectiva con autorización expresa de la H. 
Junta o Presidencia en su Caso.

Art 65° — En caso de ausencia o impedi
mento, el Gerente será reemplazado por el Se
cretario General,

Art. 66° — Intervendrá en el ante-proyecto 
de pres apuesto anual que preparará Contadu
ría de la Caja.

Art. 67° — Trimestralmente procederá a re
mitir a la oficina do Asesoría Letrada todo eré 
d'to d'e préstameS que se encuentre en mora, 
Los documentos por obligaciones especiales los 
diligenciará al término de su vencimiento me
diante protestos y gestiones judiciales, confor
me corresponda.— Los créditos por alquileres 
o cuotas impagas per otros conceptos serán 
remitidos a Asesoría Letrada para su diligen- 
ciamiento de cobro por vía judicial, dentro de 
los sesenta días de mora.

Art. 88° — lias Secciones Contrataciones. In 
mobiliarias e Inspección, dependen jerárquica
mente y directamente de Gerencia,

Art. 69° — Intervendrá en la apertura y cié 
rre de la Caja Fuerte, conjuntamente con el 
Tesorero, teniendo bajo su custodia la llave 
N? 2.

Secretaría General 
Art 70° — Confeccionará las actas toman

do como base las resoluciones suscriptas por 
los miembros de la H . Junta, constancias que 
corran agregadas a los expedientes respectivos, 
haciendo resaltar únicamente las partes esen
ciales. Los asuntos importantes se harán cons
tar íntegramente.

Art, 7ic — Es el responsable directo del per 
sonal de Secretaría»

Art. 72° — Refrendar las resoluciones de la
H. Junta.

Art. 73° — Atender y presentar a despacho 
la correspondencia y otras tramitaciones de 
Presidencia y las de los Vocales de la K  Jun
ta con relación a la Caja 

Art. 74° — Dar curso a. los expedientes cuya 
resolución competa a la E , Junta y al Presi
dente, atendiendo los reclamos que se inter
pongan o sometiéndolos a consideración de la 
Presidencia según corresponda.

Art 75? — Examinar que en todo asunto 
que deba ser sometido a ía Presidencia o H .

Junta, se haya llenado el trámite íntegro, cui
dando que se cumplan los requisitos de Ley y 
reglamentarios. '

Art, 76° — Confeccionar la orden del día de 
los asuntos que tratará la H. Junta en- cada 
sesión, haciendo llegar un ejemplar anticipa
damente a cada uno de sus miembros.

Art. 77? — Llevar cuando libro estime nece
sario para ei mejor cumplimiento de su comer 
tido, estableciendo el sistema de archivo, re
gistro y clasificación de la documentación de 
la Presidencia y H. Junta Administradora.

Art. 78° — Suministrar informaciones a la 
prensa y demás medios publicitarios ajustán
dose a las disposiciones del P. E. y previa au
torización de 1a Presidencia

Art. 79° — Dar intervención a la Gerencia 
en todos los asuntos necesarios al conceimien^ 
to de la misma sobre las que se adopte reso
luciones de la Presidencia o H. Junta*

Art. 80° — Mantener el archivo bibliográfi
co con material de utilidad para la Caja, man 
teniendo al respecto el intercambio de datos, 
etc , que fuera necesario otras Caja& 0\ Tns 
tituciones similares del país.

Art. 81° — Informar verbalmente a la Pre
sidencia o H. Junta cuando en alguna resolu
ción a dictarse se vulneraran disposiciones le
gales o reglamentarias,

Art v82° — Redactar y suscribir las resolu
ciones que adopte la H. Junta y la Presiden-, 
cía, como así también las comunicaciones* co*- 
rrespondencia y tramitaciones atinentes.

Art. 83° — Suministrar las informaciones So 
licitadas por el público, así como también las 
que requieran los miembros de la H. Junta.

Art. 84° — Asistir a las reuniones de la H« 
Junta, informando los antecedentes de los dis
tintos asuntos a considerarse, j  jurisprudencia 
existente en cada caso.

Art. 85° — En caso de ausencia o impedi
mento del Secretario General, será reemplaza-" 
do por el Encargado de Oficina de Secretaría.

Art. 86° —■ Las Secciones: Mesa de Entra
das, Secretaría (Despacho), Estadísticas, Ofi
cina de Archivo y Mayordomía, dependen je- - 
rárquica y directamente de Secretaría Gene
ral, debiendo éstas cursar mensualmente a Sec 
ción Estadísticas un resumen completo de las 
operaciones registradas.

Art. 87° — Supervisar el despacho en la tria-/ 
mitación de expedientes. Preparar la Memoria 
Anuai en base a sus propios registros y  a los 
antecedentes que le proporcionen todas las Sec 
ciones de la Caja,

Contaduría
El Contador es el Jefe y responsable de la 

contabilidad de la Caja, teniendo ía respon
sabilidad directa de la Contaduría y  sus Sec
ciones, y de aquellas cuya contabilidad deba 
supervisar.

Son obligaciones y atribuciones de la Con
taduría:

Art 88° — Llevar por partida doble la Con 
tabilidad de la Caja,, abriendo cuentas genera
les, que den Conocimiento probado de todas 
sus operaciones económicas y especialmente las 
siguientes cuentas:

a) De los recursos acordados por la Ley de
terminando cada concepto.

b> De los fondos de la Caja,
c) De los fondos depositados en el Banco.
d) Da los valores de rentas adquiridos.
e) De las jubilaciones y pensiones/ por cla

sificación de las mismas»
f )  De los fondos de Préstamos, Subsidios, . 

Contrataciones, Inmobiliaria y Pensiones
a la Vejez e Invalidez,

g) De la devolución de aportes.
h ) De los gastos del personal y administra

ción de la Caja.
i) Apertura de cualquier otra cuenta que 

haga a la vida administrativa de la íjsja.
Art. 89° — Verificar las liquidaciones y,<Jé§ 

pagos por jubilación, pensiones o cualquier o- 5 
peración de dinero o valores autorizados por. 
la Ley, Decreto Reglamentario o Resolución de 
la H. Junta, o Presidencia y revisar las ©lien
tas por gastos administrativos aprobados

Art. 90° — Observar todo pago que t£> s© 
ajuste .al Presupuesto, no pudiendo insistir



ciando la"H. «íunta o Presidencia ratificase* la 
orden de pago motivo d-e observación.
' Art, 91? — Dar balance mensual de cuentas 
y elevarlo a conocimiento del Presidente y BL 
Junta por intermedio de Gerencia dentró de 
los (15) qumbe días subsiguientes ai mes de se 
trate.
-Art. 92° — Informar sobre los recursos y gas 

teb‘ de la Caja, sobre el monto de los benefi
cios de jubilaciones, pensiones, reconocimiento 
de servicios, e tc , y demás datos referentes a 
la Contabilidad de la Caja, ajustándose a las 
disposiciones legales.

Art. 93° — Tomar nota de todos los bene
ficios previstos en la Ley, concedidos y que se 
concedieran, previo conocimiento d© Sección 
Cuentas Personales.
 ̂ Art. 94° — Reunir todos los datos contables 

que fueran necesarios para los informes y Me
moria Anual de la H. Junta Administradora 
y confeccionar el balance que elevará hasta el 
31 de enero de cada ano a la Gerencia e in
formará sobre cualquier otru asunto que cones 
ponda a su Sección.

Art 95° — A  los efectos del artículo prece
dente, la Contaduría llevará los siguientes re
gistros:

1) Inventario 4) Caja
2) Diario 5) Balance
3) Mayor 6) Registro de jubilados y

pensionados
7) Producidos de los recursos de la ley
8) Libro de clasificaciones de jubila

ciones.
9) Banco —Ingresos y Egresos-- Libro 

de Imputaciones Libro de Regís 
tro de Ordenes —de pago— Libro 
Vencimientos — Libro Caja - -Barí 
lo— Blondos paxa descuentos — Cer 
tificados de Cora y todos los de
más que la experiencia aconseje pa 
ra el buen servicio de la contabili
dad.

Art. 96° — Los asientos de contabilidad se
rán anotados con los documentos comprobato
rios de la operación, a la vista; documentos 
que quedarán archivados como constancia y an 
tecedentes de sus cuentas.

Art. 97° — Las Secciones Tesorería, Tene
duría de Libros, Prestamos, Cuentas Pexsona- 
les, Liqaidaciofi.es Cóir putos, Pensiones a la 
Vejez e Invalidez y Control, dependen jerár
quicamente de Contaduría, asimismo el resto 
de las Secciones de la Caja en su parte con
table serán regidas por las Instrucciones que 
reciban del Contador,

Art. 98° — Deberá llevar mi forma permanen 
te un control estríelo sobre el ingreso de los 
aportes de carácter personal y patronal que 
deban efectuar los diferentes agentes de re * 
tención del Estado y otros poniendo en cono
cimiento de la Gereutva cualquier anormalidad 
que se observare en el ingreso de los mismos, 
como asimismo por la mora en que incurrie
ren en su cumplimiento.

Art. 99° — Confeccionará con intervención 
del Gerente el ante-proyecto d© Presupuesto 
que se elevará a consideración de la H. Junta 
dentro del plazo ajado por el P , E.

Art. 100° — Intervenir en todo arqueo de la 
Tesorería, debiendo realizarlo obligadamente 
por lo menos (1) vez al mes, conjuntamente 
con el Gerente y directamente ejercerá el con 
trol de práctica periódicamente.

Art. 101° — Desempeñar toda comisión de 
administración que le fuere conferida.

Art 102o' — Confeccionar las planillas de 
sueldos y S. A. C. del personal.

Art. 103° — Cursar mensualmente a Sección 
Estadísticas un resumen completo de las ope
raciones registradas.

Tesorería
Art. 104° — El Tesorero tiene bajo su ex

clusiva responsabilidad, los valores en efectivo, 
títulos de renta y demás documentos represen
tativos de numerario que reciba la Caja.

Art. 105° — Recibirá los fondos en efectivo 
y los diferentes valores que por cualquier con 
cepto ingresen, otorgando los recibos corres
pondientes,

Art. 1069 — Cobrar los giros, cheques, cu
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pones^ ordenes por valores y demás documen
tos realizables cuyo importe debe percibir la 
Caja en todos los casos con las firmas auto
rizadas.

Art. 107° — Pagar las jubilaciones, pensio
nes, suedos del personal, créditos que se a~ 
cuerden, gastos y demás inversiones o bene
ficios debidamente autorizados por la H. Jun
ta, o Presidente segün el caso, exigiendo siem 
pre el recibo o las constancias legales regla
mentarias de la operación.

Art. 108° — Llevar los registros de Caja, en 
el que anotará diariamente todas las operacio
nes de entrada y salida de fondos que practi
que la Tesorería debiendo elevar el mismo a in 
terveneion de Contaduría hasta el (15) quin
ce del mes próximo al cierre de las operacio
nes conjuntamente con las planillas discrimi
natorias y comprobantes de las operaciones, y 
diariamente el registro de entradas y salida de 
todas las operaciones realizadas.

Art 109° — Llevará los libros, planillas o re 
gistros que resulten indispensables para el de
bido cent -ol de entrada y salida ele documen
tos y demás valores que estuvieren bajo su cus 
todia, y los libros contables necesarios, ajus
tándose a los procedimientos que el Contador 
establezca.

Art. lio*? — Formulará las rendiciones de 
cuenta determinadas en la Ley, las que serán 
elevadas a Contaduría dentro' de los sesenta 
(60) días de vencido el trimestre respectivo.

Art. 111° — Todas las operaciones en que in
tervenga Tesorería por ingresos o egresos de 
fondos o valores, se hará con intervención de 
Contaduría, la .que dejará constancia de ello 
en el documento respectivo, practicando el co
rrespondiente asiento en sus libros. La inter
vención de Contaduría en los Casos de ingresos 
será a posterior! .

Art. 112° —■ Todos los valores que deban in
gresar a la Caja serán cursados a Tesorería 
para su registro y depósitos banca,nos, de con
formidad a las cuentas que correspondan en 
cada caso, debiendo las Secciones destraatarias 
de los mismos, prestar a Tesorería toda infor
mación que se les requiera a los fines de un 
mejor control.

Art 113° — Es obligación del personal de Te 
sorería exigir la comprobación de la identidad 
de toda persona que se' presente a Cobrar En 
el caso de abonarse indebidamente una canti
dad, por falta de cumplimiento del expresado 
requisito será responsable de su importe el o los 
empleador intervenientes o en &,u defecto los 
superiores en jerarquía que hubieran autorizado 
con su firma la identidad del recurrente, sm 
perjuicio de la responsabilidad del Tesorero 
inherente al cargo

Art 114° — Los íondos y valoies de Tesore
ría serán arqueados por la EL Junta o Presiden 
te cuando lo Creyeran conveniente y por el 
Gerente y Contador conjuntamente, por lo me 
nos una vez cada mes y pvir el Contador a pe
ríodos regulares, dejando constancia en un li
bro de arqueo.

Art 115° — Los fondos de la Caja seián de
positados en el Banco Provincial de Salta, de 
donde serán extraídas las sumas necesarias 
para los pagos que se hs^ar» en efectivo en la 
Caja Todo pago a los proveedores se hará en 
cheque a la orden —cruzado el mismo— cuan
do por su importancia sea conveniente Excep- 
túanse solamente de lo dispuesto en la prime 
ra parte de este artículo cuando la colocación 
de fondos pudiera producir mayor interés, de
cisión que adoptará la H Junta en pleno.

Art 116° - -  Llevará un registro de poderes 
embargos, legiones, pensiones alimenticias., de 
supervivencias y ratificación de poderes, regis
tros de firmas y antecedentes de los benefi
ciarios. El Tesorero y empleados intervinien- 
tes serán personalmente responsables por las 
omisiones o daños que ocasionaren. Cursará 
mensualmente a Sección Estadísticas un resu
men completo de Jas operaciones realizadas.

Art. 117° — Será responsable personalmente 
por el saldo de Caja. Le está terminantemente 
prohibido recibir como efectivo de Caja vales 
u otros papeles suscriptos por empleados de la 
Caja o cualquier otra persona, sin acepción

de categorismo pena de responder personal y 
solidariamente por tales operaciones,, sin per
juicio de las sanciones disciplinarias a qm  se 
hará pasible en caso de transgresión. Como una 
excepción podrá el Presidente disponer 3a acep
tación de vales o anticipos colectivos del per
sonal en casos especiales, siempre que le can» 
celen al pago del mes que se autorizó t donacio
nes, colectas, el a ) *

Art 118° — Deberá disponer a :a mayor bre
vedad el depósito de iodos los ingresos que por 
cualquier concepto reciba la cfifcma a su cargo, 
Salvo la imposibil dad debidamente comprobada 
ante la Superioridad.^

Art. 119̂  — Guardar bajo llave el dinero en 
efectivo y ludos los valores y documentos bajo 
su custodia en la Caja de Seguridad o Tesoro 
que posea la Caja.

Art. 120° La apertura y cierre de la Caja 
Fuerte o Tesoro de la Caja se efectuará con in
tervención del Gerente a cuyo efecto éste será 
el depositario de la llave N° 2.

Art. 121° — El Tesorero organizará y será el 
responsable del buen cumplimiento de las ta
reas asignadas al personal con funciones de Ca
jeros

Art 122° — Recibir diariamente el saldo y exis 
tencia en Cajas dejando constancia en la docu 
mentación adoptada al efecto.

Art. 123° --  Los sobrantes y fallas de Caja de
berán contabilizarse en el día en las cuentas 
respectivas, bebiendo ser repuestas estas últi
mas, dentro de las 48 horas de producidas o an
tes si la Superioridad lo estimare Conveniente 

Art. 124° — Llevar los registros de arqueos 
diarios y libros de arqueos quincenales, intervi
niendo directamente en la realización de los 
mismos verificando la exactitud de la cifra con 
signada. Los arqueos diarios v quincenales se
rán suscriptos por el Contador de la Caja v el 
Tesorero, en forma conjunta,

SUB-COÑTADOR 
Art. 125° — El Sjb'Coniador será responsa

ble directo ante el Contador de la distribución 
o el trabajo de la Contaduría y del normal des
envolvimiento administrativo de la misma.

Art 128° — Estará a su cargo llevar al día la 
Contabilidad Central y responderá conjuntamen 
te con el Contador por las fallas y deficiencias 
de la misma,

Art. 127° — Podrá dar curso con su sola firma 
a todo expediente cor información sobre devo
lución de aportes,' reintegros, descuentos inde
bidos, planillas de pagos y trámites internos 
que no signifiquen comprometer la opinión de 
Contaduría

Art. 128° — Reemplazar al Contador, por au
sencia  ̂o impedimento de éste, con todas sus 
atnbdeiones y responsabilidades

SECCION COMPUTOS 
Estará a cargo de xm Jefe de Sección, cuya 

labor estará sincronizada con las Secciones Cuen 
tas Personales y Liquidaciones.

Art 129° — Confeccionará una ficha para 
cada beneficiario, en la que voleará todos los 
datos extraídos del expediente respectivo, y de
jará constancia en la misma, de la última li
quidación de reajuste practicada

Art 130° — Llevará índices alfabéticos y por 
número de beneficíanos. En el índice alfabé
tico consignará por lo menos los siguientes da
tos* Apellido y Nombres, Repartición, número y 
clase de beneficio* En el incite por mlmerc 
del beneficiario registrará por lo menos 3a Re
partición a que perteneció y número d© su f i 
cha de reajuste.

Art 131° — Llevará debidamente archivadas 
y registradas copias de las planillas reajustes 
que confeccione la oficina.

Art. 132° -  Citando se tenga conocimiento 
oficial de aumentos o disminuciones Ú.& los sue3 
dos del personal en actividad, la Sección en for 
ma automática v  en base a los datos de las 
fichas de cada beneficiario reajustará el haber 
jubilatorio y confeccionará los listados adicio
nales pajra que la* Sección Liquidaciones confec 
cione las planillas y proceda al pago por inter
medio de Tesorería una vez que lo autorice la 
Superioridad; dichas planillas deberán reali
zarse con las Copias necesarias para las ofici
nas que intervienen.



Art. 133? — Dará cumplimiento estricto a tí) 
das las disposiciones contenidas en los Decretos 
y  Leyes de creación de estos beneficiarlos. Será 
responsable por los daños que ocasionen a la 
Caja o adherentes por su negligencia, errores 
etc., sin perjuicio de las sanciones disciplinarias 
que correspondan.

Art. 134? — Confeccionará un registro de 
servicios reconoo.doS a jubilados y pensionados 
por otras Caj-as con las constancias del caso.

Art. 135° — En caso de cambio de denomina
ción de los cargos adoptados para la determi
nación del haber móvil (82«%>), o reestructura
ción de los mismos, se procederá & requerir di
rectamente de la Repartición correspondiente la 
información necesaria, y previa autorización de 
la superioridad se realizará o no el reajuste.

Art. 136° — Realizará un control general de 
las planillas de jubilados y pensionados con las 
fichas de reajustes en cuantas opcrtuiudades 
sea posible y por lo menos una vez cada tres 
meses adoptando los procedimientos más conve 
mentes para una mejor verificación. _

Art, 137? — Todo trabajo efectuado por esta 
Sección será firmado por el Jefe de la misma.

Art. 138? — Permutará los cargos por acogi
miento al artículo 4o del Decreto Ley 77¡56 y 
modificaciones y extenderá las certificaciones de 
servicios, aportes y devoluciones.

Art. 139° — Determinar en principio con to)1- 
informes producidos y antecedentes acumulados 
la procedencia o improcedencia de las jubilacio
nes y pensiones que soliciten,

Art. 140° — Practicará las liquidaciones que 
correspondan por acogimiento a los diversos ar
tículos de la Ley, como así también cuanta li
quidación sea. menester para la concesión de 
las jubilaciones y pensiones en forma definitiva 

Art. 141° — A  los efectos de su cumplimiento 
la Sección se ajustará al procedimiento que en 
líneas generales se detalla a continuación:
a) Establecerá, el haber jnbilatorío o de p ra

sión en fom a  prov’SoH.i en bas<* ql
m e  y 'o  fo ja s  de s e r v ic io s  c u a n ta s  P * i -  
b o n a íe s , c o n s ta n c ia s  s n b re  íi^ v o U i'ñ u n e ^  \'p  

aportes» r e in te g r o s , Tk-tu iV i^ k  y  Ivj
b e r  m e n s u a l d e l c a u s a n te  e n  lo s  c a so s  
d e  p e n s io n e s .

b) En caso de no encontrar^ en cu a Irado na 
el beneficio soliendo, se daiá vista al in
teresado a ios fiB'$ cor* expendí ente-,.

c) I>e coi responde! le U pi estación sn liota ’ A 
se citará, al beneficiario para qu? compl - 
te la correspondiente documenta»., ion y o- 
troS requjfejtos fallantes y manif^est- ku vo
luntad de acogerse a la SíVy respect va

d) Completado e| expediente de esta forma, 
se elevará a Contaduría, para su ven tila 
ción y posteno mente Se dará • urso a Pre 
sidencia para la firma de la resolución

ej Cumplimentando lub ret£uaos necesarios 
se procederá a practicar por la v a res
pectiva la liquidación de] beneficio { nciuí- 
dos los acogimientos encuadrados en la 
ley y solicitados por el causante) . 

t) Dada la función específica de esta Secciór», 
deberá allanar tod'as las dificultades que 
contribuyan a demorar el trámite de ex
pedientes, requiriendo mforzmS, certificado 
nes, etc.* siendo con o sm ía colaboración 
de los interesados, cuando se tratare de 
gestiones exteriores a la Caja.

ATt. 142 — Intervenir, emitiendo mforme en 
base a las disposiciones legales el lespecto, en 
toda tramitación de subsidios poi devoluc 6n 
de apoites, fallecimiento díel jubilado o del a- 
filiado etc.

Art. 143?. — Atender en todo ,o concernien
te al reconocimiento de servicios, transfertncia-i 
de aportes, prestaciones solicitada^ en base a 
servicio^ de todos regímenes, etc

Art 144°. — Especialmente está, obligada a 
llevar an archivo de faUoS, resolu^on^ de dis 
posiciones legales, etc, que sienten jurisp u- 
dencia en cuestiones inherentes al SStema je 
reciprocidad.

Art. 145° — Determinar aportes por servicios 
simultáneos, cargos por decretos o fcyes for
mulación de caraos por aportes no integrados 
y por cómputo privilegiado y sus respectivos 
intereses

Art 146° — Cursar mensualmente a Sección

Estadísticas un resumen &e todas las Opera
ciones realizadas.

Seccsdn Lsquicktcsones 
Art. 147° — Preparar y compilar U/dirs ,os 

elementos necesarios para la confección de la 
planillas mensuales de pagos de jubilado*, y 
pensionados, con inclusión de ios descuentos 
por toido concepto adoptando las medidas del 
taso pala que a*<*has planilla^ Se «ncuerntren 
en condiciones para los fmeg del pago con \<z 
debida antelación.

Art. 148° — Esiai&, ¿ su. cargo *a confección 
de las planillas mf-r*s>u.dies en el punt^ pre
cédeme, como igualmente los recibus corres
pondientes a los haberes de jos jubilados, pen
sionados y grao ab-es. Listado de de&cuenti 
depósitos» etc. ^

Art. 149* — Confeccionará las planillas ad i
cionales, recibo^ y listadlos C-e retención de ju
bilaciones y pensiones definitivas, provisorias 
y de leajustes, Guisándolas a mtei vención de 
Contaduría,

A rt 151>v — Coníaccionar p^anll ^  geneiale*, 
de Sueldo Anual Complementario y las coi res
pondiente ¿ a i.3s iiqu-oaciones pr* vistas en el 
punto precedente con xos recibos del caso, dan 
do intervención a Cornadura.

Art 151° — Expedná, cua la fuma del Jefe 
de la Sección constancia», y ceítif ta<los de las 
asignaciones jubilatorlas o de pensión paia or
ganismos oficiales y particulares, en todos los 
casos detallará en los miSmys ios embargó 
cesiones, descuernos, «etc» c^n t^c.uSión de luS 
cuotas sociales, mutuaies

Art. 152? — Lleva a debidamente actualiza
do el índ ce de *os beneficiarios; con la iirrna 
dei Jefe de i a Sección, dará trámite a 
actuación e informas que corresponda^

Art !53p — S r& responsable de ía actaai-z^- 
ción de Valoie^ ]>tv'tngad(.s, de> reedito y ue 
bito co) respondientes a transferenc as a otr-sa 
Caja^ de servicio recíproco, de la actualiza
ción anual de declaraciones jurabas para jud
iados deb encfo pioeed^r a reajustar las osciL*- 
c ones producidas por tai declaración, si >ad 
hubieia, como a^-misrno procederá a la revi
sión de los d“S' u>-*aos provenientes del Institu
to Prov nexal de £* guroS,

Art. 154* —- Cuí-^aiá mr nsuaIn*x?Htr ¿l Sección 
Estadísticas un resümta de todas ¿as opeic^'u- 
elí-s íeaiizadas.

Ctienta&s Perscna.es 
Art. 155° — Man tendí á debidamente actu&n- 

zad'as las fichas coi respondientes a ¿a foja dt 
servicios íu l afiliado en forma tal que en cu.il 
quier momento pueda informar e} total de a- 
ños de servicios, apones contribuidos, cargos 
desempeñados, edad, datOb y documentos perso
nales, decretos d'e nombramientos, etc., por Ke 
paitición u ea genera]

Art. 156? — Llevará Un registro de decretos 
del Poder Ejecutivo de la Pi avine a y de las 
Instituciones autárquicas y municipales refe
rentes a sus empleados y obreros en servicio 

Art. 1579 — Tornara tazón de* *as comunica- 
Ciontb Que cursen las d^t ntas de^endencxaS üe 
la Administración Provincial, referentes a altas 
bajas, ascensos, Suspensiones» etc,

A lt  156' — Constatar que los nuevos em
pacados qw  .ngresen a la Adrrunístiac-ón ten
gan llenada su foja de se* vicios y adoptai 
las medi-d'as coi respondientes para el cumpli
miento de ese requisito 

Art. 159° — Iiifi-rn* î*{L conf«y u*c a jos aii- 
tecLdentes que obren er. Seo* ion \í cha peí*- 
Sonal, planilla de SUeld».-*, e tc ) sobre los Sel- 
vicios p^estadui» P̂ >r [os :ado« que soLtiten 
beneficios, destacando »us qiUf- sean con des
cuentos o Sin ellos, con ¿ipoiteb retirados, etc 
y toda gesuón tráinitvj o part polaridad que 
se legistr*1 en la ficha personal cuino ig'u limen 
te fecha d'e nacimiento declarada y documento 
comprobatorio,

Art 1609 — Asesorara d, los empleados res
pecto a Sus gestionas de afiliad_>i > controla
rá que las actuaciones resjjectiva¡> lleven to
da la documentación © rafrtfmación necesaria 

Art. 161° — Traba3<uá la Sección en debida 
sincronización con Secc Control a los fines 
del vuelco de aportes ea Sas flchas respecti
vas, debiendo verificar \m planizas d-e las Re
particiones tanto descentralizas^ como centra
lizadas y otras adheridas a la r^ ja, teniendo 
especial atención en ;as caraeterlstieas d'e có

digos, nombre, apellido y número del afeado, 
cotejando todos los daics c^n móice ¿&nc~ 
ral antes de preceder a su archivo en res
pectivos ficheros, donde serán cJ&siíicddos por 
Re-particion-bS. Prestará su mayor celo y aten
ción para qu^ la Repartición ^ue coláb-ui* en 
la confección de listas, se encuadre Centro de 
las disposiciones que ex ge la Caja para las* 
cuentas personales de afiliardos.

Art. 162° — F ru tera  a SetCion Cóieijjut**s 
todos los datos necesarios y legales pala de
le-minar l^s derechos de lotí «iffilados en sus 
gestiones ante la Institución, aebitnüo informar 
en todos los casos en los respectivos expedien
tes sobre todos los datos del solicitante &n 
perjuicio, de facultar U  ncha de afiliado a la 
becc^ón Cómputos, con cual trabajará y de 
terminará ésta ios referidos derechos,

Art. 16J° — Formará un Legajo Personal de 
cada ‘empleado de la Institución ,con toda la 
documentación presentada paja su uigxe-so y la 
que acjeditt :as condiciones exigida^, ivcgistra-* 
rá todog los informes y observaciones leitresn- 
íes a la actuación del empleado, a»eenSos, jsuel 
dos, lxccncids, traslados, faltas, ajnonestacío^- 
nes, suspensiones, asistencia, puntualidad, etc. 
y todo elemento de juicio que permita cono
cer en cualquier momento la capacidad dei 
pleado, condiciones pearsonaleis y dedicación a 
sus funciones.

Ait^ 16$ -  Lltvará un teg'x&tro de todos los 
embaígos, ¿seto-ones y  afectaciones de habott-s 
para el cumplimiento de los mismos

Art 1G5\ — Inrormaia en todo podido de li
cencia, justificación cíe inasistencias, etc, los 
datos neccsaiiüs 'para la consideración de los 
mismos, en base a lob antecedentes del legajo 
y demás registros oblantes en la Institución, 

Art. 166° — La plastificacion de carnets de
penderá de esta Sección, tramitando la confec
ción de los mismos a solicitud de parte intere
sada, ingresando por intermedio de Tesorería 
los importes especificados para cada caso*

Art. .167° — Controlará que el personal cum
pla los horarios de trabajo fijados, y registrará 
toda salida de personal dentro de dichos hora
rios debidamente autirizados, aunque se trate 
del cumplimiento de misión oficial.

Art. 168° — Esta oficma se ajustará en lo que 
respecta a licencias anuales, especíales* por es
tudio y asistencia, y otros, al régimen vigente 
en la Administración Provincial.

Art. 169° — Llevará los elementos necesarios 
para que en la oportunidad establecida se reali 
cen las calificaciones que deban hacerse al per 
sonal de acuerdo a las disposiciones vigentes, 
requiriendo a los Jefes y Encargados de Sec
ción los datos necesarios para tal fin.

Art. 170° — Dará cuenta por escrito a Ge
rencia, por intermedio de Contaduría5 del per
sonal que registrara un número anormal de san
ciones disciplinarias, inasistencias, falta de pun 
tualidad, permisos, embargos, etc.

Art 171° — Elevar hasta el 31 de octubre a 
la Gerencia por intermedio de Contaduría, el 
plan de licencias del persona!» correspondientes 
al ejercicio.

Art. 172° — Llevará debidamente registrado 
los períodos en que correspondan promoción, 
para su aplicación si es que correspondiere, in
formando asimismo los cargos vacantes que hu
biere o los que correspondiere cubrir por aspen- 
sos.

Art. 173° — Suministrará mensualmente a 
Contaduría el interine de las inasistencias, muí 
tas, suspensiones, etc. que deban deducirse de 
los sueldos mensuales de cada empleado de la 
Caja.

Art. 174° —> Cursará mensualmente a Sección 
Estadísticas un resúmen de todas las operacio
nes realizadas.

SECCION PRESTAMOS 
Art 175° — El Jefe de la Sección Préstamos 

es el responsable directo del buen funcionamien 
to de la Oficina y sus obligaciones son:

Art. 176° — Vigilar que las operaciones de 
préstamos se realicen con la mayor exactitud y 
prontitud posibles.

Art. 177? — -Intervenir en las solicitudes de 
préstamos, rocibog y liquidaciones correspondían 
tes, que se hagan en su Sección, dejando coñs 
tancia de su intervención.



&£fc. 178° — Suscribir los Informes de los ex
pedientes que a tal efecto se cursen a esa Ofi
cina.

, Art. 179° — Suscribir conjuntamente con el 
Gerente las comunicaciones mensuales que esa 
Oficina debe hacer a los Habilitados para la 

> retención y suspensión de cuotas por presta-» 
mos.

Art, 1809 — Será responsable de que se lleven 
al día las fichas índices de deudores y garan
tes, en orden alfabético, registros de firmas en 
orden de entrada y de que se practiquen los 
informes correspondientes en todas las solicitu
des, estableciendo la situación del solicitante y 
garante a objeto de que sean consideradas, por 
el Contador, Gerente o Presidente en su caso.

Art. 181° — Será responsable del archivo de 
fichas de dedudóreb con saldes vigentes y can
celados, las que se ordenarán por Repartición 
para un mejor control, debiendo registrar su 
orden de conformidad a la numeración de la 
respectiva liquidación de crédito que es la que 
individualizará todas las operaciones.

Art 182° — Se tendrá establecido al día el 
saldo de cada cuenta, y tomará las medidas del 
caso a efectos de que se confeccionen balances 
mensuales de saldos deudores y cada tres meses 
balances de saldos y documentos vigentes, con
formando los saldos en los libros respectivos.

Art. 183° — Debe llevar todos los libros y ano 
taciones que sean necesarias para el mejor cum 
plimiento de la organización de la Sección.

Art. 184° — El Jefe de la Sección Préstamos 
tiene la obligación de constatar que los diversos 
Habilitados ingresen la totalidad de las cuotas 
de préstamos cuya afectación y retención se or 
denó oportunamente, gestionando el ingreso y 
pidiendo la aclaración del caso por escrito cuan 
do observare omisiones o diferencia de carácter 
individual y poniendo en conocimiento de la 
Contaduría por igual procedimiento cuando la 
falta de ingreso o atraso sean de carácter gene- 
ral, siendo en consecuencia personalmente res 
ponsable por los perjuicios que ocasionare a la 
Caja, por los motivos expuestos, cuando se cons 
tate que no ha dado cumplimiento con las exi
gencias del presente artículo, responsabilidad 
que será compartida solidariamente por el per 
sonal encomendado del respectivo trabajo.

Art 185° — El Jefe de la Sección Préstamos 
será personalmente responsable por los perjui
cios que sufriera la Caja, cuando una operación 
fuera mal acordada a consecuencia de errónea 
información de la Sección a su cargo, respon
sabilidad que será compartida soUdariamente 
con el personal de la Sección encomendado del 
respectivo trabajo, respondiendo con sus bienes 
personales, sin petjui&o de ías sanciones disci
plinarias de carácter administrativo que corres 
ponda o se decida aplicar.

Art 186° — Cuando se trate de créditos soli
citados por jubilados o pensionados registrará 
los mismos en planillas individualizadas numé
ricamente y  cürsadas a Sección Estadísticas, 
quién informará individualmente sobre aportes, 
sueldos y. demás datos necesarios en la misma 
solicitud y los devolverá a la Oficina de Prés
tamos para los trámites siguientes.

Art. 187° — Deberá confeccionar cada tres 
meses como máximo el detalle de los deudores 
morosos con los cuales, o sus garantes, se ha
yan agotado las instancias administrativas pa
ra su regulanzación, elevando el mismo a Con 
taduría y luego de su aprobación a Gerencia pa 
ra que dé intervenoión a Asesoría Letrada, y 
simultáneamente transferirá los saldos a la cuen 
ta Deudores en Gestión

Art; 188° — Cursará a Contaduría en el mis
mo plazo previsto en el artículo anterior nó
mina de los deudores cuyos fallecimientos se hu 
biera comprobado, para su gestión de cobro al 
garante o aplicación del Seguro

Art. 189° — En el caso de deudores sm rela
ción de dependencia con la Admmistración Pú
blica que realicen ingresos en efectivo, la Sec
ción Préstamos llevará talonarios de recibos 
por triplicado, numerados en forma correlativa 
en los cuales redactará la constancia del pago 
y dará intervención a Tesorería para que reciba 
el importe respectivo por intermedio del Cajero; 
una vez firmado y sellado el recibo se entregará

el origina! al cliente, ¿  (iupieaciq; quedará como 
constancia de Caja y el triplicado, adherido al 
talonario quedará en poder de la Sección con 
cuya constancia hará los créditos del caso.

Art. 190° — Una vez realizadas las operacio
nes del dia, procederá al desglose de las solici
tudes y demas íor mular ios constitutivos del prés 
tamo para su archivo, conforme a la numera
ción qae haya mdicado la liquidación respectiva, 
y los documentos y garantías, también numera
dos como se indica para las fichas y solicitudes, 
serán entregados a Contaduría para su control 
y archivo en Cajas de Seguridad, cuya custodia 
compartirá el Jefe de Sección con el Contador. 
Cursará mensualmente a Sección Estadísticas 
un resumen con todas las operaciones realiza
das.

PENSION A  LA  VEJEZ E INVALIDEN
Esta Sección tiene por funciones:
Art. 191° — Exigir todos los recaudos necesa

rios para el otorgamiento de la pensión respec
tiva de acuerdo a la Ley yg reglamentaciones, 
dando entrada y registrando' los pedidos que se 
formulan, como así también el control de tra
mitación, y destino de cada expediente.

Art. 192° — Cuidaiá que en todo pedido de 
pensión que sea elevado a consideración de la 
Supenoixdad estén llenados todos los requisitos 
coi respondientes, sm excepción, diligenciándolos 
ante quién corresponda a los fines de compilar
los dentro de la brevedad posible.

Art. 193° — Deberá cumplir con todas las obli 
gaciones de la ley que instituye estos beneficios, 
como así también con la reglamentación,

Art. 194° — Extenderá a todos los beneficia
rios por intermedio de Cuentas Personales un 
carnet de identificación a los efectos del cobro 
y gestiones inherentes a dichos beneficios.

Art. 195° —■ Adoptar las medidas del caso pa
ra que se confeccionen las planillas y recibos 
correspondientes, para el pago de las asigna
ciones de los beneficiarios por intermedio de 
Tesorería, verificando las mismas.

Art. 196° — Llevar un registro de apoderados, 
permisos, bajas y todas las demás planillas, li
bros y anotaciones que fueren necesarios para 
el debidd control y organización de la Sección.

Art. 197° — Llevar los libros, planillas, etc., 
necesarios para la contabilización de las opera
ciones a cargo de la Sección, siendo responsable 
de que se encuentren al día. Deberá entregar 
en Contaduría, basta el día 15 (quince) de ca
da mes el resumen del movimiento del mes 
anterior para la Contabilización Central.

Art. 198° — Será responsable de la preparación 
y organización del pago de los beneficios en 
lo que respecta a la entrega y íirma de boletas 
y control de identidad de los beneficiarios.

Art. 199° — El Jefe de ía Sección tendrá a 
su cargo la custodia y conservación de las bole
tas impagas, siendo responsable de las mismas.

Art 200° — Llevar con prolijidad y actuali
zado el fichero índice y fichero archivo corres 
pondiente a expedientes de los titulares de los 
beneficios, como así también, de aquellos que 
se encuentren pendientes de resolución.

Art. 201° — Relaciones con las Comisiones de 
Vigilancia, que tienen su radio de acción en 
los Departamentos de la Provincia. Llevará una 
carpeta a archivo por cada Comisión Departa
mental, en la que constarán todas las noveda
des habidas respecto al beneficio que se otor
gue o a otorgarse.

Art. 202° — Deberá llevar un libro de Cuen
tas Corrientes con las Comisiones de Vigilan
cia, en la que asentará el monto remitido a ca
da Comisión, fecha de remisión, y descargos 
que correspondiere una vez rendido cuenta por 
parte de la misma, de los beneficios girados.

Art. 203° — Entregará diariamente a Caja 
dependiente de 'Tesorería todos los recibos, pía 
nillas, etc a los fines del pago por ventanilla 
de las respectivas pensiones, debiendo al cierre 
de las operaciones hacer confrontación de las 
pagadas o impagas y Confeccionar la planilla 
de egreso para comprobante de Caja y de la 
Sección.

Art. 204° — Confeccionará las planillas corres 
pondientes a las remesas y giros al interior de 
la Provincia, con intervención de Caja de T e 
sorería. Cuando se produzcan devoluciones de

estesCaloréis póí ño'Taafcerse rfeafizaSo, e f  pago 
en las localidades del interior, deberá de inme
diato consignar los créditos y ciébitos en sus 
libros de contabifización.

Art 205° — Estará sujeta a las directivas con 
tables que imparta Contaduría.

Art. 206° — Cursará mensualmente a Sección 
Estadísticas, un resumen de todas las operacio
nes realizadas.

SECCION INSPECCION
Esta Oficina estará a cargo de un Inspector, 

cuyas funciones entre otras a determinarse, por 
razones de servicio, son las siguientes y  depen
derá de Gerencia:

Art 207° — Estará en permanente contacto 
por los medios que estimare necesarios con to 
das las Reparticiones adheridas a la Caja, a los 
fines de concretar el envío de planillas de suel 
dos y el pago de los aportes correspondientes a 
patronal y afiliados.

Art. 208° — Tratará en base a disposiciones 
legales vigentes, que todo atraso que indica el 
artículo anterior, se regularice de inmediato 
Sección Control se subordinará a tal fm , pro* 
porcionando todos los datos que Inspectoría le 
solicite.

Art. 209° — Establecer las deudas de las re
particiones morosas, y confeccionar en base a 
las mismas convenios de pago, aplicando los in
tereses, previstos por las Leyes y reglamentado 
nes vigentes, los que hará autorizar en forma 
legal para que el P . E. dicíe el respectivo de
creto.

Art 210° — Asesorará a las Reparticiones 
adheridas y en modo especial a las municipa
lidades de campaña, en cuanto se refiere a los 
descuentos que deben efectuar al personal como 
aporte jubilatorio, normalmente y en casos es
peciales como cuando ingresa nuevo personal, 
aumento de sueldos, etc., debiendo puntualizar 
en su asesoramiento cuáles son los obligados al 
aporte y cuáles las excepciones, si las hubiere.

Art. 211° — Impartirá las instrucciones a las 
Reparticiones adheridas, cuando fuere necesa
rio para la confección de planillas de sueldes 
porcentaje de aporte patronal y de afiliados, 
en los diversos casos, que se plantearen.

Art. 212° — Constatará que hasta el día 15 
de cada mes Contaduría General de la Provin
cia haya efectuado de conformidad a convenios 
firmados con Reparticiones o municipalidades 
las respectivas retenciones por deudas atrasadas 
y gestionar su envío a la Caja si se atrasare 
en su cumplimiento comunicando las novedades 
del caso a Gerencia a los eíectos que corres
ponda.

Art 213° — Requerir de las Municipalidades 
el envío anual a la Caja de una copia del pre 
supuesto aprobado, a los fines de los reajustes 
de aportes jubílatenos, copias que una vez a- 
nalizadas serán cursadas a Sección Cómputos.

Art. 214° — Mediante averiguaciones am
bientales e informativas de Reparticiones es
tatales, verificará la situación de los pensio
nados por Vejez e Invalidez y elevará a cono
cimiento de la Gerencia las novedades del ca
so a los fines que hubiere lugar.

Art. 215° — Dispondrá la inmediata suspen 
sión de los pagos de pensiones cuyo beneficio 
resulte a prima-facie dudoso y efectuar ipso- 
facto las actuaciones pertinentes para lograr 
su esclarecimiento, dando cuenta a la Supe
rioridad, quién resolverá en definitiva.

Art. 216° — Informar a la Superioridad a- 
cerca de las dificultades con que se tropiece 
en el interior de la Provincia para el pago ñor 
mal de las pensiones, sugiriendo las medidas 
a adoptarse para obviarlas y asegurar de este 
modo que el beneficio llegue a los destinata
rios puntualmente. La Sección Pensiones s© 
subordinará, facilitando al Inspector los datos 
que éste le recabe para un mayor éxito de su 
gestión.

Art. 217° — Prestará su colaboración, con 
la jerarquía de su cargo, a las gestiones de ins 
pección que le encomendare el Asesor Técnico 
o Sección Inmobiliaria, por intermedio de Ge
rencia, en los casos en los cuales no deba e- 
mifor opinión profesional, sujeta por el orden, 
a la jurisdicción de Asesoría Técnica.

Art. 218° —• Realizará las verificaciones que

. _______ .  ̂ _______ Jr v, .■?.



pudieran disponerse en expedientes, de bene
ficios jufoilatorios o de reconocimiento de ser
vicios, para comprobar su real prestación, suel 
dos devengados, aportes* etc., como también 
las compulsas que se disponga para determi
nar los sueldos actuales a computarse con las 
leyes de jubilación móvil.

Art. 219° — Cursará mensualmente a Sección 
Estadísticas un resumen mensual de sus ges
tiones y|u operaciones realizadas.

Mesa de Entradas
Art. 220° — Recibir, caratular, foliar y a- 

notar en los registros de entradas todo expe
diente que se presente en la Institución, ex
presando sucintamente al asunto, los cuales el 
mismo día de recibidos serán distribuidos a las 
oficinas que correspondan de acuerdo a su trá 
mite. En todos los casos dará a los interesa
dos la tarjeta de control de entrada.

Art. 221° — Constatará que los asuntos que 
reciba vengan acompañados con los recaudos 
necesarios y los que se mencionen en la res
pectiva solicitud.

Art. 222° — Llevará las libretas de recibos 
necesarios para el trámite interno y externo, 
siendo responsable de los expedientes que no 
tuvieran constancias de recibos.

Art. 223° — Deberá despachar en el día la 
correspondencia cursada por las distintas Sec 
ciones de la Caja, y llevará un registro de los 
despachos certificados, expresos y simples.

Art. 224° — Centralizará toda la informa
ción sobre el trámite de los expedientes, en 
base a las planillas que al efecto cursarán las 
distintas oficinas y secciones y deberá infor
mar a los interesados sobre el estado de sus 
trámites.

Art 225° — Controlar si las Secciones y O- 
ficrnas cumplen los trámites dentro de los pía 
zos fijados al efecto, informando a la Secre
taría General una vez al mes por lo menos 
de los retrasos excesivos de cada Sección con 
respecto a los tiempos establecidos.

Art. 226° — Deberá clasificar las gestiones 
de entradas en forma tal que en cualquier mo 
mentó pueda informar por asunto la cantidad 
de expedientes iniciados Tendrá sincroniza
ción con Estadísticas a éstos.

Art. 227° — Notificar mediante Certificados 
las Resoluciones y providencias que consignen 
tal medida y por pieza simple toda notifica
ción o citación que se haga a los interesados, 
agregando el duplicado de la misma en el ex
pediente.

Art. 228° — Cuando observare la falta de 
requisitos en las actuaciones presentadas an
tes de dar el trámite a las mismas, citará a 
los interesados para que las cumplan o reque
rirá por carta dicha exigencia.

Art. 229° — Esta Sección dependerá direc
tamente de Secretaría General.

Art. 230° — Llevará los ficheros, índices y 
cuantos otros estimare de utilidad para deter
minar con precisión y en la brevedad el con
trol, registro, temas, e tc , de los expedientes 
que entraren en la Sección para tramitación 
interna.

Art. 231° — Informará mensualmente a Sec 
ción Estadísticas cursando un resumen con to 
das las operaciones realizadas.

Contrataciones
Art. 232° — Tendrá a su cargo la prepara

ción y realización, con intervención de la au
toridad correspondiente, de toda licitación pú 
blica o privada, concurso de precios, e tc , que 
deba realizarse para la adquisición de elemen 
tos o artículos atingentes a los servicios que 
dependan de esta oficina, como así tener bajo 
su custodia y responsabilidad los adquiridos, 
llevando registros especiales del destino y  uso 
que se de a los mismos y las bajas respectivas

Art. 233° — La provisión de todos los úti
les, papelería y  demás elementos necesarios pa 
ra el desenvolvimiento de las diversas ofici
nas, como así también la provisión de útiles 
de limpieza, menaje y bazar, destinados al uso 
de la Institución.

Art. 234° — Anualmente practicará en con
sulta con los Jefes de Oficinas el cálculo es
timativo de la cantidad e importe de los úti
les, papelería, útiles de limpieza y demás ele

mentos requeridos para el año siguiente, a fin  
de llamar oportunamente a licitación para pro 
visión de los mismos, todo lo cual se nevará 
a conocimiento de Gerencia, por intermedio de 
quien corresponda, a más tardar hasta el mes 
de diciembre de cada año.

Art. 235° — La provisión de útiles se hará 
a requerimiento de los Jefes de Sección u O- 
ficinas o Mayordomo, en los formularios co
rrespondientes .

Art. 236° — Llevará control de entradas y 
salidas de los diversos artículos en forma dis
criminada, que permita en cualquier momento 
conocer la existencia actualizada y sobre cuya 
base practicará inventario semestral e infor
mará a Gerencia con la debida anticipación 
sobre la existencia en depósitos de aquellos ar 
tículos que estuvieran próximos a agotarse.

Art. 237° — Tendrá a su cargo el ordena
miento y compaginación por Reparticiones y 
períodos de las planillas de sueldos y demás 
documentación que corresponda encuadernar, 
pidiendo oportunamente autorización para la 
realización del referido trabajo.

Art. 238° — No autorizará el archivo de nin 
gún expediente en el cual existan trámites pen 
dientes de cumplir, debiendo en este caso dar 
nicervención a sus efectos a la Sección u ofi
cina que corresponda, para su cumplimiento. 
Todo artículo comprado deberá ser tomado en 
cuenta para su intervención en las respecti
vas órdenes de compra.

Art. 239° — Llevará un fichero debidamen
te ordenado de los proveedores de la Institu
ción, en cuyas fichas anotará discriminada- 
mente, el artículo adquirido, fecha, número de 
orden de compra, importe, concepto y todo 
otro dato de interés para Conocer de inme
diato las relaciones comerciales de la Institu
ción con sus proveedores.

Art. 240° — Cursará mensualmente a Sec
ción Estadísticas un resumen de todas las o- 
peraciones realizadas.

Inmobiliaria
Tiene a su cargo la administración y vigi

lancia de los inmuebles y departamentos de 
rentas y otros de propiedad de la Caja, o con 
fiados a su custodia, dependerá directamente 
de Gerencia y sus deberes y obligaciones son:

Art. 241° — Tomar posesión de los inmue
bles y créditos hipotecarios y otros, que se ad
judiquen o comisionen a custodia de la Caja 
con las formalidades legales, cuidando el es
tado y conservación de los mismos, como asi
mismo estará bajo su responsabilidad y con
trol el diligenciamiento de las cuotas e intere
ses que adeudaren

Art 242° — Elevar a la Superioridad hasta 
el 15 de cada mes, nómina de los deudores 
morosos.

Art 24.1° — Rea]]7ai los tiánute^ ie  oirvc- 
ter administrativos que derivan de los servi
cios públicos relacionados con la propiedad.

Art 243° — Realizar los trámites de carác- 
pago de contribuciones y tasas, gastos de con 
servación o cualquiera otra clase de obligacio
nes, previa autorización de la Superioridad.

Art 245° — Deberá preparar al día los re
cibos, planillas, e tc , necesarios para que la 
Tesorería perciba el importe de los alquileres, 
arriendos, ingresos por ventas, cuotas hipote
carias, e tc , de los mmuebles de propiedad de 
la Caja y aquellos que administrare, como así 
también llevar en orden los libros, planillas, 
fichas y controles necesarios para el normal 
desenvolvimiento de la Sección, dando cuenta 
de inmediato al Contador por intermedio de 
Gerencia, de cualquier atraso, anormalidad o 
irregularidad que se presente en los mismos.

Art 246° — Recabará de los organismos o- 
fleíales o particulares cuanta información fue 
ra necesaria, sobre los Candidatos a locadores 
y los fiadores ofrecidos, como igualmente de 
los compradores u otros deudores elevando a 
la Superioridad las actuaciones completamen
te informadas.

Art. 247° — Cumplir y hacer cumplir por el 
personal a sus órdenes la reglamentación dic
tada a efectos del orden, disciplina y  utiliza
ción de los servicios que correspondan a los 
usuarios de las propiedades de la Caja o que

administre.
Art. 248° — Velar por el normal funciona

miento de los servicios complementarios de los 
edificios, luz, agua, limpieza, artefactos eléc
tricos, ascensores, etc., etc.*

Atr. 249° —■ Cuidará que el personal a sus 
órdenes cumpla estrictamente sus deberes con 
el mayor orden y respeto para con los usua
rios en general y en particular los inquilinos.

Art. 250° — Comunicará de inmediato a Ge 
rencia cualquier deficiencia producida en los 
servicios complementarios de las propiedades 
a su cargo.

Art. 251° — Deberá cuidar que al desocu
parse un departamento o inmueble de propie
dad de la Caja, se reciba el mismo previa ve
rificación de que no faltan artefactos, insta
laciones, etc., entregadas en oportunidad de lar 
locación y que dichos elementos se encuentren 
en condiciones de funcionamiento.

Art. 252° — Intervendrá en todo acto de 
venta o alquiler de inmueble de propiedad de 
la Caja, como así, estudiar y proponer planes 
de administración de las que le sean confia
das.

Art. 253° — confeccionar la documentación 
correspondiente a la venta o cualquier tipo de 
operación, ajustándose en todos los casos a 
los modelos redactados por Asesoría Letrada 
y hacerlo suscribir a los compradores o ad
judicatarios, adoptando las medidas pertinen
tes a efectos deí~sellado de ley.

Art. 254° — Llevará las cuentas de cada deu 
dor, para lo cual tendrá en su sección los e- 
lementos y útiles necesarios, fichas, ficheros., 
índices, e tc , allanándose a las disposiciones 
contables que imparta Contaduría.

Art. 255° — Cursará mensualmente a Sec
ción Estadísticas un resumen de todas las o- 
peraciones realizadas.
Encargado Oficina de Secretaría (Despacho)
Art. 256° — Será responsable directo ante 

el Secretario General de la distribución del 
trabajo de Secretaría y del normal desenvolvi
miento administrativo de la misma.

Art. 257° — Será el encargado del diligen- 
ciamiento interno de todos los expedientes; qüe, 
en razón de su trámite, se cursen a Secretaría 
General.

Art. 258° — Atender al público suministran 
do cuanta información y  asesoramiento se le 
solicite.

Art. 259° — Será responsable de que se lle
ve en debida forma todos los libros, registros* 
archivos, e tc , correspondientes a la Secreta
ría.

Art. 260° — Organizar y  atender el archivó 
bibligráfico, etc, existente en Secretaría.

Art. 261° — Verificar que todas las actuado 
nes se encuentren con los requisitos debida
mente llenados, dejando constancia de su in
tervención con la insertaeión de su media fir
ma, así como colaborará con el Secretario Ge 
neral en la preparación y redacción de los an
teproyectos de resoluciones de la H. Junta o 
Presidencia.

Art. 262° — Tendrá a su cargo la prepara
ción de la orden del día y citaciones de la H. 
Junta con los asuntos que señale el Secreta
rio General.

Art. 263° — Podrá dar Curso con su sola 
firma a todo expediente solicitando informa
ción por trámites internos que no signifiquen 
comprometer la opinión de la Secretaría Ge
neral ' ‘

Sección Control
Art. 264° — Corresponde a la Sección Con-' 

trol la responsabilidad de:
a) La recepción, verificación y archivo de 

las plamílas de "sueldos de la Adminis
tración Central,0 Organismos descentrali
zados, Municipalidad Capital y  entida
des adheridas.

b) El control, determinación y  clasificación, 
de las retenciones que se practiquen a ío£ 
afiliados y de los aportes patronales co~ ' 
rrespondientes.

c) Confeccionar estados mensuales de re
cursos.

d) Determinación y  clasificación de los in
gresos por aportes.



; I )  LacoM e^ción de plañillas demostrativas 
“ * , y determinar ‘ aportes ,en. pedidos de re-

&  ̂ “ conocimiento de servicio y subsidios por 
fallecimiento. , *

f )  Contralor en planillas de las retenciones 
que se practiquen en concepto de los di
versos cargos, su registraron y confec
ción de estados mensuales.

' g ) informar en toda gestión sobre devolu
ción de descuentos indebidos, multas, 
etc . La que no tendrá curso sin la pre 

° vía intervención de esta Sección.
Art. 265° — Llevar un registro de entradas 

de espedientes que se cursen a esta Sección e 
informarlos de conformidad.

Art. 266° — Confeccionará mensualmente 
planillas Con los saldos deudores, resumen men 
sual y estados de cuentas de las distintas Re
particiones

Art. 267° — Confeccionará mensualmente los 
Teclamos por falta de aportes, las que diligen
ciará con el celo y prontitud que el caso c o n 
seje, siendo responsable personalmente, de su 
incumplimiento, el que se sancionará como 
falta grave

Art. 268° — Esta Sección trabajará sincroni
zada administrativamente con la Sección Cuen 
tas Personales e Inspección.

Art 269° — Cursará mensualmente a Sec
ción Estadísticas un resumen de todas las ope
raciones realizadas

ESTADISTICAS 
Art 270° — Suministrará a la Sección Prés 

tamos informes sobre la situación real de las 
solicitudes de jubilados y pensionados a los f i 
nes de determinar la viabilidad del préstamo 
gestionado por los mismos 

Art 271° — Llevará los registros y elementos 
que le permitan obtener en cualquier momen
to datos concretos sobre el número de af Jiados 
en actividad, de bajas y lis  acogidos a retiro 

Art 272° — Toda la tramitación, controles, 
 ̂descuentos, percepción y envío de valores poi 
•Seguro Obligatorio, dependerá de esta Sección 
y llevará debidamente organizado el fichero y 
documentación correspondiente al seguro de 
vida de los jubilados y empleados de la Caja. 
El Jefe de Sección y empleado mtervmiente 
serán personalmente responsables de los per
juicios o daños que las negligencns o faltas 
puedan ocasionar a los beneficiario!, sin per
juicio de las sanciones que le correspondan.

Art 273° — Llevará la recopilación de datos 
estadísticos y demás antecedentes relativos a 
Previsión Social que realice la Caja como así 
su movimiento administrativo cu:/o objetivo 
indique el índice de su evolución económica 

Art 274° — Llevará un registro de número, 
.clase, monto, edad, nacionalidad, etc de ju
bilaciones acordadas anualmente

Art. 275° — Llevará asimismo un registro de 
pensiones y otros beneficios concedidos anual
mente con la especificación del importe de la 
prestación, edad del jubilado o empleado fa 
llecido, y causa del deceso 

Art 276° — Compilará nómina de préstamos 
concedidos a jubilados y|o empleados y monto 
total de los nrsmos 

Art 277° — Confeccionará anualmente* a) 
el valor actual de las jubilaciones vigentes al
31 de octubre de cada año, b> el v^lor actual 
de las pensiones videntes a la fecha menciona
da en el apartado a ) , c) censos generales den
tro, de las ramas de afiliados pasivos cuando 
las necesidades del caso lo requieran; d) prepa
ración de todos los cuadros y gráficos y todo 
material necesario para la confección de la 
Memoria Anual y aquellos que la Superioridad 
le requiera

Art 278° — Depurará, ordenará y clasificará 
los datos que le suministren todas las Seccio
nes de la Caja a cuyo efecto se habilitarán for 
mular ios adecuados a cada una de ellas, los 
que deberán ser cumplimentados en forma men 
sual o quincenal, según se determine.

Art 279° — En base a los datos recopilados, 
elaborará la totalidad de los informes que la 
Superioridad le requiera, relativos a movimien 
to, volumen, cantidad, promedios, porcentajes, 
etc °de': t©das las actividades de la Caja refle
jándolas en forma de cuadros estadísticos o de 
representaciones gráficas.

Art. 280° — Empleando el conocimiento que 
se deriva de la posesión de los datos de todas 
las Secciones y oficinas de la Caja, Sección 
Estadísticas observará los métodos y sistemas 
que se aplican aconsejando las medidas que 
crea convenientes para mejorar el rendimiento, 
y la coordinación de las tareas de las mismas

Art. 281o' — Llevará debidamente actualiza
do un archivo de los presupuestos anuales, a 
contar del año 1959, como igualmente de todo 
decreto, resolución, ley, etc que modifique las 
asignaciones del personal de la administración 
de la Provincia, reparticiones descentralizadas, 
comunes y adherentes.

SECRETARIA PRIVABA
Art 282° — Depende directamente de la Pre

sidencia y sus deberes y atribuciones son:
a) Está obligada a llevar en forma práctica 

y simple un archivo completo de la corres 
pondencia de y para la Presidencia, sien
do responsable de la custodia de dicha 
papelería que por su índole privado ad
ministrativa debe tener el carácter de 
reservada.

b) Llevará al día la correspondencia de la 
Presidencia siendo responsable de su des 
pacho.

c) Atenderá al público que concurra a en
trevistar al Presidente por cualquier ges 
tión, encaminándolo al mismo a la fu en 
te a que debe recurrir para el correspon 
diente diligenciamiento de los trámites, 
comunicando al Presidente el nombre y 
objeto de las audiencias de carácter per
sonal solicitadas por el publico aportan
do al mismo todos los antecedentes exis 
tentes en la Caja sobre el trámite o di
ligencia que motiva el pedido o audiencia.

d) Concordante con lo expuesto en el punto 
precedente, todas las Secciones están obli 
gadas a evacuar en forma verbal o es
crita según el caso, con el máximo de ur 
gencia y exactitud los datos que solicite 
la Secretaría Privada a nombre del Pre 
s.dente, poniendo a disposición de la mis 
ma los expedientes, libros, planillas e tc , 
atingentes a la cuestión que se trata.

e) Trasmitirá al personal sin excepción las 
instrucciones y órdenes verbales o escri
tas de la Presidencia que le imparta con 
relación a cualquier gestión o tramita
ción que la misma disponga, debiendo 
al hacerlo guardar el respeto y la con
sideración debida al agente respectivo, 
cualquiera sea su jerarquía.

f )  En todos los casos al requerir los infor
mes o antecedentes se dirigirá al Jefe
o Encargado, y en ausencia de éstos, al 
empleado que esté momentáneamente al 
fíente de la oficina.

g ) El Secretario Privado no podrá por sí 
so pena de incurrir en gravísima falta, 
invocar el nombre del Presidente, ni ha
cer uso de las facultades que se le aCuer 
den, en gestiones internas o externas 
que no respondan al cumplimiento de las 
instrucciones impartidas por la Presiden 
cia

h) Cuando en cumplimiento de sus funcio
nes deba requerir antecedentes o datos 
a Gerencia, Secretaría General o Conta
duría, trasmitirá personalmente al Ge
rente, Secretario General o Contador en 
su caso, la orden de la Presidencia

i) Deberá guardar en todo caso reserva y 
fidelidad a sus funciones y conservará 
en todos sus actos públicos la conducta 
acorde con la responsabilidad de su cargo

ARCHIVO
Esta Oficina dependerá directamente de Se

cretaría General y tendrá por funciones:
Art 283° — La conservación, ordenamiento y 

custodia, una vez terminados de todos los ex
pedientes y demás documentación originada por 
los trámites cumplidos en la Caja y cuya cus
todia no estuviere reservada a otros funciona
rios.

Art 284° — Llevará un registro de entradas y 
salidas de expedientes y demás documentación 
en el que constará: fecha, nombre, número y 
asunto, como así también la oficina de proceden

cia o de destino de los mismos. " - ^
Art. 285° — No se permitirá- la entrada al 

Archivo a ningún empleando sm la autorización 
expresa del Jefe de la misma, no pudiendo per 
manecer más que el tiempo necesario para cum 
plimeníar su misión.

Art. 286° — Suministrará los informes que le 
sean solicitados por la Superioridad, quedando 
expresamente prohibido facilitar datos de cual 
quier naturaleza sin la respectiva autorización, 
la que de producirse será considerada falta grave 

M AYORBOM IA
Art. 287° — El Mayordomo depende directa

mente de Sección Inmobiliaria y tendrá los si
guientes deberes y atribuciones:

a) Dirigir los servicios de limpieza y con
servación de todas las dependencias de la 
Caja, estando a sus órdenes inmediatas 
los ordenanzas, serenos y demás personal 
de servicio.

b) Es responsable de las tareas puestas bajo 
su dirección, así como de la correspon - * 
dencia postal o telegráfica que Mesa de 
Entradas u otra Oficina le encomiende 
despachar o recibir, y de los servicios de 
vigilancia nocturna y de seguridad del 
edificio.

c) Tendrá también bajo su dirección el ser
vicio "'de té etc que se sirva al personal 
de la Caja

d) Distribuirá previo conocimiento del Jefe 
de Sección Inmobiliaria ei trabajo y esta
blecerá los turnos convenientes al perso
nal a su cargo dentro del noiatio estable
cido

e) Cuidará que el personal deí servico cum
pla estrictamente sus deberes con todo 
respeto para el p-übl co v r>ercoral dP U 
Caja, debiendo dar Cuenta al Jefe de In 
mobiliaria de cualquier nsubordmación e 
incorrección que comprobare.

f )  Exigirá del empleado de servicio que re
sida en el departamento del edificio Ja 
suficiente vigilancia y recabará al mis
mo diariamente las novedades de tal co
metido.

g ) ' Será responsable directo de los muebles, 
máquinas, artefactos, etc., existentes en 
la Caja y de propiedad de ésta, coya sa
lida permita sin expresa autorización del 
Jefe de Sección Inmobiliaria y pox razones 
debidamente conocidas y fundadas.

ch) Se abstendrá personalmente a que el per 
sonal a sus órdenes mantenga discusiones 
con los inquilinos o personal de servicio de 
éstos, debiendo dar cuenta inmediata al 
Jefe de Sección de cualquier reclamo o 
manifestación que por su importancia o 
gravedad requiera la intervención de la 
'Superioridad.

/ i) Impartirá las órdenes del caso para que 
las diligencias que se ordene realizar al 
personal de servicio, en gestiones fuera 

/ del edificio, se cumplimenten con serie
dad, rapidez y responsabilidad.

Art. 288° — Exigir el estricto cumplimiento 
al personal de servicio, la presentación correc
ta en cuanto se refiera a indumentaria y aseo

Art 289° — Recibir la correspondencia, pos
ta,!, telegráfica y otras, que llegue fuera de las 
horas de oficina y entregarlas de inmediato a 
Secretaría General r

ASESORIA JLET5&ABA
Art. 290° — El Jefe de esta oficina depend° 

directamente de Presidencia y asesorará a su 
requerimiento a la H. Junta Administradora, 
Presidencia, Gerencia, Secretaría General y 
Contaduría, en las materias que le sean con
sultadas, además de las funciones que se de
tallan a continuación:

Art. 291° — Ejerce la superintendencia en 
todos los asuntos legales, judiciales o no, de 
la Caja” y sus funciones son las siguientes:

a) Dictaminar en todos los expedientes ad
ministrativos que se le remitan como así 
también en toda consulta que se le for
mule.

b) Ejercer el patrocinio letrado en los asun
tos judiciales de la Caja que se tramiten 
por ante la Justicia de la Provincia.

c) Es ei superintendente de los empleados 
afectados a la Oficina dando cuenta a

£



Presidencia de las faltas, etc. cuando con
sidere que deben adoptarse medidas dis
ciplinarias.

d) Debe concurrir diariamente a la Oficina, 
teniendo a su cargo la conducción de la 
misma, prestando a los asuntos a su Car
go todo el tiempo que fuere necesario (no 
menos de la tercera parte del horario 
general) a los fines de evitar atrasos en 
las tramitaciones.

e) Dictaminar en toda propuesta de arreglo 
en los juicios que siga la Caja aconsejan
do el temperamento a seguir.

f )  Vigilar la marcha de los juicios que tenga 
bajo su patrocinio mediante el examen de 
la carpeta de antecedentes, de los autos 
en los estrados de la Justicia y requirien
do informe cada vez que lo estime per
tinente o le sea solicitado por la Supe
rioridad.

g ) Estudiar todos los actos y Contratos, pú
blicos o privados, o proyectos que se so
metan a su dictamen por ser ellos de in
terés para la Caja, sobre lo que se le re
cabará opinión profesional.

n) Asistir a las reuniones de la H. Juma 
a su requerimiento.

i) Recibir los valores que se le entregue para 
su ejecución debiendo deducirse éstos den 
tro de los treinta días que obren en su 
poder y antes en caso necesario.

j )  Entregar en Tesorería los valores en efec 
tivo que perciba, dentro de 24 horas de 
recibidos.

k) Informarse a término cuando se dicten 
sentencias en los juicios y si ella es con
traria a los intereses de la Caja, proce
derá de inmediato a su apelación.

Art. 292° — Anualmente la Oficina elevará 
a Presidencia una memoria detallada de su ac
tuación.

Art. 293° — Trimestralmente recibirá de Ge 
rencia todo crédito de Préstamos que se encuen
tre en mora y dentro de este lapso los alquileres
o cuotas impagas.

Art. 294° — Con intervención de Contaduría 
cuando lo estimare necesario y como mínimo 
una vez anualmente, se practicará un arqueo de 
valores confiados’ a gestión judicial, en el que 
se determinará:

a ) Monto de los valores confiados;
b) Deuda demandada;
c) Deudas sin demandar;
d) Deudas recuperadas;
e) Saldo en gestión en poder del Asesor.
Art. 295° — En el libro de “Movimiento de

Juicios” debe consignarse:
a ) Nombre y apellido del deudor por orden 

alfabético.
b) Monto de la demanda.
c) Fecha de iniciación del juicio.
d ) Número de expedientes asignado por Me

sa de Entradas de la Administración de 
la Justicia.

c ) Juzgado y Secretaría donde se tramita.
f )  Pecha de la„intimación del pago.
g ) Pecha de la citación de remate.
h ) Fecha de la sentencia de trance y remate
i) Naturaleza del embargo trabado.
j )  Observaciones.
Art, 296° — Cursará a Sección Estadísticas 

un resumen de las gestiones realizadas en cuan 
to se refiera a la tramitación judicial 

ASESORIA TECNICA
Art. 297° — Esta Asesoría estará a cargo de 

un Ingeniero Civil, Ingeniero de Construccio
nes, Arquitecto o equivalente, dependiente di
rectamente de Presidencia.

Art. 298° — Asesorará a su requerimiento a la
H. Junta, Gerencia, Secretaría Gral. y Conta
duría en la especialidad de sus funciones en los 
asuntos que le sean consultados.

Art. 299° — Dictaminará teniendo en Cuenta 
los aspectos sociales, técnicos y económicos en 
los expedientes sometidos a su estudio.

Art. 300° — Ratificar o rectificar los informes 
técnicos de otros organismos, autorizar o recha 
zar certificados de obras, anticipos, etc. según 
Irs condiciones reglamentarias o legales.

Art. 301° — Aconsejar a la Superioridad so
bre resoluciones a tomar con el fin  de mejorar 
el aspecto técnico y económico de las obras pro

piedad de ía daja o de las que se confiaren a 
su administración.

Art. 302° — Prestar conformidad para la liqui 
dación de las cuotas de construcción.

Art. 303° — Solicitar los informes que estimare 
necesarios a los organismos oficiales o particu
lares a fin de esclarecer los problemas que se 
presenten en los asuntos de su competencia. 
Art. 304° — Citar a reunión a los contratistas 

de obras a fin de aunar criterios y aclarar con» 
ceptos sobre la marcha de la función técnica 
de construcciones sobre las cuales ejerce super
intendencia.

Art. 305° — Efectuar las inspecciones que es
time necesarias para establecer la marcha de 
las obras y el estado de los inmuebles de pro
piedad de la Caja o aquellos que administre.

Art. 306° — Concurrir diariamente a la ofi
cina teniendo bajo su responsabilidad personal 
la atención de la misma, subordinando a los 
asuntos a su cargo el tiempo que fuere me
nester para la buena marcha de la misma (no 
menos de la tercera parte del horario general).

Art. 307° — Asistir a las reuniones de la H. 
Junta Administradora a requerimiento de la 
misma v

Art. 308° — Asesorará a Sección Inmobiliaria 
en cuanto compete a las funciones de su espe
cialidad, aconsejando e informando el tempe
ramento a adoptar en cada caso, conforme co
rresponda.

Art. 309° — Informará periódicamente sobre 
las obras a su cargo, aportando los datos que 
se estimen necesarios para poder apreciar si 
la construcción se ajusta o no a los términos 
del Contrato.

Art. 310° — Evacuar los informes sobre certi 
ficación de cuotas de construcción de acuerdo 
a las normas contractuales establecidas.

Art 311° — Presentar los informes solicitados 
dentro de los plazos que fijare la Superioridad 
a tal efecto.

Art. 312° — Dispondrá que el personal afec
tado a su oficina cumpla fielmente los deberes 
dei cargo con el mayor orden y rcspeto 

DISPOSICIONES VARIAS 
Art. 313° — Los libros de la üaja: Diario, Ca

ja, Inventario, Balance, Copiadores, etc debe
rán ser foliados y rubricados por autoridad com 
petente.

Art. 314° — Todos los libros y  registro de la 
Caja deberán estar al día siendo responsable 
de su atraso el Jefe y empleados correspondien
tes.

Art. 315° — El personal está obligado a con 
currir a la Caja en forma regular y  continua, 
a la hora establecida, , debiendo permanecer' 
hasta que haya concluido el trabajo del día, 
desempeñando sus tareas con dedicación, di
ligencia, iniciativa y sentido de la responsabi
lidad — Si las tareas no fueren completadas 
hasta el término de la jornada de labor, con
currirá en horas de la tarde a terminarlas pa 
ra iniciar posteriormente su ciclo de trabajo 
diario sin atraso alguno.

Art. 316° — El personal de la Caja, sin dis 
tinción de categoría alguna, no podrá retirar
se de las oficinas sin previo cumplimiento de 
los requisitos establecidos en este Reglamento.

Art. 317° — Todos los empleados, sin excep 
ción, son responsables de sus errores o negli
gencias y están obligados al servicio de la Caja.

Art. 318° — Durante las horas de servicio 
está prohibido a los empleados recibir visita u 
ocuparse de asuntos particulares, como asimis 
mo formar corrillos o trasladarse a otras sec
ciones sin motivos justificados y hacer uso a- 
busivo del teléfono para asuntos que no sean 
oficiales.

Art. 319° — Los empleados deberán actuar 
en las oficinas Con el mayor orden y circuns
pección, siendo prohibidas las discusiones en
tre ellos o con el público.

Art. 320° — Todo dato o antecedente que 
un empleado necesite de otra oficina para el 
mejor desempeño de su trabajo deberá reca
barlo al Jefe de la oficina que corresponda por 
intermedio de su Jefe inmediato.

Art. 321° — Los empleados deberán mante
ner secreto absoluto de las operaciones de la 
Caja, obligándose a no divulgar o confiar nin 
guna información de carácter reservado que

haya llegado a su conocimiento eíi forma 
recta o indirecta. La infidencia será conside
rada falta grave y sancionada como tal.

Art. 322° — A l personal le está prohibido 
tomar participación en política. En cumpli
miento de la Ley Electoral, el día postenor 
a la fecha de elecciones nacionales o provin
ciales, los empleados presentarán a Gerencia 
sus Libretas de Enrolamiento o Cívicas quién 
informará a Presidencia la nómina, si hubie
ra, de los empleados que dejaron Je camplir 
sus deberes cívicos.

Art. 323° — No podrán intervenir ni tener 
ingerencia alguna en operaciones de terceros, 
de constatarse dicha intervención se tomarán 
las medidas disciplinarias correspondientes.

Art. 324° — No podrá hacerse circular lis
tas de suscripciones, rifas, etc., entre el per
sonal, que no hayan sido autorizadas previa
mente por Gerencia, quren la autorizará según 
los motivos que la fundamentan o las desau- *•  ̂
torizará si correspondiere así.

Art. 325° — El personal de la Caja no po
drá valerse de recomendación alguna en pro-” 
cura de ascenso, licencias o cualquier otro be
neficio personal, y si lo hiciera se considerará 
falta grave, disponiéndose las sanciones que 
se considere conveniente.

Art. 326° — Al comunicarse a los empleados 
resoluciones de la Junta, Presidencia o Geren 
cia, que se refieran al cumplimiento de sus 
deberes, ya sea felicitándole, censurándolo o /  
también notificándolo de resoluciones especia- . 
les, se lo hará bajo constancia de firma con - 
registración en su ficha personal según el casó.

Art. 327° — La rotación del personal, con 
excepción de los empleados que por la índole 
de sus funciones no la permitan, se efectuará; - 
con la frecuencia necesaria, pero con las de
bidas precauciones para no entorpecer el des
envolvimiento administrativo y  la rapidez del 
despacho de las operaciones.

Art. 328° — La violación de sus deberes, ha 
ce pasible a los empleados de las siguientes 
sanciones disciplinarias:

a) Amonestación.
b) Apercibimiento, con registraeión en fi~ k J 

cha personal.
c) Suspensión menor hasta X& días.
d) Suspensión mayor hasta 30 días.
e) Cesantía o exoneración. ^
Art. 329° — Los Jefes de oficinas,^ informa-  ̂*

rán indefectiblemente, por la vía que corres
ponda cuando existan empleados incompeten
tes a la función encomendada, así como cuan 
do no hayan cumplido con sus obligaciones, 
debiendo informar también cuando haya em
pleados de más en su dependencia.

Art. 330° — De todas las sanciones que se 
apliquen, cabe recurso de revisión ante la au
toridad que lo resolvió y de apelación ante el 
superior

Art. 331° — Cuando el empleado tenga por 
lo menos seis meses de antigüedad en la Caja 
y deba cumplir con el servicio militar obliga- ; 
torio, conservará el empleo y el derecho al as- - ^ 
censo, percibiendo la mitad del sueldo durantav,%< „ 
el tiempo que se encuentre bajo bandera, ex- 41" 
cepto cuando deba prolongarlo por sanciones 
disciplinarias, en cuyo caso pierde el derecho 
a la remuneración indicada por el tiempo que % 
esa sanción lo establezca, o su cargo si el cas
tigo es igual en tiempo al obligatorio de ser
vicio.

Art 332? — Los empleados esxán obligados 
a rendir el máximo de su eficiencia a fin  de \ ? 
terminar su trabajo dentro del horario' ordina
rio.  ̂ :

Art. 333° — Toda solicitud, comunicación, 
informe, queja o iniciativa de los empleadas _ : ~ 
deberá ser dirigida por escrito al superior je
rárquico, de donde se le dará el trámite corres 
pondiente con la información del casq? ño pu- < 
diendo interrumpirse su curso sin previo con r  ̂
vencimiento de quien deba dictar la resolución- •  ̂
respectiva. ' r-

Art. 334° — El personal de la Caja sin dis
tinción de categoría 'está obligado a conocer * 
en sus menores detalles ía Juey de Jubilaciones^ 
ĵ us reglamentaciones, el Reglamento Intérne 
y toda otra disposición necesaria para el me-



jpr jiessgmpeiío de su cometido y está obligado 
¿  Cumplirte 7  hacerlas cumplir.—  lia trans
gresión de estas normas serán sancionadlas m  
Ja medida de la gravedad, de la infracción.— 
Xa sanción alcanzará al Jefe inmediato supe
rior cuando se compruebe que teniendo cono
cimiento del hecho o los hechos que la origi
naron, no cumplieron adecuadamente su res 
ppnsabilidad.
“ Art. 3$59 — Para que el deber de obediencia 

. sea exigible deberán cumplirse las siguientes 
Condiciones:

a) La orden deberá estar dentro de la com 
petencia del superior jerárquico.

b) Debe ser dada en acto de servicio en for 
rna enérgica y correcta, sm que menos
cabe la dignidad del funcionario.

c) No debe ser ilícita.
Arfe. 336° — Todos los meses o cuando la 

Presidencia lo estime necesario se realizaran 
reuniones de Jefes y Encargados a cuyo obje
to Gerencia dispondrá las medidas del caso. 
En estas reuniones se informará a Presiden
cia el estado administrativo de las oficinas y 
la Superioridad determinará la orientación ge 
neral de la Caja e ilustrará sobre los asunto* 
de importancia que estime conveniente, ade
más recibirá sugestiones, proyectos, iniciativas 
etc., que eleven los Jefes y Encargados, a ob
jeto de su análisis en general.

Art. 337° — Todo caso no previsto por la 
presente reglamentación o por las resoluciones 
dictadas o que se dictaren por la H. Junta o 
Presidencia y siempre que las mismas no se 
opongan al presente reglamento, se regirá pur 
lo establecido por las Reglamentaciones simila
res dictadas al efecto por el P. E. para **1 
restante personal de la Administración Pro
vincial, y en todos los casos siempre que ellas 
no se opongan a alguna disposición de Ley 
qu© ampare al personal de la Caja, en cuyo 
caso regirá esta última.

Art. 338° — El personal sin distinción le  
jerarquía está obligado a observar el máximo 
de respeto y consideración en el trato entre 
sí, no admitiéndose bajo ningún aspecto en 
horas de oficina y ante el público en especial 
el uso de sobrenombres, apodos o trato exce
sivamente familiar, etc.

Art. 339° — Queda absolutamente prohibido 
concurrir a desempeñar las funciones con ves
timentas y presentación personal que no se 
adapten a las normas usuales en las oficinas 
de la jerarquía de la Caja.

Art. 340? — Sin distinción de jerarquía co
meterá graves faltas que serán sancionadas 
hasta con la exoneración, el empleado que a- 
busando de sus atribuciones adoptara medidas, 
suscribiera documentación, e tc , que no le com 
pete, todo ello sm perjuicio de la responsabi
lidad que por tal hecho incurriera.

Art. 341° — Cumplir sus tareas en el lugar 
qu© la Superioridad determine.

Art. 342° — Obedecer y cumplir las órdenes 
que recibe de sus Superiores jerárquicos. En 
caso de recibir dos órdenes contradictorias pon 
drá este hecho en conocimiento de quien ex
pida la segunda orden y cumplirá la que co
rresponda al funcionario superior.
, Art. 343° ■— Elevar.a conocimiento de la Su
perioridad, por la vía jerárquica que corres
ponda, todo procedimiento irregular que pue
da causar perjuicio patrimonial o moral a la 
Caja.

Art. 344° — Conservar los útiles, muebles, 
expedientes y ponerlos a resguardo en sitios 
que ofrezcan seguridad al finalizar las tareas 

. Por incumplimiento de esta disposción se ha
rá pasible a sanciones disciplinarias.
* -Art. -3459 — Registrar su asistencia.
, A rt. 346° — Cumplir estrictamente el liota- 
np de labor.

. Be los Jefes de Secciones y Oficinas
Art. 347° — Los Jefes de Sección u Oficinas 

tendrán a su cargo las oficinas que 'se les a- 
signe, siendo sus deberes y obligaciones, en
tre otros los siguientes:

a) Cumplir y hacer cumplir la Ley Orgáni
ca de la Caja, sus reglamentaciones, este 
Reglamento Interno y  las disposiciones 
especiales emanadas de la Superioridad.

b) Velar por la buena marcha y  orden de 
. sus respectivas oficinas, debiendo dar

‘ Cuenta al superior "de las irregularidades 
que comprueben.

c) Cumplir el horario implantado, debien
do permanecer en todo momento al fren 
te de las oficinas a su cargo, haciendo 
saber a la Superioridad su retiro tem
poral o accidental de la misma.

d) Emitir su opinión cuando le sea reque
rida en toda actuación, expediente o so
licitud, aconsejando a la Superioridad 
de la medida que a su criterio correspon 
dería adoptar.

e) Intervenir en todo trámite o gestión que 
realicen las secciones que están bajo su 
dependencia.

f )  Solicitar la autorización del superior pa
ra habilitar horarios especiales, fuera del 
horario ordinario, cuando las necesida
des del servicio así lo aconsejen.

NORMAS PARA CALIFICACIONES DEL 
PERSONAL 

4‘Art. 348° — PERSONAL COMPRENDIDOa 
Todo el peisonal de la Caja, a tal efecto se 

clasificará en: 
a) Administrativo
h) Técnico '
c) Maestranza y Servicio'
Se incluirán provisionalmente aquellos que no

hubieren sido confnmadcs y ye excluirán sin 
txcepc^ón aquellos que hayan usado o Se en
cuentren en uso de licencia, por un término 
que exceda d'e seis meses, en el período que se 
califica

“Art. 349° — PERIODO DE CALIFICACION, 
Lab calificaciones se efectuarán anualmente 

y comprenderán el período Io de enero al 31 de 
(1 cp mbre de cada año 

“A r t . 350° — ETAPAS DE CALIFICACION
a) Calificación piovisoria Se llevará a ca

bo entre el I o y el 15 de enero d-e cada 
año

b) Calificación definitiva Tendrá lugar en
tre el 16 de enero y el 28 *d'e febrero de 5 
cada año.

*‘Art 331° — PERSONAL QUE CALIFICA 
Los responsables de efectuar las calificado- 

nes provisorias son:
a) Para el Personal Admin strativo:
1) Para Ayudantes, Auxiliares y Encarga

dos de Oficina, por los Jefes inmediatos respee 
tivoS j

2) Para ios Jefes de Secretaría (Despacho), 
Sección Inmobiliaria, Mesa de Entradas, Secre
taría Privada, Archivo y Mayordomía, por el 
Secretario General.

3) Para el Sub Contador, Tenedor d'e Lbros, 
Jefe de Préstamos, Liquidaciones, Cuentas Per
sonales, Cómputos, PenS.ones y Control, poi e1 
Contados-.

4) Para el Contador, Tesorero, Cont atacio- 
nes, Estadísticas e Inspección, por el Gerente

5) Para el Gerente y Secretario General, por 
la H Junta Administradora

b) Para el Personal Técnico

Se encuadra en esta denominación ai que 
desempeña funciones técnicas en relación 
de dep@ndencias como ser Asesor Letra
do, Asesor Técnico y los cargos que se 
crearen en el futuro. Este personal será 
calificado por la H Junta Administrado
ra.

c) Para el Personal de Maestranza y de Ser
vicio:
Este personal así encuadrado en el esca
lafón será calificado conjuntamente con 
el Mayordomo y Jefe de Sección Inmo
biliaria. 1
El personal as! determinado cursará a 
cons deración de la Junta Calificadora los 
formularios de calificación, debidamente 
renados hasta el día 15 d'e enero de ca
da año \

“Art 3529 __ JUNTA CALIFICADORA:
La calificación definitiva, que consiste- en la 

consideración de las calificaciones provisoria^, 
estará a cargo de una Junta Calificadora, la 
que deberá expedirse hasta el 28 de febrero de 
cada año.

“A rt 353* — CONSTITUCION DE LA  JUN
TA CALIFICADORA- 

La Junta estará integrada por el Gerente,

Contaq'qr, ̂ eeretario' Géneral, un representante 
"del' personal comprendido en cada una d© las 
escalas de jerarquía fijadas por el escalafón 
pudiendo, si lo estimare necesario, e l ' Presiden
te de la Caja tomar parte en los análisis de 
calificaciones generales, actuando en la Jun
ta Calificadora separadamente, en la oportuni
dad en que sean consideradas las calificaciones 
de sus respectivos representados.

Para el personal técnico y de maestranza y 
servicios, la Junta se constituirá en forma 
análoga, y un representante de cada una de 
esas categorías 

La Junta Se constituirá a partir del 16 de ene
ro de cada año, funcionando de manera per
manente mientras dure su gestión.

“Art 354° — ELECCION DE REPRESEN
TANTES A  LA  JUNTA:

Los repiesentantes del personal, de acuerdo 
al punto anterior surgirán de ternas elegidas 
en votación secreta, por los empleados de ca
da una de las categorías Esa votación tendrá 
carácter obligatorio La votación se i ea ízark 
dentro de los quince (15) días hábiles ante
riores a la fecha fijada pata la calificación y a 
ese efecto, se proveerá a los empleados, con 
la antelación debida, ios Sobres legalizados por 
la comisión escruta-d’ora, esn los que deposita
rán su  ̂voto

Los candidatos a representantes deberán te
ner una antigüedad mínima de 3 años en la 
Caja, haber logrado como mínimo un concepto 
de “BUENO” en la última calificación.

Los representantes del personal tendrán el 
carácter de tales durante el lapso de un (1) 
año, pudiendo ser reelegidos

La comisión escrutadora estará constituida 
por el Sub Contador y el Jefe de Sección Cuen
tas Personales, quienes realizarán el escrut mo 
en forma pública, haciendo constar el resultado 
obtenido en un acta que elevarán a conocimien
to de la H  Junta Administradora, a los efec
tos de la designación definitiva

La Oficina de Cuentas Personales adoptará 
las medidas necesarias para el normal desa
rropo d'el proceso eleccionario, en cuanto a U 
distribución y recepción de votos y sobres, den
tro del término estipulado

“Art 355° — NOTIFICACION DE LAS CA
LIFICACIONES:

La calificación definitiva será comunicada de 
mmedrato a los interesados, quienes se notifi
carán bajo constancia de firma 

“Art 356-? — APELACION.
Los empleados que no estuvieran conforme 

con la calificación podrán apelar ante la H 
Junta Administradora S guiendo la vía jerár- 
quica, dentro de los quince (15) días de haber
se notificado, pasando ese plazo la calificación 
se considerará aceptada y tendrá carácter de-

“Art.° 3579 — SANCIONES A LOS CALIFI
CADORES:

Toda deficiencia comprobada, en la confec
ción de los informes que sirvan de base a 
la calificación, como asimismo en la caificn- 
ción o cualquier otr0 dato inexacto, que fue- 
ie  producido por complacencia animadversión, 
motivaián. para el funcionar o o, empleado que
lo produjere una postergación mínima de dos 
(2) años para ascender, sm perjuicio de me
didas más severas, según la importancia de la 
falta cometida „

4‘Arfe 358° — ELEMENTOS PARA CALIFI
CAR»

Constituirán elementos básicos de la califica
ción. el f‘Manual de Instrucciones para el Ca
lificador” y  los formularios a emplearse

Ei “Manual de Instrucciones jmsuru el Califi
cador” , contendrá la explicación práctica del 
procedimiento y empleo de los formularios 

Los formularios, contendrán en su frente los 
datos necesarios para individualizar al ca'ifica- 
do y hacer la apreciación de su desempeño. 
El dorso será destinado a insertar loS antece
dentes del, calificado, respecto del período que 
se califica, así como también algunas referen
cias acerca de sus actitudes dentro del formula 
lio se encontrarán algunos conceptos como. 
“FACTORES o conceptos calificables, signifi
cativos y característicos de los cargos que los 
empleados oeupan, facilitan la medición del ni
vel de eficiencia por los empleados en el desem 
peño de sus funciones.



‘‘GRADOS: Los factores Se dan en io  ̂
pléados con intensidad variable Los grados 
tintan de me*d’ir esa intensidad. 0 
‘ ‘COEFICIENTES: Son números que Se asig
nan a los factores para ponderarlos y estable
cer así la importancia relativa d© los mismos.

Los formularlos a emplearse serán los si
guientes:

“FORM 1/A Para el peisonal Adm mstrati- 
vo, en los cargt s de Tesorero^ Contador, Se
cretario General y Gerente.

“1) FACTORES 
/ a) Relaciones públicas

b) Responsabilidad
c) Ecuanimidad
d) Habilidad1 Ejecutiva— 

Iniciativa
“2) GRADO

Los factores A, B, C, y D 
Se han dividido en cuatro, 
grados cada uno de los cua
les, puede a Sji vez ser ob
jeto de una puntuación va
riable según ■el siguiente 

detalle:
Glado a) 1—2—3 
Grado b) 4— 5— 6 
Grado c) 7— &—9 
Grado d) 10—11—12

El facto-r C teniendo en 
cuenta el detalle anterior, 
sólo alcanza hasta el gra 
do c).

3) COEFICIENTES DE PONDERACION 
FACTOR A ) 1
FACTOR B) 2 
FACTOR C) 3 
FACTOR D) 4

4) PUNTAJE F IN AL
Se obtendrá mediante la suma de los pro

ductos parciales de los puntos asignados a ca 
da factor por su correspondiente coeficiente En 
este grupo la calificación lograda según los 
puntos obtenidos será 

-M U Y . BUEN O, de 98 a 114 puntos 
BUENO, de 70 a 97 puntos 

REGULAR, de 40 a 69 puntos 
INSUFIC. 'd'e 10 a 39 puntas 

FORM. 2¡A: Para personal admimstrat vo: Ma
yordomo, Firma Autorizada, Encargado de O- 
licma y Jefe de Sección
1) FACTORES
A ) Cumplimiento dei deber -Responsabilidad
B) Iniciativa
C) EFICIENCIA Organizativa.
D) Autorida,d y capac dad directiva -Crite 10
E) Conducta y apariencia Personal
2) GRADOS

Los factores A, B, C, y D S£ han dividido 
en cuatro grados, cada uno de los cuales pue
de a su vez ser objeto de una puntualización 
variable según el siguiente detalle 
Grado a) 1—2—*3 
Grado b) 4— 5— 6 
Grado c) 7— 8— 9 
Grado d) 10—11-—12

El factor E, teniendo en ctienta el detalle 
anterior, sólo alcanza hasta el grado e).

3) COEFICIENTE DE PONDERACION: 
FACTOR A ) 4
FACTOR B) 2 
FACTOR C) 2 
FACTOR D) 3 
FACTOR E ) 1

4) PUNTAJE F IN AL:
Surgirá de la suma de los prod'uctos parcia

les que Se obtengan de multiplicar, los puntos 
asignados a cada factor por su correspondiente 
coeficiente. En este grupo, la calificación lo
grada según los puntos obtenidos será 
M UY BUENO de 119 a 141 puntos 
BUENO de 89 a 118 puntos.
REGULAR de 48 a 83 puntos 
INSUFICIENTE de 12 a 47 puntos

FORM. 3|A Para personal administrativo: 
Ayu<iantes y Auxiliares.
1) FACTORES:
A ) Apariencia personal
B ) Capacidad —Cumplimiento del deber— Efi 

ciencia.
C) Iniciativa.
D) Responsabilidad
1%) Cooperación — Compañerismo —Lealtadt
2) GRADOS:

a ) 1—2—3 
ib) 44-5—-6
e) 7— 8— 9 
<d) 10—11—12
El factor A  teniendo en cuenta el detalle 

anterior, sólo alcanza hasta el grado c).
3) -COEFICIENTE DE PONDERACION: 
FACTOR A ) 1
FACTOR B) 4
FACTOR C) 2 '
FACTOR D) 3 
FACTOR E ) 2
4) PUNTAJE F IN AL :

Surgirlá de la suma de los productos parcia
les que Se obtengan al multiplicar los puntos 
asignados a caaa factor por su correspondien
te coeficiente En este grupo, la calificación 
logiada según los punios obtenidos será 
M UY BUENO: de 119 a 141 puntos.
BUENO, de 84 a 118 puntos.
REGULAR, de 48 a 83 puntos 
INSUFICIENTE: de 12 a 47 puntos.

FORM. 4|A Para peisonal Técnico: Abogado, 
Arquitecto, etc 
1) FACTORES
A ) Eficiencia profesional
B) Consagración al cargo —Iniciativa
C) Responsabilidad
u) GRADOS:

Todos los factoies A, B y C se han dividi
do en cuatro grados, cada uno de los cuales 
puede a su vez ser objeto de una puntualiza- 
ción variable, según el siguiente detalle. 
Grado: a) 1—2—3 
Grado b) 4—5— 6 
Grado C) 7—8—9 
Grado d) 10—11—12
3) COEFICIENTE DE PONDERACION 
FACTOR A ) 3
FÁCTOR B) 1 
FACTOR C) 2
4) PUNTAJE F IN A L

Surguá de la suma de los productos parcia
les que se obtengan de multiplicar los puntos 
asignados a cada fiactor por su correspondien 
te coeficiente En este grupo la calificación lo 
grada según los puntos obtenidos será:
M UY BUENO: de 60 a 72 puntos 
BUENO de 42 a 59 puntos.
REGULAR de 24 a 4l puntos. 
INSUFICIENTE: d'e 2 a 23 puntos.

FORM. 5|A Personal de Maestranza y Ser
vicio-
1) FACTORES
A ) Apariencia personal.
B) Conducta.
C) Eficiencia.
D) Cooperación
2) GRADOS:

Los factores C y D, se han dividido en cua
tro grados, cada uno de los cuales puede a su 
\ez ser objeto de una puntuación variable, se
gún el siguiente detalle.
Grado a) 1 -2 —3 
Grado b) 4— 5— 6 
Grado c) 7— 8—9 
Grado d) 10—11—12

Los factores A. y  B , teniendo en cuenta n  
detalle anterior sólo alcanzan hasta el g :ado 
©)•
3)* COEFICIENTE DE PONDERACION 
FACTOR A ) 2
FACTOR B) 3 
FACTOR C) 3 
FACTOR D) 1
4) PUNTAJE F IN A L :

Surgirá de la suma de los productos parcia
les que se obtengan de muHipiicar los puntos 
asignados a cada factor por su correspondien
te coeficiente. En este grupo la calificación lo 
grada según los puntos obtenidos será 
MUY BUENO de 85 a 98 puntos 
BUENO de 63 a 84 puntos 
REGULAR: de 36 a 62 puntos 
INSUFICIENTE de 9 a 35 punt^

Art 359° — PERSONAL QUE CUMPLIO 
FUNCIONES BAJO LA  ORDEN DE VARIOS 
JEFES.

E l personal que, durante el período que se 
califica, haya prestado servicio bajo las ór
denes «d'e más de un funcionario, será califica
do por todos ellos, cada uno de los cuales 
llenarlá “el formulario correspondiente, indican
do el tiempo durante el cual el empleado en 
cuestión haya trabajado en su Oficina, compu

tándose a  ese efectos períod'os mensuales y  tó 
mándóse las i&aeciones de (15) quince o más 
días Como un período más. Los funcionarios 
intervinientes remitirán estos formularios a Ja 
Junta Calificadora, en el tiempo^ y forma-es
tablecida para las demás calificaciones.'

La Junta Calificadora, antes de determinar 
la calificación definitiva- de estos empleados, 
procederá a establecer la cal-ficación provisoria, 
determinándola como piomed'i0 de las califica
ciones de cada Jefe, ponderándolas por el tiem 
po que trabajó con cada uno d'e ellos.

El siguiente ejemplo ilustra sobre el proce
dimiento, indicado El empleado X  trabajó con 
el Jefe A  cuatro mesesr con ”el Jefe B cin
co meses y con el Jefe C. tres meses. Su ca
lificación preventiva se obtendríá:
Calif de Ax4  más Calif de B .x5  más Cálif. 

de C. X 3

12
Normas Sobre Ascensos y Promociones 

Art 3601? — Las bases a considerar para eí 
ascenso en las diferentes categorías de Ja Ca
ja de Jubilaciones y Pensiones de la Provin
cia de Salta, serán las siguientes: 0 
A  — AYUDANTES. De conformidad a los re
quisitos d© ingreso que indica el presente- Re
glamento y  aquellos que determine la Ley de 
Previsión Social que ampara a todos los em
pleados,
B —  AU X IL IA RES. Para optar el cargo de 
“Auxiliar” Se requerirá d’e los Ayudantes, los 
siguientes requisito-s mínimos.
1) Antigüedad en la Caja de tres (3) años.
2) Haber logrado el concepto de BUENO co
mo mínimo» en la última calificación. Todo 
el personal que reúna las condiciones de Igĵ  
puntos 1 y 2, será objeto de un ordenamiento 
por parte de la Oficina Cuentas Personales, 
en base a las siguientes consideraciones.
3) Número de períodos durante jos  cuales se 
ha obtenido calificación “MUY BUENA” du
rante los tres (3) años indicados. Las posicior- 
nes iguales, luego de teners© en éuenta eke, 
aspecto, se decidirá considerando:
4) Antigüedad en la Caja.
C — F IRM A AUTORIZADA:

Para optar al ascenso en la categoría de 
‘‘F IRM A AUTORIZADA’’ se requerirá de los 
auxiliares los siguientes requisito^ mínimos:
1) Antigüedad en la Caja de (4) cuatro años

Para los puntos 2, 3, y 4 rige lo establecido 
en el apartado B— “Auxiliares” .
D — ENCARGADOS DE OFICINA Los ante
cedentes que deberán poseer los qu-e revistan 
como “firma Autorizada^ para optar el cargo 
de “ENCARGADO DE 'OFICINA*', serán las 
siguientes:
1) Antigüedad en la Caja de cinco (5) años.

Para los puntos 2, 3 y 4 rige i0 establecido 
en el apartado B— ‘ ‘AUXILIARES”.
E — JEFE DE SECCION:

Los antecedentes que deberán poseer los f‘Ea 
cargados de Oficina” para optar el cargo da 
Jefe de Sección, serán los siguientes:
1) Antigüedad en la Caja de se*s (6) años.

Para los puntos 2, 3 y  4 ^rige lo establecido 
en el apartado B— “AUXILIARES**.
Art. 361° — EXAMEN DE COMPETSMCm:
En caso de que subsistieran posiciones igua

les de los postulantes en cualquiera de las ca
tegorías arriba mencionadas, o cuando la H» 
Junta considere conveniente, los ascensos se
rán definitivos mediante exámenes de compe
tencia

Estos exámenes versarán Sobre cuestion§§ 
vinculadas al cargo a cubrirse y aspectos gene
rales de la Cala

Art 362° —  REGISTRO DE ANTECEDEN
TES:

Los antecedentes de las calificaciones obteni
das por cada empleado serán llevadas en pla
nillas individuales, que serán conservadlas en 
las carpetas individuales de cada uno de ellos. 

, Estas planillas, cuyo modelo figura en 
te reglamento, tendrían columnas verticales, póff 
los siguientes conceptos:

a) Nombre del empleado.
b) Años de calificación.
c) Puntos — Calificación Provisor
d) Puntos y concepto —Calificación defini

tiva.
e) Cargo.«
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vicaria.

- g)" Observaciones»
Art. — ASPECTOS GENERALES:
A  los efectos de computar antigue-cEad. en la 

Caja y (o en el cargo se tomarán -en cuenta pe
ríodos anuales o parciales de seis meses (res- 
pecto'dei año/calificable).
- ISn todos los casos, antes de proceder a los 
.ascensos Que correspondan efectuar, se proee- 
dBrá a estudiar las novedades que se hubieran 
producido, respecto del personal en condicio
nes de ser ascendido, en -el lapso comprendido 
entre la -última cal-ficación definitiva y el mo 
mentó en que se efectúe el ascenso

Manual de Calificación
I — IM PORTANCIA

Se deben considerar las calificaciones, como 
el procedimiento sistemático, por el cual se lie 
ga a conocer las condiciones y el desempeño 
dei peisonai en un peí iodo dado, como base 
paia regular su trayectoria en la Caja

Si de los resultados de las calif cagones se 
puede conocer la forma en que el personal Le 
lia desempeñado en Sus funciones, será tacti- 
ble determinar quienes han evidenciado condi
ciones para ascender, quienes deben ser tras
ladados a funciones acordes con las aptitudes 
demostradas, que causas determinaron actua
ciones deficientes de algunos para corregir sus 
errores y facilitiar s11 progieso, etc Estas con 
sideraciones evidencian la vital importancia 
que las calificaciones tienen para la Caja, en 
Ja medida que contribuyen a la designación de 
quienes ocuparán los puestos de jerarquía (As» 
censos), pe.sonai e^te que ha de tener en sus 
manos la responsabilidad de la conduce ón de 
los asuntos de la Caja. E, individualmente s¿ 
estará determinando el futuro d’e cada emplea-* 
do en cuanto a su prestigio como también a 
&us posibilidades económicas

Con esto Se destaca la necesidad de que los 
calificadores adopten una posición objet va y 
racional, desprendiéndose de toda reacción -e- 
motiva o sentimental que sólo ha de influ.r ne 
gativamente ©n la cond’ucta dei calificado, ge
nerando el consiguiente perjuicio para la Ca
ja. En tal sentido, los responsables de calificar 
deben compenetrarse debidamente del rol que 
les corresponde desempeñar, a fin de que cono
cientes d'e la alta responsabilidad que asu
men, los juicios que emitan Reflejen con la ma
yor fidelidad posible, el desempeño y las apti
tudes de cada uno de los empxeados bajo sus 
órdenes,
I I  — ALGUNOS ASPECTOS DEL SISTEMA.

En la elaboración del sistema se han tenido
presentes aspectos propios -de la Caja, su es
tructura funcional, la rotación del persona1, la 
cantidad de calificadores, etc.
- No siendo rezonable adoptar una misma me
dida para calificar, por ejemplo,_ a un Conta
dor y a un Auxiliar, se han considerado dis
tintos niveles de jerarquía de funcionarios se
gún sus funciones

Se han concedido, en su faz fundamental, 
factores cuidadosamente se eccionados y repre 
Sentativos, respecto de los cuales es pos bl^ 
valorar el desempeño del calificado.

Se han prfevisto tantos formularios como ni
éveles se han considerado.

En los formularios se han definido los gra
dos de intensidad con que cada factor puede 

“presentarse, para facilitar la labor- del cali
ficador, tratando de lograr la uniformidad ne
cesaria acerca del concepto de dichos facto-

IÍI — ERRORES A L  CALIFICADOR — FOR
M A DE EVITARLOS:

Tratándose de un sisiema en que interviene 
el juifio del calificador responsable, es indis
pensable poner en claro que existen ciertas 
tendencias perniciosas de quienes realizan es
ta labor y qu© los lleva a incurrir, a veces 
inconscientemente, en graves erroies de api©- 
citaciones respecto a sus subordinados,' errores 
que pueden atentar contra la bondad de cual
quier sistema 

La calificación es una tarea delicada, deoe 
tenerse en cuenta que 'está en juego el presti
gio del eanpleado ante sus compañeros de t.a- 
bajo, de manera tal que cualquier desacierto 
afectará el ambiente de trabajo 

Por otra parte, al ser la cálificaeión un ele

mento -d'el ascenso, Se ■ está poniefiJ& /envjuégo? 
tanto la posibilidad dei calificado We lograr l i 
na mayor remuneración como la de avanzar a 
puestos de mayor jerarquía.
A  continuación se explican lt>s errores más fre
cuentes y la orientación que debe seguirse pa
ra subsanarlos:
EL EFECTO AUREOLA.

Consiste en asignar a un empleado altos 
puntajes 'en todos los conceptos o factores por 
el solo hecho de que uno de ellos es destaca
damente bueno, o da la impresión de serlo 
FOr ejemplo, si un funcionario es muy discipli
nado, amable y correcto, adquiere una tama de 
“aureola” como tal, que tiende a influir en 
el criterio del calificador y lo hace estimar por 
impresión, que también ese funcionario ha de 
seL eficiente o responsable, en circunstancias 
de que puede estar muy lejos de serlo

Este efecto juega también en sentido opues 
to, o sea que un empleado puede realmente 
mereeei bajo puntaje en determinado factor, 
hecho que puede mflu r, para que sea calificado 
bajo el resto -d'e los factores^

Para evitar este error es necesario que pri
meramente sb precisen bien los factores sobre 
los cuales se va a cahLcar. Si se trata de 
fui mar juicio sobre el factor “IN ICIATIVA*’, 
es necesario meditar y establecer qué se en
tiende por un empleado con iniciativa y en 
qué hechos se basa para considerarlo así. Con 
esta idea definida se comprenderá mejor \co
mo la iniciativa nada Lene que ver por ejem
plo con la “Apcuiuieia P'e-sonal” .

El piocedimiento a usaise, para guiar el 
ju.cio del calificador y pievenirio de incurrir en 
este error, consistirá en tomar primero un fac 
tor y calificar a todo el personal en función 
de él, luego con otro factor y así sucesiva
mente con cada uno d’e ellos 
DIFERENCIA ENTRE CARGOS

Este ©iror prOv ene de la difeiencía jerár
quica de los empleados, y se basa en el su
puesto de que los empleados de ma^or jerai- 
ciuía, por el solo hecho de ocupar caigos más 
importantes, deben ser siempre mejo'es em
patados y por lo tanto mejor cal ficados y ob
tener mayor cantidad de puntos Es necesario 
ten:r siempre presente que Se califican al em
pleado en relación a su desempeño en el cargo 
que ocupa. Así, por ejemplo, un auxiliar pue
de obtener una calificación de “MUY BUENO" 
en su caigo, en cambio un ‘ ‘Jefe de Sección’1 
puede logra el puntaje correspondiente al con 
cepto de ‘‘Bueno’7 o “Regular” en su cargo 
DIFERENCIA SKGUN LA  ANTIGÜEDAD EN 
EL CARGO O LUGAR DE TRABAJO

Otro error consiste en creer que el emp’eado 
con mucho tiempo en su cargo o determinada 
función, debe desempeñarse mejor por esa so • 
la c i cunstancia, y en consecuencia asignársele 
una calificación alta. Tal hecho es relativo y 
no siempre sucede tal cosa Debe cuidarse de 
cometer este error, en el que Se incurre más 
por consideiación hacia el calificado, que por 
equidad
IDONEIDAD Y  ANTIGÜEDAD:

La idoneidad, m>ás que la antigüedad, es fac
tor principal de avance en los puestos de Jfc-» 
larquía Debe tenerse presente que no s em- 
pre la antigüedad es garantía de idoneidad 
DIFERENCIA DE EDAD ENTRE LOS EM
PLEADOS:

También existe el error de juzgar a los em
pleados por su edad: Por lo geneial se supone 
que un funcionario de determinada edad debe 
ser mejor que otro de más edad y a su vez 
mejor que otro más joven. Siempre existe ía 
tendencia de juzgar desfavorablemente tanto 
a los principiantes como a los de edad avanza
da. Resulta necesario prevenir este, -error ana
lizando Solo los hechos, ya que siempre ha
brá buenos emp’eados entre ios mayores como 
entre los jóvenes 
TENDENCIA MEDIA:

La tendenc.a a este error se evidencia en 
aquellos calificadores que tratan de elud'ir la 
responsabilidad que implica una calificación 
objetiva, -en cuanto a la eXp’icación que m e
rece el calificado con respecto al puntaje que 
Se lo ha asignado. Consiste en dar a todos 
los empleados una cálif cación unifoime, ya 
sea “BUENO” , “MUY BUENO”, etc. Este eiior

B —

C —

de’ 'éliimnarli, gd ~Yá '  ^
responsables de calificar t o s tó  concienciar m  
la real importancia de sus funciones 

Resulta necesario recalcar que el calificador 
debe actuar -desapasionadamente, absteniéndose 
en todo momento de apro'vechar la circuns
tancia de la calificación, para favorecer en fox v 
ma deliberada al calificado, cT para castigarla 
CONTENIDO DE LOS FORMULARIOS:

Como Se ha expresado, se han previsto tan
tos formularlos como niveles establecidos pa
ra calificar al personal 

Algunos aspectos de los formularios no re
quieren explicaciones adicionales, por cuanto 
las indicaciones en ellos establecidas son de 
facu interpretación De 'estos aspectos encon
tramos en el frente de los formularios los si
guientes.

Año en que se califica 
Apellido y nombré del calificado 
Cargo que ocupa 
Oficina donde presta servicios 
Fecha desde la cual presta servic en el 
lugar que Se encuentra a la fecha de la ca
lificación.
Especialidad, cuando Se trate de perso
nal técnicot 
Firma del calificador
Fecha y firma de los miembros de la Jun
ta Calificadora.

En el do^so d’e los datos que debe propor
cionar la Oficina de Personal (Cuenta® Per
sonales) resultarán de las indicaciones inser
tadas en el formulario Estas se refieren a 
PARA EL PERSONAL ADMINISTRATIVO 
A  — Giado de conocimiento que posee el ca

lificado, carrera o materias cursadas o en es
tudio en base a títulos y¡o constancias de es
tablecimientos oficiales o privados A  cuan
tos empleados calificó en el período anterior y 
cuantos de ellos han apelado

1) Antigüedad en la Caja
2) Antigüedad en el cargo titular 

Interinatos -en cargos superiores, in
dicando el cargo y ©1 tiempo du
rante el cual lo desempeñó Ante
cedentes meritorios de acuerdo con 
resoluciones de la H  Junta Admi
nistradora

D — 1) Sanciones disciplinarias, con indi
cación de fecha y clase de causa

2) Embargos
3) Asistencia y puntualidad (Llegadas 

tardes y ausencias)
Los datos indicados con letra C y D serán 

proporcionados a partir de la últ ma califica
ción definitiva.

PARA EL PERSONAL TECNICO Y DE 
SERVICIO

Si cursa alguna materia o carrera (so1 o pa
ra •el personal de servicio)

Antigüedad' en la Caja 
Sanciones disciplinarias 
Observaciones
Entre otros aspectos, el informe de Oficina 

de Personal (Cuentas Personales) servirá d° 
guía al calificador Así, deberá hacer cierta 
correlación entre el puntaje de algunos factores 
y  el infórme Por ejemplo: Inteimato, Sancio
nes Disciplinarias, Asistencia y Puntualidad, con 
el Factor Responsab lidacl, Antecedentes meri
torios, con iniciativa-
LOS FACTORES .CALIFICABLES: Insertados 
en el frente de los formularios merecen una 
consideración especial, en razón de que varían 
según los grupos en que se han clasificado los 
empleados.

Form. 1/A  — PARA  EL PERSONAL AD
M INISTRATIVO DE TESORERO A  GEREN
TE.
A ■— Relaciones Públicas:

Se relaciona con la conducta que asume el 
funcionario en sus relaciones tanto con los em
pleados como con el público ten endo en cuen
ta que su cargo le enviste cierta responsabili
dad y representatividad respecto a la Caja 

Tanto el público como el personal tiende a 
formarse una idea determinada de la Caja a 
través de la conducta de sus funcionarios. A  tra
vés de esos contactos es factible observar el 
grado de identificación hacia los fines1 y obje- 
tivos de la Caja.

GRADO a) — puntos 1, 2 y 3* Su conducta 
es objeto de duras críticas por parte del pú~



folleo, y  empleados, afectando el prestigio de la 
Cajú; Sin disposición paia actuar en defensa 
de la Institución.
GRADO b) — puntos 4, 5 y 6. Adopta una ac
titud indiferente. No se preocupa por difundir 
ni defender el prestigio de la Caja.
GRADO c) — puntos 7, 8 y  9 No edude las 
oportunidades para defender y dlfmjcgr el pres
tigio de la Caja. Su conducta es equilibz&da, no 
merece críticas
GRADO d) — puntos 10, 11 y 12: Se preocu
pa por crear una opinión favorable respecto de 
la Caja, Su conducía es digna de elogio 
B — Responsabilidad!.

Se refiere a las consecuencias que para el 
normal desarrollo de la Caja tienen los actos 
que ejecuta el funcionario, como así también 
aquellas que deja de ejecutar. La tendencia a 
aceptarlo o rechazar nuevas responsabilidades
o a derivar a otros las suyas piopias El gra
do en que observa el cumplimiento de las nor
mas reglamentarias
GRADO a) — puntos 1, 2 y 3: Facilita el cur
so de los asuntos notoriamente irregulares De
lata ocasionando senos pe'juicios, No encua- 
dita su acción en las norma^ vigentes En lo 
posible deriva los asuntos a otros funcionarios 
GRADO b) — puntos 4, 5 y  6* Trata^ de limi
tar su acción para reducir su responsabilidad, 
Cumple sus obligaciones a  nivel mínimo. A  ve
ces se aparta de las reglamentaciones 
GRADO c) — puntos 7, 8 y 9 Encuadra su 
labor en las norma! v igen tes  Rechaza los 
asuntos irregulares Acepta nuevas responsabi
lidades Da cu so normal a los asuntos 
GRADO d) —  puntos 10, 11 y 12: Se esfuer
za por cumplir y hacer cumplir las normas v i
gentes. Da rápido curso a los asuntos recha
zando aquellos irregulares. Busca nuevas res
ponsabilidades.
C — ' Ecuanimidad:

Estartá dado por el grado de justicia y ob
jetividad' que el funcionario pone en sus desc
olones
GRADO a) — puntos 1, 2 y 3 Evidencia en 
sus actos un marcado parcialismo en favor de 
sí, o sus amigos.
GRADO b) — puntos 4, 5 y 6. A  veces 
parcual en sus decisiones respecto del personal
o el público
GRADO c) — puntos 7, 8 y 9 Toma decisio
nes objetivas e ímparciaies .
D — Habilidad ejecutiva — Iniciativa:

Habilidad para tomar decisiones oportunas 
de acuerdo a las condiciones imperantes Pre
ocupación que pone el funcionario e.n la bús
queda de soluciones mtegrales a los problemas 
de la Caja.
GRADO a) — puntos 1, 2 y 3 Incapaz de 
orientar la acción en base a la realidad im
perante Toma decisiones extempOi aneas y 
eiróneas, obstruyendo la gestión de la Caja 
Indiferente a los problemas de la Caja. 
GRADO b) —  puntos 4, 5 y 6: Demuestra 
cierto interés por los problemas de la Caja 
Sus decisiones no siempre son oportunas y ¡ade
cuadas Sus ideas no resultan muy orientado
ras.
GRADO c) — puntos 7, 8 y 9 Toma decisiones 
opo. tunas Sug ere Soluciones a los problemas 
de la Caja Co’labora con sus ideas para orien
tar la política a seguir.
GRADO d') — puntos 10, 11 ŷ 12 Tiene clara 
noción de la realidad dando ideas acertadas 
sobre la conducción de la Caja Sugiere solucio
nes concretas a ios problemas que se plan
tean.
FORM 2/A  — Para el Personal Administra
tivo. FIRM A AUTORIZADA, ENCARGADO 
DE OFICINA Y  JEFE DE SECCION:
A  — Cumplimiento del deber. Responsabilidad 

Empeño que pone el funcionario en ja eje
cución de las tareas que le compete Forma 
en que cumple :as órdenes e instrucciones que 
recibe. Grado dte control que requiere, según 
su desempeño.

GRADO a) —  puntos 1, 2 y 3 Frecuentemen
te no cumple las reglamentaciones. Trata de 
derivar los asuntos a otras oficinas No ejer
ce la suficiente supervisión Sobre su perso
nal. Necesita ser controlado 
GRADO b) — puntos 4, 5 y 6: Tiene pre
sente las^dispos cioneg reglamentarias y  de
muestra cierta preocupación en sus tareas. No

admite nuevas responsabilidades. Requiere cier
ta vigilancia.
GRADO c) — puntos 7, 8 y 9. Cumple Sus 
funciones dentio de las normas vigentes Au
nante nuevas responsabiüdaues. Soio requiere 
un control normal.
GRADO d) — puntos 10, 11 y 12: Busca rea- 
ponsabiLdaffes adicionales. Inspira confianza* 
Requieie un mínimo de control.
B — Iniciativa:

Interés y decisión para maciar y continuar 
un trabajo. Capacidad para encontrar solucio
nes sobre problemas específicos de sus taieas- 
GRADO a) — puntos 1, 2 y 3. Sin iniciativa. 
Solicita constantes consultas para llevar a ca
bo su labor. No toma decisiones. Sus Solu
ciones son siempre confusas
GRADO b) — puntos 4, 5 y 6- Ocasionalmen
te toma decisiones. Considera solo aspectos ob
vios de su trabajo.
GRADO c) — puntos 7, 8 y  9 Generalmente 
aporta nuevas íofeas para el trabajo Busca in
formaciones adicionales para dar soluciones 
Emite opiniones acertadas
GRADO d) — puntos 10, 11 y 12 Sus deci
siones son lógicas y oportunas Sugiere acerta
damente ia solución d'e diversos problemas. 
Siempre fundamenta con criterio sus opinio
nes
C — Eficiencia organizativa:

Se manifiesta a través de la mancha de la 
oficina. El empleo consciente de los elemen
tos humanos y matenai.es con que cuenta El 
suministio adecuado cíe infoimaciones. En la 
tacindad con que atiende lo^ trámites 
GRADO a) — puntos 1, A y 3: Los trabajos 
de la oficina se ejecutan sin coordinación Los 
asuntos se atiasan considerablemente, así co
mo las informaciones que suministra Se evi
dencia un abusivo empleo de horas extras. 
GRADO b) — puntos 4, 5 y 6 No hay regu- 
lanaad en el suministro de mío maciones A  
veces Se atrasan los asuntos que recibe Se evi
dencia falta de eontiol en el empleo de horas 
extras
GRADO c) — puntos 7, 8 y 9 Las tareas de la 
oficina se desarrollan normalmente. Suministra 
informaciones oportunas y ciertas. Se recurre 
excepcionalmente al trabajo de horas extras. 
GRADO d) — puntos 10, 11 y 12. Da curso rá
pido a los asuntos que recibe Suministra in
formaciones oPortunag y ciertas. Se recurre ex- 
cepcionalmenie al empleo de horas extras 
D — Autoridad y Capacidad Directiva— Cri
terio

Facilidad' con que el funcionario logra hacei- 
Se obedecer. Forma en que ejerce Su autori
dad Respeto que se merece el personal En 
general todos aquellos aspectos que evidencien 
la capacidad dei funcionario para condubir al 
personal
GRADO a) — puntos 1, 2 y 3 Usa con fre
cuencia las sanciones para hacerse obedecer 
Emite órdenes confusas Ejerce una autoridad 
desmedida No es respetado por el personal. Al 
calificar adopta actitudes benévolas o seve
ras.
GRADO b) —- puntos 4, 5 y '6 ‘ A  veces da ór
denes confusas Es irregu ar en el ejercicio ae 
su autoridac^ Ocasionalmente da lugar a actos 
de mdiscipLña en su personal Busca confor
mar ai personal en sus calificaciones, adop
tando un término medio.
GRADO c) —  puntos 7, 8 y 9 Mantiene una 
aceptable disciplina en su personal Ejerce so
bre él una conveniente fiscalización Es obje
tivo al calificar.

GRADO d) — puntos 10, 11 y 12: Fiscaliza 
y d>nge a su personal en forma eficiente In
funde respeto y obediencia Es preciso y  obje
tivo al calificar
E —■ Conducta y Apariencia Personal

Preocupación qu-e pone en cuanto a su as
pecto y presentación y en cuanto a la exte- 
riorización de su conducta personal.
GRADO a) — puntos 1, 2 y 3: Abandonado en 
su persona. Se presenta en forma deficiente 
Tiene actitudes incorrectas
GRADO b) — puntos 4, 5 y 6: Es irregular en 
su conducta. Ocasionalmente incorrecto en su 
presentación.
GRADO c) — puntos 7, 8 y  9. Se preocupa 
por su aspecto y por la manifestación correc
ta de su conducta.

FORM. ,3/A. — PAR A  E L  PERSONAL ADMI
N ISTRATIVO . AYUDANTES T AUX1UARES 

A  —  Apariencia personal:
Preocupación que otorga a su aspecto, pre

sentación y la forma en que exterioriza su con
ducta.
GRADO a) — Puntog 1, 2 y 3: Presentación 
deficiente Abandono en su peisona. Tiene ac
titudes y foima d'e conducta incorrecta.
GRADO b) — puntos 4, 5 y 6 Ocasionalmen
te incorrecto en su presentación. Es irregular 
en su conducta.
GRADO c) — puntos 7, 8 y 9: Se preocupa 
por su aspecto y por la adopción de una con
ducta correcta.
B — Capacidad — Cumplimiento del deber — 
Eficiencia: \

Estos conce^tos^ evidencian a través de cier
tos aspectos como ser. errores cometidos al 
ejecutar las tareas, grado de supervisión que~ 
lequxere el empleado, trempo que emplea, ca
lidad d'el trabajo, etc
GRADO a ) — puntos 1, 2 y  3. Casi nunca 
concluye sus tareas, requiere control constan
te Comete errores con frecuencia. „
GRADO b) — puntos 4,N 5 y 6, Demuestra cier
ta preocupación por sus tareas. Muy lento en 
resolverlas. Comete erroies no muy frecuen
tes. Necesita asesor amiento
GRADO: c) — puntos 7, 8 y  9: Ejecuta sus - 
trabajos en términos normales. Comete esca
sos errores Rcauiere poco ase s o raimiento. 
GRADO d) — puntos 10, 11 y 12* Trabaja co
rrectamente, con resultados excelentes. Re
quiere solo consultas necesarias.
C —■ Iniciativa:

Estará dada por la medida en que resuelva, 
por sí solo, ias situaciones que se le plantean, 
facilitando Su labor. Era el grado de interés 
energía que ponga en la iniciación y conti- 
nu/ación de los trabajos.
GRADO a) — puntos 1, 2 y 3: No tiene inicia
tiva , es necesario insistirie para que comience 
continúe su trabajo, da soluciones confusas; 
GRADO b) — puntos 4, 5 y 6: Sus conclusio
nes no siempre son lógicas. Ocasionalmente d̂ i 
sugerencia Solo considera aspecto^ obvios de 
su trabajo.
GRADO c) — puntos 7, 8 y  9: Emite opiniones 
acertadas Dentr0 de lo normal, busca infor
maciones adicionales pam mejorar soluciones. 
GRADO d) — puntos 10, 11 y  12: Se destaca 
por sus -oportunas y  lógicas soluciones. Es de
cidido en la ejecución de sus tareias Siempre 
fundamenta opiniones.
D — Responsabilidad:

Respecto del grado de confianza que inspira 
el empleado dado por su actitud para aceptar 
obligaciones y diar cumplimiento oportuno a 
las tareas que se le encomiend'an Son signos 
que evidencian el grado de responsabilidad; la* 
puntualidad, el control necesario, la disemina, 
etc.
GRADO a) — puntos 1, 2 y 3: Elude en id  po
sible las responsabilidades Difund-© noticias in
fundadas Es parte de toda disputa y conflic
to. Requiere ser constantemente vigilado.
GRADO b) — puntos 4, 5 y 6: Comportamien
to variable Requiere vigilancia más o me
nos constante No acepta nuevas responsabili
dades.  ̂
GRADO c) — puntos 7, 8 y 9: L e preocupa el 
éxito de su trabajo Cumple sus obligaciones 
Inspira confianza. Requiere un mínimo con
trol.
GRADO d) — puntos 10, 11 y  12: Busca res
ponsabilidades adicionales Casi no requiere 
vigilado " »
E — Cooperación — Compañerismo — Leal-^ 
íad.

Referido al grado en que los Empleados pro
ponen o dejan de lado sug intereses personales* 
prestando su apoyo en la solución de los traba
jos.
GRADO a) — puntos 1» 2 y 3: Elude prestar 
cooperación, Obstruye ©1 trabajo común. Emi
te opiniones que pueden desacreditar a la Ca
ja .
GRADO b) —  puntos 4, 5 y  6. Colabora es-' 
porádieamente Mantiene una actitud indife
rente respecto a  la Caja.
GRADO c) — puntos 7, 8 y 9 Cooperar nor
malmente con sus compañeros. Contribuye a 
mantener la armonía en el trabajo. No elude 
la defensa de los intereses de la Caja.



y 12: ^Cdo^rk^^n 
, ydiia^deeimto y eíície^nteV j$e, 'e^fú^xza j¿or |b- 

¿r¡ar una perfecta ^ ¿ .on la2 en ’ 14 oleína. Se 
^re-ocupa por difundir y defender el prestigio 
jíe la Caja. * a
FORM 4/A . — PAR A  EL PERSONAL'TOÓ- 
I^ICO. ABpGADO, ARQUITECTO, TEC.*
X  ' — ^tBficiencta Profesional:

* Se relaciona con la capacidad d^l califica- 
;do" i^speclo a sus conocimientos, preparación y 
competencia como profesToml, _j a ~sji Viabili
dad para aplicar las materias de”" su 'especia
lidad en el desempeño de su cargo.
GIRADO a) — puntos 1, 2 y 3. No logra una 
aplicación ‘eficaz de las material de su profe
sión a  los asuntos d'e su competencia No es 
preciso ern $us dictámenes y conclusiones' 
GRADO b) — puntos 4, 5 y ”6 Sus dictáme
nes y conclusiones son a veces meons stentes, 
llegando a ser aceptables. 1 
GRADO c) — puntos 7, 8 y 9: Actúa con 
acierto. Él producto de su trabajo demuestra 
una aplicación lógica de Sus conocimientos 
GRADO d) — puntos 10, 11 y 12: Aplica con 
notable precisión y  eficacia las materias de su 
especialidad en los asuntos de su competen
cia.
B — Consagración al cargo — Iniciativa1 

En cuanto al grado de interés que demues
tra  por el cumplimiento de sus labores Su in
quietud por superarse y acrecentar sus recursos 
técnicos para mejorar sus tareas.
GRADO a) — puntos 1, 2 y 3 No demuestra 
la -debida preocupación por s¿*s obligaciones Es 
negligente. Su actividad privada interfiere sus 
func ones •en la Caja,®
GRADO b) — puntos 4, 5 y 6 Limita sus fun
ciones a la rutina diaria Lo, considera aspec
tos obvios en sus 'táíeaS' N6Crevela interés por 
perfeccionarse.
GRADO c) — puntos 7, 8 y 9: Se preocupa por 
los .asuntos a su cargo. Trata de lograr nue- 
vos materiales o informaciones que den con
sistencia a sus dictámenes
GRADO d) — puntos 10, 11 y 12 Se dedica 
con eficacia y decisión a sus tareas Eviden
cia interés por ampliar sus conocimientos pro
fesionales
C — Responsabilidad:

Forma de cumplir las órdenes y disposicio
nes ' superiores Grado de mte-és que demues
tra por resguardar los intereses de la Caja 
GRADO -a) — Puntos 1, 2 y 3 Dilata con 
exceso el trabamiento de los asuntos que se le 
encomiendan. Dificulta los trámites. Elude 
responsabilidades,
GRADO b) —■ puntos 4, 5 y 6. Cumple las ms- 
in&trucc'ones, pero trata de limitar su acción 
para r'ed'ucir Sus responsabilidades Emite dic
támenes ambiguos
GRADO c) — puntos 7, 8 y 9: Respeta \as 
instrucciones y normas Admite nuevas res
ponsabilidades .
GRADO d) — puntos 10, 11 y 12 Busca res
ponsabilidades adicionales. Asume la respon
sabilidad de sus actos, produeemdo mformes o 
dictámenes claros y precisos 
FQRM-. J5/A — PERSONAL DE SERVLCIO. 
A  — Apariencia personal:

Preocupación que pone en el cuidado de-Sus 
personas* en cuanto a su aspecto y presenta
ción
GRADO a) — puntos 1, 2 y 3 Presentación 
deficiente. Aband'ono en su persona ,\y:~
GRADO b) — puntos 4, & y 6 En ocasiones 
se presenta en forma descuidadao 
GRADO c) — puntos 7, 8 y 9: Se preocupa 
por su piesentación
B — CONDUCTA: Folma de comportarse en 
sus relaciones con el personal y con el públi
co. Grado de vigilancia que requiere su ac
tuación. Puntualidad. Tendencia a objetar las 
órdenes que recibe.
GRADO' a) — puntos 1., 2 y 3 De procteder 
incorrecto frente al personal y el público No 
cumple horarios. Discute las órdenes Habi- 
fualmente impuntual Necesita ser controlado 
GRADO b) — puntos 4, 5 y  6: Comportanuen 
to variable. A  veces impuntual. Requiere poca 

~ vigilancia. x
GRADO c) — puntos 7; 8 y 9: Comportamien 
to aceptable. No objeta órdenes» Es puntual. 
De proceder correcto ante el personal y el píi- 
1>lico. .

O Eficiencia*: ^  - ..
Respecto al desempeño de1 s„u trabajo dia^o*, 

a la preocupación pue" demiiestra en realizarlo 
en buena forma. A Í grado - de supervisión que 
requiere.
GRADO a) —■ puntos 1, 2 y 3: No concluye 
sus tareas. Torpe en ejecutarlas. Necesita *30o,-i 
tantes indicaciones,.
GRADO b) — puntos 4, 5 y 6: Cumple sus tra 
bajos en forma lenta. Necesita algunas indi
caciones.
GRADO c) — puntos 7, 8 y 9: Ejecuta sus ta
reas dentro de lo normal. Solo requiere las m  
dicaciones necesarias.
GRADO d) — puntos 10, 11 y 12: Trabaja con 
ahinco y dedicación. Necesita un mínimo de 
indicaciones. Concluye sus tareas Con éxito.
D — Cooperación:

Estará dada en la medida que ayuda a sus 
compañeros y se preocupa por la conclusión 
de los trabajos de conjunto.
GRADO a) — puntos 1, 2 y 3: Elude prestar 
colaboración. Es indiferente a la necesidad de 
sus compañeros.
GRADO lb) — puntos 4, 5 y 6: Coopera espo
rádicamente, cuando se le insiste.
GRADO c)  ̂— puntos 7, 8 y 9: Colabora con 
sus compañeros, sin esforzarse.
GRADO d) — puntos 10, 11 y 12: Coopera en 
forma decidida y eficiente. Se preocupa por 
sus compañeros.
rn s m iT c c io N u s  p a k a  jbl u s o  b e  l o ^

FORMULARIOS:
Cada formulario contiene impreso las cate

gorías del personal a las que corresponde di 
empleo.

Los responsables de calificar, de acuerdo a 
la reglamentación, utilizarán el formulario que 
corresponda de acuerdo a la categoría del em 
pleado que va a Calificar. Así por ejemplo,, el 
Secretario General, utilizará en Farm. 2[A pa 
ra los Encargados de Oficina de Secretaría 
(Despacho), Inmobiliaria, Archivo, Secretaría 
Privada de la Presidencia, Firmas Autorizadas, 
Mayordomo y Jefe de Mesa de Entradas. Los 
encargados y  Jefes mencionados calificarán a 
los empleados subordinados a sus respectivas 
oficinas en Form. 3|A. El Mayordomo Utiliza
rá el Form. 5JA para el personal de servicio.

Los formularios tienen un tipo standard pa 
ra facilitar el empleo por parte de los califi
cadores, teniendo en cuenta como lo ilustra el 
ejemplo anterior, que éstos utilizarán más de 
un diseño de estos formularios.

Luego de seleccionado el formulario y de in 
dividualizado el empleado que se va a califi
car, se procederá al análisis del factor a con» 
siderarse hasta su completa comprensión Una 
vez que se ha decidido el grado de intensidad 
que el factor pertinente se presenta en el em 
pleado en cuestión, se marcará con una cruz 
en forma clara (preferiblemente con lápiz ro
jo), el recuadro correspondiente a ese grado 
elegido dentro del factor que se está califican- 
do.

Por ejemplo, si se trata de un auxiliar, se 
está utilizando el Form. 3]A. Siendo el factor 
que se analiza, el A  — Apariencia Personal y 
habiéndose decidido por el grado C) se tra
zará la cruz en el recuadro donde está ins
cripta la frase “Se preocupa por su, aspecto’4

Inmediatamente, se procederá a determinar 
los puntos que se asignarán al empleado en 
el grado elegido, teniendo en. cuenta la posi
bilidad de otorgarle una cualquiera de las tres 
cantidades que el grado contiene.

Considerando el mismo ejemplo anterior, el 
empleado elegido tendrá las posibilidades de 
obtener un puntaje de 7S 8 y 9, según la apre
ciación "del calificador, ya que es posible que 
su “Preocupación por su aspecto personal'4, no 
sea tan constante como para merecer un pun 
taje de 9, sino de 7 ti 8.

Una vez determinada la cantidad que se a~ 
signa, se procederá a ^transcribirla en el “ Re
sumen’*, ubicado en la parte inferior del for
mulario, dentro de la columna “Puntos”  del 
título “Calificación Provisoria*’, en el renglón 
correspondiente al factor que se está califican
do.

Este procedimiento se seguirá -para los res*?

lentes ̂ & í& e 4  luego-.dé íló cuáy ;se prob^fletá 
á establecer el puntaje, multiplicando los pun 
tos asignados a cada factor por sü correspon
diente coeficiente.

Los productos parciales se transcribirán en 
la columna “total” cuya suma posterior indi- 
cará el resultado de la Calificación: Proviso
ria,

CORRECCION BEL SISOTMA
Anualmente, una vez concluida la califica

ción. de todo, el Gerente, Secretario General 
y Contador, procederán a efectuar la evalua
ción del sistema, tratando de detectar sus po
sibles fallas, aconsejando a la H. Junta Ad
ministradora las medidas e instrucciones p a 
ra subsanarlas.

Para ello harán uso de los métodos de co
rrección estadísticos y  otros si estimaren con 
veniente.

Art. 2o — Apruébanse los formularios Nos. 
1|A — 2|A — 3|A — 4|A —  5|A, cuyas copias 
corren de fs. 73 a 83 de las presentes actua
ciones.

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, Insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Kicarfio Joaquín BnranS 
Bar. Danion Julio Cermesomi

ES COPIA:
María Elena Cornejo de Rojas 

Sec. de Coordinación M. de A S y S Pública

DECRETO N° 13071
Ministerio de Asuntos S. y S Pública
Salta, I o de Abril de 1966
Expediente N° 45 540 — 1966 (4)
Visto que por Decreto N 9 11 654 del 20 de 

diciembre de 1965, se designa con carácter in
terino a partir de la fecha en que se haga ca i
go de sus funciones a la Sra JULIA ANGELI
CA TA P IA  DE MEDINA, en reemplazo de U 
Sra Ramona Villanueva de Martínez en us-o 
de licencia extraordinaria sm goce de sueldo, 

Teniendo en cuenta que la titular del car
go se ha reintegrado, corresponde dar poT fi
nalizadas las funciones de la Sra de Medi
na,

Por ello y atento a las providencias que co-- 
rren agregadas en las presentes actuaciones

SEí Gobernador de la Provincia 
O H C m B T A

Artículo 1Q — Dánse por finalizadas las 
funciones de la señora JULIA ANGELICA T A 
P IA  DE MEDINA, en la categoría 28 '—Perso
nal de Se.vicio del Departamento de Materni
dad' e Infancia—, a partir del día I o de^abul 
del año en curso y en razón de haberse re
integrado a a sus funciones la titular dei cargo 
Sra Ramona Villanueva de Martínez.

Art, 2?. — Comuniqúese, publíquese, msér — 
tese en el Registro Oficial y archívese.

Br„ MieBFüjH Joaquín Doratifi 
Dr. Banton Julio Cermeson!

ES COPIA:
María Elena Cornejo Se Bojas 

Sec. de Coordinación M  de A  S. y S Pública 
A¡Ca Jefatura d© Despachó

DECRETO N 9 13072 
Ministerio de Asuntos S. y S Pública 
Salta, I o de A b r í de 1966 
Expediente N® 45 884 — 1966 
Visto la renuncia presentad'a por la SeñoTa 

PAU LA  L  M. DE FEtRLATTI, quien revista 
en la categoría 24, Personal Asistencial del De
partamento de Maternidad e Infancia,

Por ello, atento a lo informado a fs 3 de 
las presentes actuaciones,

El Gobernador cEe la Provincia 
D E C R  E T  A

Artículo Io — Acéptase a partir del -día 1Q 
de abril del año en curso, la renuncia presen
tada poT 3a señora PAU LA  L  MACIAS DE 
FERLATTI, quien revista en la categoría 24— 
Personal Asistencial -SuperviSora d'e] Departa- í  - 

' k



íferrtó 1iéf¿katerni0.ad e Infancia/a fin Se acó» 
g-eise a lo s° tóiefic ios jubiláronos.

Art. 2? Comuniqúese, publíquese, insér- 
iése^n  &  {Registro Oficial y archívese

% ©r. Bi carde Joaquín Batane!
Hr. Baníon Julio Cermesonl

ES .COPIA:
FVlaicía Elena Cornejo de Rojas 

Ministerio de A. S, y Salud Püblica

DECRETO N° 13073
Ministerio de Economía, F  y O. Públicas 
Salta, 1? d'e Abril de 1966 
Expediente N« 2851 — 1966 
VISTO la Resolución N° 730 del 18 de mar

zo -del año en curso, por la que el Directorio 
iie Vialidad de Salta presta aprobación a la 
documentación presentada par la Empresa San
tiago AgoÜo, correspondiente al Estudio y 
proyecto para la construcción del co dón cune
ta y tratamiento bituminoso tipo doble, del 
iraelrlo de Campo Santo, que arroja un impor
te d'e J> 12.963.071.98 m|n

Que e$ta documentación responde a los tra
bajos que la repartición aludida le adjudicara 
mediante resolución N° 2065¡>65, homologada por 
Decreto N 9 11036, del 12 de noviembre de 1965.

Ei Gobernador de 5a Provincia 
D E C R E T A

Artículo I o — Apruébase la Resolución N° 730 
|66, dictada por el Directorio de Vialidad, de 
Salta y cuya parte resolutiva expresa “ I o — 
Presta^ aprobación a la documentación en g 2- 
<nerai presentada por la Empresa SANTIAGO 
A-ALODIO» relativa al Estudio y Proyecto para 
la Construcción del Cordón Cuneta y Trata
miento Bituminoso Tipo Doble — Pueblo de 
Ca>mpQ Santo, que arrojó un importe de m|n 
$ 12 963.07J. 98 (Doce millones novecientos se
senta y tres mil Setenta y un pesos con 98(00 
m|n.) — 2o Elevar estas actuaciones al Poder 
Ejecutivo1 por intermedio del Ministerio de Eco
nomía, Finanzas y Obras Públicas, para su co
nocimiento y  aprobación mediante el Decreto 
correspondiente — 3o — Tome conocimiento el 
Departamento Construcción y Mejoramiento — 
Fdo. Antonio Monteros, íng. Héctor Herrero, 
Sr. Saturnino Bnones y Dr. Guillermo de los 
Ríos” .

Art. 2?. — Comuniqúese, publíquese, inste — 
tese en el Registro Oficial y archívese.

sElcará© Jeap ín  Baráisd 
Dr. Carlos Alberto García Puló

33S COPIA:
* <Peúro Andrés Arranz

Jete «de De-apacho del M. de E. F. y O. P

DECRETO N ’  13074 
v Ministerio de Economía, F  y O. Públicas 

Salta, Io de Abril de 1966
VISTO el régimen d'e reconocimiento de Va

riaciones de Costos establecimiento por el De
creto Ley No 76|62, por el cual el Estado Pro
vincial toma a su cargo las alzas que se pro
ducen en las constantes fluctuac on^s de los 
elementos integrantes de un trabajo, y en re
cíproca es el Contratista quien á'ebe absorber 
dichas diferencias, ,

Que el proceso mflatorio siemjpre creciente 
dió lugar a que tal reciprocidad desaparecie
se, resultando así persistentemente un ‘ ‘mayor 
costo” a favor del Contratista, en lugar de una 
“variación de costo” que fue la pretens ón a es
tablecer, compensatoria del propósito estableci
do por la Ley;

Que las obligaciones que se contraen Son bi
laterales siendo exigibles recíprocamente, tai es 
el caso de los cumplimientos de log “ términos 
contractualés”  y “reconocimiento de las varia* 
ciones alcistas’’ qu*e Se registran en los costos 
de la construcción; la dfep-endencia ent~e ellos 
constituye una unidad indisoluble como el an
verso y reverso de una medalla de los cuales no 
se puede independizar una de ellas sin destruir 
ios derechos que le corresponden ~ar la otra par- 

contratante dada 4a relación dfe subordina
c ió n  exigente de una a otra; ya que ai np 
cumplirse 3a expresión autnmrátioamente se op£- 

la  r:segnn¡áai, ®dejando> :así :a la Provincia en 
posición de desventaja a "pesar de que por su

qaráctejr revisté uña personería espacial como 
lo han destacado los hechos *a -través de distin
tas jurisprudencias establecidas;

Que las medid'as cautelares en salvaguardia 
de los intereses de la Provincia establecidas en 
los Pliegos de Bases y Condiciones de las Re
particiones ejecutoras de Obras Públicas no han 
resultado nada más que lenitivos anodinos 
puestos en manos de log responsables que elu
den la aplicación de las medidas punitorias por 
los incumplimientos d'e los términos contractua
les, y en una reciprocidad mal interpretada 
hace que el Contratista sea el directo y ex
clusivo beneficiario de los mayores costos ori
ginados; y  
CONSIDERANDO:

Que los artíceos 68° y 831? a 85 del Decreto 
Ley N° 76|62 estipulan sanciones punitonag a 
la falta de cumplimiento de los términos con
tractuales de aplicación inexorable e inexcusable 
por la Administración, en salvaguardia de sus 
derechos;

Que la Ley confiere las atribuciones del pá
rrafo anterior al Poder Ejecutivo y no a las 
Reparticiones, no habiendo resignado este nin
guno de sus derechos en aquéllas con lo cual 
se consideren menguados en su libre ejerci
cio;

Que el hecho de que la Repartición no haya 
•ejercitado sanciones punitonas en el Contra
tista no significa el renunciamiento a la cura- 
plimentación de los términos contractuales cu- 
yas condiciones se mantienen inalterables den
tro del lapso ejecutorio de los trabajos;

Que deben darse por aplicabas de oficio, las 
sanciones que preven los artículos menciona
dos de la Ley de Obras Públicas, sin que 
exista la necesidad de previa notificación, poi 
cuanto, por principio umversalmente reconoci
do, el vencimiento de los términos se opera au
tomáticamente por el Solo hecho de transcurrir 
el tiempo:
Por todo ello,

El Gobernador de la Provincia 
B  E C B  E T  A

Artículo l 9 — Dánse por preventivamente 
aplicadas las sanciones punitorias estipuladas 
en los artículos 68?, 83°, 84° y  85? del Decre
to Ley N^ 76¡62 de Obras Públicas y corres
pondientes concordantes de los Pliegos de Ba
ses y  Condiciones Generales a todas las Em
presas Contratistas que registren morosidad en 
el cumplimiento de los términos contractuales 

Artículo 2o — Contaduría General de la Pro
vincia y Dirección de Variaciones de Costos fis
calizarán el cumplimiento de las deposiciones 
precedentes, haciendo responsables de las irre
gularidades ocurridas a los Directores de Re
particiones ejecutoras de obras públicas y m  
dando curso a ningún certificado de obra yjo 
variaciones de costos cuya fecha de med'ición 
no concurra dentro del término legal de eje
cución de los trabajos 

Artículo 3o — La aplicación de los artícu
los anteriores es automlátiea, no debiendo las 
Reparticiones tanto centralizadas como descen
tralizadas emitir certificados alguno que re
presente reconocimiento de crédito ja favor de 
Empresas incursas en mor Si dad dentro de los 
términos contractuales

Artículo 4? — Comuniques©, publíquese, insér 
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. l&icarflo Joaquín ©nrand 
Dr*. Carlos Alberto García Puló 

ES COPIAs
P e d io  A n d r é s  A r r a n z  '

J©T© Despaeh© del d© E©on. P* y ©.

m ,  u x m a m

N° 23064 EDICTO DE GATEO
El Juez de Minas notifica que Bórax Argen

tina en 14 de octubre de 1963 por expte. n°4584
B, ha solicitado en el Departamento de los An 
dea, cateo para explorar la  siguientes zona: La 
ubicación debe contar con cuatro unidades que 
formarán un rectángulo de .2.500 metros de Es 
te a Oeste por 8,000 metros de Norte a Sud9 el 
Centro de cuyo lado Oeste esta situado a 2.500 
metros al Este del mojón esquinero Sudeste de 
la mina ‘‘Berta” .— Inscripta gráficamente la*

'^superficie-solicitada la misma resulta superglies 
°ta en 98 ^hectáreas aproximadamente a una -per 
tenencia de la mina <fAlexs% expte. n? 1495 ^  g 
quedando una superficie -libre aproximada d© 
1902 hetáreas.— Se proveyó conforme al art. 25 
del C. de Minería.—  G. Uriburu Sola —  Jue2 
de Minas— Salta, 2 de Marzo de 1966.— 

ANGELINA TERESA CASTRO 
Importe $ 1.500— e) 25 — 3 — al 11 — 4 —  66

LIC ITA C IO N E S  PUBLICAS

N° 23221 — 3MHNISTERIO B IX  INVKRXOB--
POLIC IA FMDEBAL 

UCITACION PUBLICA W  U  
Fíjase el día 25 de abril de 1966, a las 10.15 

horas, para que tenga lugar en la sección M r 
citaciones y Compras, Avda. Belgrano 1549* 
4° Piso, Capital Federal, en presencia de ¡ Icté 
interesados que concurran, la apertura de lass. 
propuestas presentadas para la Licitación Pú
blica N° 76 “para el servicio de inspección y  
mantenimiento de la r&cüoestaeión instalada 
en la Delegación de esta Policía Federal en 
la ciudad de Salta, calle Zuviría 532, ^durante 
el período comprendido entre el I o de Mayo, 
al 31 de diciembre de 1966” .

Informes y Pliego de Bases y Condiciones 
en la sección Licitaciones y Compras, Avda. 
Belgrano 1549, 4o Piso, Capital Federal y De
legación mencionada precedentemente.

JULIO CESAR PARODI, Inspector Mayor 
Valor al Cobro $ 920.— e) 11 al 13—4—66.

N° 23216 — M INISTERIO  BE ECONOMIA, 
FINANZAS Y  FBHLICAS — A*G.Á.S.

Convócase a Licitación Pública para la eje
cución de la Obra N9 1126: Provisión Desa
gries Cloacales Ciudad de Generé! (Memes — 
Dpto. General Güemes, Salta"\— Fecha 
Apertura: 6—5—66 a horas 11 o díá siguiente, 
si fuera feriado.— Presupuesto Oficial: m$n. 
33„537.084.—  (Treinta y  Tres Millones Qui
nientos Treinta y  Siete M il ochenta y Cua
tro Besos Moneda Nacional).— Pliego de Con 
diciones: Pueden ser consultados sin cargo en 
©1 Departamento de Estudios y  Proyectos © ad 
«quiridos previo pago de la suma de $ &000,—  
del Dpto. Contable, San Luis 52, -Salta.

LA  ADMINISTRACION GENERAL
Salta, Marzo, d© 196(1.

Ing. Civil MARIO MORGSINI 
Administrador Oral. de Aguas —  Salta 

Valor al Cobro $ 920.— e) 11 al 22—4—43.

<?
N® 23211 — SECRETARIA B® GOTERA — 
Blreeclón General üe Falsrieaclones Militares* 

Establecimiento Azufrera jSalta 
&¥|rís 99 — *Salts 

Licitación Pública N° 20[66 
SEGUNDO LLAMADO 

Llámase a Licitación Pública N° 20)66, se
gundo llamado, a realizarse el día 20 de abril 
de 1966 a horas 10, por la adquisición de canto 
rodad© y  zeolita natural, con destino Esta
blecimiento Azufrero Salta, Estación Caípe km. 
1626 —Pcia. de Salta.— Por pliego de bases

o y condiciones dirigirse al citado Establecimien 
* to, calle Zuviría 90 — Salta o bien a la Direc

ción General de Fabricaciones Militares, A ve » 
nida Cabildo 65, Buenos Aires.— Valor ¿él 
pliego $ 10.— m|n.

LAU R A  A. ARIAS DE SERFATY 
Jefe Abastecimiento Acc. 

Establecimiento Azufrero Salta 
Valor al Cobro I  920.— e) 11 al 13—4—66„

N° 2S210 — DB GTOJBtó —
Dirección. General ñe FaMeaeltaes B$H!tsress 

Establecimiento Aziifrero Salta ¿ 7 
SuavMa 90 — Salta 

JLicitación Pública 46|6@ 1
Llámase a Licitación Pública N<? 46|66, paira3 

el día 25 de abril de 1966 a horas 12, por la 
reparación ^general a efectuar en un :folock sé- 

& nuarmado de vehículo baqueano, con destino 
al .Establ^imenlro' ̂ Azufra:^ SaKa.—  Por piie-

3 de bases y  condiciones dirigirse al citado



. f » ;

^Sab leeim íln to , éftlle £¡uviría J9P ^  J3alt|i o 
bien a la Dirección Genera! de Fabricaciones 

^Militares, Avda. Cabildo 65 — Buenos «áires 
Valor del pliego $ 10.— m|n.

LAURA A. ARIAS DE? SERFATY 
Jefe Abastecimiento Acc. 

Establecimiento Azufrera Salta 
'  Valor al Cobro $ 920.— e) 11 al 13—4—66A

N° «O S  — SECRETARIA BE GUEBUA — 
©treseién General de Fabricaciones Militares, 

Establecimiento Amfrer© Salta 
Zmrhtía, 90 — Salta 

Licitación Pública N° 45)66 
Llámase a Licitación Pública Sí0 45|66, a rea 

lizarse el día 27 de abril de 1966 a horas 10,' 
por la adquisición de leña campana de que
bracho colorado, tipo ferrocarril,, con destino 
al Establecimiento Azufrero Salta •— Estación 
Caipe — Km. 1626 — Peía, de Salta.— Por 
pliego de bases y condiciones dirigirse al cita
do Establecimiento, calle Zuviría 90 — Salta,
o bien a la Dirección General de Fabricacio
nes Militares, Avda. Cabildo 65, Buenos A i
res.— Valor del pliego $ 10.— m|n.

LAURA A. ARIAS DE SERFATY 
Jefe Abastecimiento Acc. 

Establecimiento Azufrero Salta 
Valor al Cobro $ 920.— e) 11 al 13—4—66.

N° 2316?
FERROCARRIL GENERAL BEL GUANO 

LICITACION SERVICIOS AUXILIARES 
Llámase a Licitación para otorgar la conce

sión de servicio de lavado, desinfección y plan 
chado' de ropa de trenes en estación Salta.— 
APERTURA PROPUESTA: El día 29|4|66 hs. 10 

INFORMES Y  PLIEGOS: En estación del
F. C. Gral. Belgrano Salta.

PRECIO DEL PLIEGO DE CONDICIONES: 
$ 500,00 m|n.

£ Valor al Cobro $ 920, e) 4 al 12—4—66

N® £34)58 — Ministerio de Economía, Fünanms 
y Obras Públicas — AGAS 

Convocar a Licitación Pública para la eje
cución de la Obra N° 726: Para el Llamado a 
Concurso de Ofertas, Títulos y Antecedentes 
para la Ejecución de un Levantamiento Plani- 
altimétrico en la Zona del Lote Fiscal N° 4 
Dpto. San Martin de 12.000 Has. Suscepti
bles a una Posterior Ampliación del 25 o[o más. 
Presupuesto oficial: $ 3.500.0*00.— m|n.— Aper 
tura: 20 de abril próximo venidero a horas 11
o día siguiente si fuera feriado.— Pliegos de 
condiciones: pueden ser consultados sin cargo 
en el Departamento Estudios y Proyectos y re 
tiradosf previo pago de la suma de $ 2.000.— 
m]n., en el Departamento Contable.

LA  ADMINISTRACION GENERAL
SALTA, Marzo 22 de 1966.

Ing. M ARIO  MOROSINI 
Administrador General A.G.A.S.

Valor al Cobro $ 920.— e) 25—3 al 11—4—66.

PRORROGA DE LIC. PUBLICAS 
I----------------- --------------------- ---------
N° 2307Ó

PODER EJECUTIVO NACIONAL 
Secretaría de Estado de Obras Públicas 

. DIRECCION NACIONAL B® VIALIDAD 
M INISTERIO  DE OBRAS Y  SÉSRVXCIOS 

PUBLICOS’. DIRECCION NACIONAL DE V IA  
LIDAD.
Se avisa a los interesados que la licitación pú 

blica de las obras de la R. 34, tramo: General 
Ballivían — Vespucio en la provincia de Salta 

, ha sido PRORROGADA para el día 4 de Mayo 
proximo a las 15 en la Sala de Licitaciones, Av. 
Maipú 3, planta baja, Capital Federal.
Valor al cobro $ 920— e) 28—3— al 12—4—66

LICITACION PUBLICA DE VENTA

-JS*-2313P;¡‘ . — SECRETARIA BE GUERRA 
Bireccién General de Fabricaciones Militares

- ESTABLECIMIENTO AZUFRERO SALTA

2U VIR IA  9& S A M A  
LIC ITAC IO N  PUBLICA B® VE N TA  N° 3|66> 

Llámase a licitación pública de venta N? 3|66, 
para el día 20 de abril de 1966 a las 10,00 ño
ras para la venta de “CHATARRA DE ACE
RO” de propiedad del Establecimiento Azufre
ro Salta.

Por pliego de bases y condiciones generales, 
dirigirse al citado Establecimiento o bien a: 
Dirección General de Fabricaciones Militares 
(Gerencia Gral. de Ventas y Dirección de Pro 
ducción) - Avda Cabildo 65 — Buenos Aires; 
Altos Hornos Zapla —  Palpalá — Pvcia. Jujuy, 
Fábrica Militar de Afceros — Carlos Pellegrini 
5830 — Valentín Alsina — Buenos Aires; Ofi
cina de Informes y Difusión — (Galería de Las 
Américas — Local 52— Calle Córdoba y San 
Martín — Mar del Plata — Prov. de Buenos 
Aires; Agencia de Ventas Rosario Córdoba 
1365 — Piso 2o — Oficina 202 — Rosario, don
de serán distribuidos sm cargo.

LAURA A  ARIAS DE SERFATY 
Jefe Abastecimiento Acc.

Establecimiento Azufrero Salta 
Valor al Cobro $ 920,— e) 4 al 6|4|66

EDICTO CITATORIO:

N° 23161 — E X P m  N* 1536|A|49. -  s r p  
EBICTO C ITATORIO 

A los efectos establecidos por el Art. 350 
del Código de Aguas, se hace saber que HUGO 
CONRADO ALBORNOZ tiene solicitado reco
nocimiento de concesión de agua pública, para 
irrigar con una dotación de 0,036 J |segun-<ío 
a d.M vír del río Cíuwha (margan Jamerda) 
(ion cará. ter PK K M i NKNTE y a PERPEJTUI 
DAD, un** ñu pérfido de 0,0700 Has del inmue
ble donm^inado con ©t ca lib ro  N° 532, ubi
cado en «n p^eh'o de Departamento 
del mismo mm *r« En Fst ajo la propiedad da 
referencia tendrá derecho a una repartición 
proporcional los regante

Administración General de Aguas — Salta 
Sm Cargo e) 4 al 19|4|66

N° 23128 — EDICTO CITATORIO 
A  los efectos establecidos por el Art 350 del 

Código d'e Aguas, se hace saber que NICOLAS 
ARIAS URIBURU tiene solicitado reconoci
miento de concesión de agua pública, para irri 
gar con carácter Permanente y a Perpetui
dad, una. superficie de 166,8571 Has. del in
mueble ubicado en el Dpto. Cap tal, denomi
nado Carmen’’, catastro N° 385, con una 
dotación de 87,60 l|seg a 'derivar del Río Ate 
nales o La Silleta (margen derecha) por la 
acequia Sosa y Hoyos y Guemes, con el turno 
especificado en ei cupd'ro de distribución de 
La Silleta En época de estiaje la propiedad 
de referencia tendrá derecho a un turno de 8 
días por la acequia Sosa (192 horas), con un 
caudal equivalente 3|4 partes de las 2,5|13 avas 
partes que hene la acequia Sosa y un turno 
d© 6 días (144 horas) con un caudal equiva
lente a un 1|2 de ljl3 avas partes del Río por 
la acequia Hoyos y Guemes Estos turnos de - 
ben ̂ cumplirse en un ciclo d'e 30 días 

Administración General de Aguas - Salta 
Importe $ 900,— e) 31,3 al 15|4[66

■ f í6 -33054 «C P íH ^ S !» ,  <5f7J|S|éS¡
s.*-r.p.’—" EDICTO ck^A^bKIO  

A  los efectos ̂ establecidos por el Art. ^50 del 
Código de Aguas, se hace saber que Alberto 
Ramón y Domingo Daniel Boggione, tienen so 
licitado reconocimiento de concesión de agua 
pública para irrigar con una dotación de 5,86
1 ¡segundo a derivar del Río Toro (margen iz
quierda), por el Canal Secundario II, Com
puerta 2 y acequia Oratorio, con carácter Per 
manente y a Perpetuidad, una superficie de 
11,1687 Has. con turno de cada 30 días, du
rante 1 día, 7 horas, 38 minutos y 40 segundos
o cada 15 días durante 15 horas, 49 minutos, 
y 20 segundos — La finca a que se refiere la 
concesión es la» Fracción A  de la Finca Ora
torio, plano 430, catastro N° 5583, ubicada en 
la localidad de La Silleta, Departamento Ro
sario de Lerma y se le aplicará el Art. 233 del 
Código de Aguas, por subdivisión de la propie
dad original.— En época de estiaje la propie
dad de referencia tendrá derecho al caudal que 
le corresponda de acuerdo a una distribución 
proporcional entre los regantes.

Ing. Agr. ALBERTO D. MONTES 
Jefe Div. Irrigación — AGAS 

Imp. $ 900.— e) 25—3 al 11—4—66.

SECCION JUDICIAL 

EDICTOS SUCESORIOS

N° 23212 — EDICTO SUCESORIO.—
El Dr. S. Ernesto Yzlle, Juez de Primera 

Instancia C. y C. del Distrito Judicial del 
Norte, cita y emplaza por diez días a herede
ros y acreedores de doña Simona Eladia Arias 
de Benci.— San R . N. Orán, Marzo 8 de 1966. 
Elmma Visconti de Barrionuevo, Secretaria. 
Imp. $ 900.— e) 11 al 22— 4—66.

N° 23094 — REF.: EXPTE. W
s. r. p. — EDICTO CITATORIO 

A los efectos establecidos por el Art. 350 del 
Código de Aguas, se hace saber que Sucesión 
Eduardo Ochoa, tiene solicitado reconocimien 
to de concesión de agua pública, para irrigar 
con una dotación d© 2,1 I(segundo a derivar 
del Río Chuñapampa (margen derecha), por la 
acequia El Molino, con carácter Permanente 
y a Perpetuidad una superficie de 4,0000 Has. 
del inmueble denominado Fea. Molino, catas
tro N° 385, ubicado en Coronel Moldes, Depar 
tamento La Viña.— En estiaje la propiedad 
mencionada tendrá derecho a lo que le corres
ponda por repartición proporcional entre los 
usuarios.

Ing. Agr. ALBERTO D. MONTES 
Jefe Direc. Irrigación — AGAS 

&n Cargo. e) 29—3 al 13—4—66.

N ° 23193 — El Señor Juez de Primera Instan- 
C a y  Segunda Nominación en lo Civil y Co
mercial, cita y emplaza por diez clíss a here
deros v ¿creedores de FRANCISOO PORFI
RIO NARDELL1. Expte- N° 37 7731*55 

SALTA, Marzo 23 de 1966 
Dr, Millofn Echen ique Azurduy —• Secretario 
Importe $ 900— e) 6 al 21|4f66

N° 23190 — SUCESORIO.— El Dr. Ricardo 
Alfredo Reimundía, Juez de 2a Nominación, 
Civil y Comercial cita y emplaza por diez días 
a acreedores y herederos de don Alberto Ove
jero Grande, para que hagan valer sus dere
chos, bajo apercibimiento de Ley.— Salta, A - 
bnl 4 de 1966.

ALBERTO MEDRANO ORTIZ, Secretario 
Imp. $ 900.— e) 5 al 20—4—66.

N° 23189 — SUCESORIO.— Enrique Anto
nio Sotomayor, Juez en lo C. y C. Segunda 
Nominación cita y emplaza por 10 días a he- t 
rederos e interesados en la sucesión de Blanca 
Violeta Zigarán de González, para que hagan 
valer sus derechos bajo apercibimiento de ley 
Publicaciones en ‘ ‘Boletín Oficial” y “El Econo 
mista’ \ — Salta, Abril 4 de 1966.

Dr. M ILTON ECHENIQUE AZURDUY 
Secretario

Imp. $ 900.— e) 5 al 20—4—66.

N° 23180 — EDICTO SUCESORIO.—
El señor Juez de Primera Instancia Cuarta 

Nominación Dr. Rafael Angel Figueroa, cita 
por el término de diez días a herederos y  a- 
creedores de don Carlos Humberto Rivera, pa
ra que hagan valer sus derechos.— Salta, 31 
de marzo de 1966.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario 
Imp. $ 900.— e) 5 al 20—4—66.

m  23177.—
Doctor Rafael Angel Figueroa, Juez del Juz 

gado de Primera Instancia en lo C. y  C. 
Nom., cita y emplaza por el término de diez 
(10) días a acreedores y herederos de don Ar-



ta tó íó  AtCneio Sorraco a hacer valer sus de
rechos-— Salta, 4 de Abril de 1966.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario 
ím p . $ 900.— e) 5 al 20-4—66.

m  23169
EDICTO:

El Dr. Ricardo Alfredo Reimundín, Juez de 
1?* Instancia 3a Nominación Civil y  Comercial» 
fcita y emplaza a herederos y acreedores de 
PABLO VICENTE MESSINA por el término 
de 10 días para que comparezcan a estar a de
recho bajo apercibimiento de ley.

SECRETARIA, — Abril 1? de 1966.
ALBERTO MEDRANO ORTIZ 

Secretario Juzgado 3a Nom. Civil y  Comercial 
Importe $• 900,— e) 4 al 19]4|66

23143 — EDICTO.—
El Juzgado de Primera Instancia en lo Ci

vil y  Comercial de Primera Nominación de Sal 
ta, cita y emplaza por diez días a herederos* 
y acreedores de José Francisco Antenor Sán
chez o Antenor Sánchez o José Antenor Sán
chez.— Publíquese por diez días.

J. ARMANDO CARO FIGUEROA 
Secretario-Letrado 

ímp. $ 900.— e) I o al 18—4—66.

N® 23105 — SUCESORIO:
RAFAEL ANGEL FIGUEROA, Juez de Ira 

Instancia en 'lo Civil y Comercia!, 4a. Nomina
ción, cita y emplaza por diez días a herederos 
y acreedores de doña MILAGRO ESTESR JUA 
REZ le SALCEDO, paTa que hagan valer sus 
derechos.

SALTA, Febrero 23 d’e 1966.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario

Importe: $ 900— e) 29[3 al 13|4i66

N° 23101 — EDICTO SUCESORIO:
El Sr. Juez C- y C. del Distrito Judicial del 

Norte, cita y  emplaza a todos los que se crean 
con derechos, como herederos o acreedores, fen 
La Sucesión de don CARLOS EDUARDO ECK- 
HARDT, Expte. N 9 9848|66, .para hacerlos va
ler por el plazo de Ley y bajo legal apercibi
miento.

ORAN, Marzo 25 de 1966.
Dra. Elmina L„ Visconíi de BarrionueVo 

Secretaria 
Juzgado Civil y Comercial

Importe: $ 900— e) 29(3 al 13{4,66

m  23100 — EDICTOS:
Ricardo A, Reimundín, Juez de Primera Ins 

tancia, Tercera Nominación en lo 'Civil y Co
mercial, cita y  emplaza por el término de diez
(10) días a todos los que se consideren con de
rechos a los bienes de la Sucesión 3e JOSE 
SANTOS DIAZ, ya sea como acreedores y he
rederos, bajo apercibimiento de Ley.

SALTA, Marzo 10 de 1966.
Alberto Medra no Orííz 

Secretario 
Juzg. de m  Nom Oivil y Comercial

Importe: $ 900— e) 2913 al 13{4j66JO

N Q 23099 — ERNESTO SAMAN, Juez de lia . 
Instancia y Ira. Nominación en lo Civil y Co
mercial ? cita a todas las p©rSonas que con
sideren con derecho a los bienes de la suje
ción de M ARTIN  PATRICIO MARTINES, co
mo herederos o acreedores, para que en tóx- 
mino de diez días comparezcan a hacerlos va
ler, bajo apercibimiento de ley.

J, Armando Caro Figueroa 
Secretario-Letrado 

Juzg. I a Inst. l*  Nom. C y C
Importe: $ 900— e) 29[3 al 13|4'66..

^ ......... *....■ ■■■na ■■ -i ■ . 1 ............... . i ir» 1 lUTtl..... ».... .................. ..
m  23098 — EDICTOS:
El Dr. ERNESTO SAMAN, Juez de Primera 

Instancia, Primera Nominación en lo Civil y 
Comercial, cita y emplaza por el término de 
diez 'días a las personas que se consideren cok 
dareeho a los bienes de la Sucesión de MAR 
T IN  GONZA, ya sean como herederog o acree
dores piara que en término comparezcan a  ha

cerlos valer bajo &percióimi ento da Ley, 
SALTA, Marzo 14 de 1966

J. Armando Caro Figueroa 
^Secretano-Letrado*

Juzg. I a Inst. 1» Nom. C. y  CQ 
Importe: $ 900— e) al 13"|4|66

23089 — SUCESORIO:
El señor Juez de Primera instancia en lo 

Civil y Comercial, Cuarta Nominación, Dr RA 
FAJEL ANGEL FIGUEROA, en autos: “Suceso
rio de don CELESTINO DE LOS RIOS’’ EXpte 
N 9 34 810(65, cita y emp'am por diez días a 
heredeTos y acreedores de -don Celestino de loa 
Ríos, para que comparezcan a hacer valer sus 
derechos bajo apercibimiento de Ley. 

sjb: “:áiez” "V ALE,
Dr. Manuel Mogro Moreno —  Secretario 

Importe. $ 900—  e) 29)3 al 13|4¡66

N® 23082 — SUCESORIO.—
El Dr. Enrique Antonio Sotomayor Juez de 

Primera Instancia y 2a Nominación en lo Ci
vil y Comercial de la Provincia, cita por &ez 
días a herederos y acreedores de don Próspe
ro o Próspero Ernesto Bisceglia, cuya suce
sión ge declaró abierta, bajo apercibimiento de 
ley.— Salta, 23 de marzo de 1966.

Br. Matón Echeisíqiie Aziirdiiy, Secretas1!© 
Imp. $ 900.— e) 28—3 al 12—4—66.

N° 23081 — SUCESORIO*—
El Dr. Enrique Antonio Sotomayor, Juez de 

I a Instancia y 2a Nominación en lo Civil y Co 
mercial de la Provincia, cita y emplaza por 
diez días a herederos y acreedores de don Ró 
mulo Linares, ruya sucesión declaró abierta, 
bajo apercibimiento de ley.— Salta, 17 de mar 
zo de 1966.

Dr. MiJton Echemlque Azar&ay, Secretarlo 
Imp. $ 900.— e) 28—3 al 12—4—66.

m  23015.— ,
El señor Juez de Primera Instancia en lo 

Civil y Comercial Tercera Nominación, en los 
autos caratulados ‘‘Sucesorio de Ramón José” , 
Expte. N° 32.482|66 (anteriormente pertenecien 
tes al Juzgado de Ia Instancia y archivado ba 
jo N° 333|24), cita y  emplaza a herederos, su
cesores y|o terceros interesados para que den 
tro del término de diez días desde su notifi
cación comparezcan a estar a derecho.— Edic 
tos en “Boletín Oficial” , “El Economista” y  
“El Intransigente’*.— Salta, 24 de marzo de 
1966.

j
ALBERTO MEDRANO ORTIZ, Secretario 

Imp. $ 900.— e) 28—3 al 12—4—66.

m  23074 — EDICTOS SUCESORIOS*—
Milda Alieia Vargas, Juez titular del Juz

gado Civil y  Comercial del Sud, en el juicio 
sucesorio de “Devora Araujo de Machuca, Ex
pediente W  6027]665\ cita y  emplaza por el 
término de treinta días a herederos y acree
dores de la causante para que hagan valer sus 
derechos.— Metán, 24 de marzo de 1966. 
Dra. Elsa Beatriz Ovejero de Faselro, Secretarla 
Imp. $ 900.— * e) 28—3 al 12—4—66.

N? 23062 EDICTO SUCESORIO 
El señor Juez de Ira. Instancia 4a. Nomina

ción en lo Civil y Comercial, cita y  emplaza por 
10 días a los herederos y acreedores de María 
Gabriela ó Gabriela María Zambrano de Or- 
tíz.— Salta, 22 de Marzo de 1966.— Doctor: Ma 
nuel Mogro Moreno — Secretario.—

Dr. MANUEL MOGRO MORENO 
Secretario

Importe $ 900— e) 25—3— al IX—4—66

N° 23056 — EDICTOS.—
El doctor Ricardo A . Reimundín, Juez Ci

vil Tercera Nominación, cita y emplaza a he
rederos y acreedores de Da. Isidora Maíz Pérez 
de Borelli, para que en e l término de 10 días 
hagan valer sus derechos en esta Sucesión.— 
Boletín Oficial y  El Economista.—  Salta, 10

de Febrero de 1966. , ' .
ALBERTO MEDRANO ORTIZ, Seferctari® 4 

Imp. $ 900.— e) 25—3 al l l ~ 2 W f  £

REMATES JUDICIALES

N° 23219 — POJ&: EFBAIN &ACIOPPI -2  
Tel. 11,166

Un Televisor Marea Phllltps., Mofi. 2$ Cal 
Base f> Í08o7¿£® mjn.

El 22 de Abril de 1966 a horas 18.30, en Ca
seros N° 1856, ciudad, remataré con la Base 
de $ 108.730 rn|n., un Televisor marca "Ph i
llips77, mod. 23 Cal— 317—U Serie JSP 1912, en 
mi poder, en perfecto estado de funcionamien
to.— Ordena - Sr. Juez de Primera Instancia 
en lo C. y  C. Primera Nominación.— Juicio 
caratulado: “Sonovisión S. A . vs. Pastor© Or- 
tiz Marcelo” , Expte. 189 49996(66.— Seña: 30 
olo, comisión cargo comprador. Edictos: por 3 
días ‘ ‘Boletín OficiaP y “El Tribuno5*, -

EPRAIN  RACXOPPI 
Importe $ 900.— e) 11 al lá—4—66»

N° 23218 — POSt: EFKAIN U A C tO m  —
TeL 11.106

Dos Motores Padsard y  G. W. G.» ILotes Se 
Correas de Diversas Medicas, Masas isarao Cía- 
miéis Ford y Chevrolet, etc. etle. —  Sm Base

El 22 de Abril de 1966 a horas 19, en Case
ros N° 1856, ciudad, remataré Sin Base,. % mo
tor marca “Packard, motor N° 316187, modelo 
46, con árbol de leba. Un motor marca W.
G.” , motor N° 41001, Arbol de leba, Un- lote 
de correas para automotores nuevas, compiles 
to de 258 unidades para diversas marcas y  íhe . 
didas. Cinco masas completas para camión 
Ford o Chevrolet N ° R . 10272, una masa fefím/-? 
pleta para camión Canadiense o SttídebacKer 
N  R  5156, dos llantas aro,medidas 0,20, Una 
llanta sin aro medida 0,20 y Cinco campanas 
para rueda camión G .M .C ., medida 0,20. To 
dos los repuestos nuevos y legítimos en poder * 
de San Martín Mendia, puede verse en Bal-0
carce 459(65, ciudad.----Ordena Sr. Juez Ira: \
Instancia C. y C. 2a Nominación. Juicio "San 
Martín Mendia vs. Mentesana Sebastián5’ V  
Expte. N? 38117]65.— Seña: 30 o|o. Comisión 
cargo comprador.— Edictos: 2 días 4'Boletín 
Oficial” y  “El Tribuno5'.

EFRAXN RACIOPPI 
Imp. $ 900.— e) 11 al 12-4-66. *

m  23217 — P<MR: E F M I  &ACIOPPI —  
TeL lUOff

Televisor "TMIHps5’ mod. 23 —Base $ S2.fí6E—  
El 22 de Abril de 1966 a horas 1S, en Case- 4 

ros N° 1856, remataré Con la Base de $ 52.860 
m|n., un televisor marca Phillips, mod. 23 Tal 
serie N? 7227, en perfecto estado de funciona
miento, en mi poder.—  Ordena Sr. Juez Pri
mera Instancia en lo C. y C. Primera N otó - 
nación. Juicio: “Sonovisión S. A . vs, Nella 
Castro Oscar” , Expte. N? 50166)66.—  Seña:. 30 
o|o comisión cargo comprador. Edictos por 3 
días “Boletín OficiaF y  "El Tribuno’̂

EFRAIN RACIOPPI 
Imp. $ 900.— ©) I I  al 13-^4—6^

H° 23204 — POR: EFRAIN RAC10PPS
TELEF. 11.106 . ,

264 METROS DE CABRIADA NUE¥Á; J U fe  
GO DE COMEDOR, HELADERA, ESCRITO

RIO, ETC. ETC. — SIN BASE
El 20 Abril a hs 19, en Caseros 18B-6* gíu~ , 

■dad, remataré Sin Base: 87 piezas de ca-brfa<ía~ 
de acero pre—fabricadas nuevas, aproximada
mente 2U4 mts , una carretilla volquete; 2 
reposeras tapizadas ■en mimbre, Un®, mesa ehr-̂  
ca p|teléfono o televisor, Un sofá, sin tapizarf 
un perchero; Un ropero de una puerta; una 
mesa cocina de madera, 18 tablones largos pa
ra andamies, 7 tablones eortoS; 28 tiran ta  
distintas medidas y 2 sillas de cocina que 
encuentran en la calle Cecilio Rodríguez en. 
poder del Sr. Gabriel Hadad, en la locaíiS'ád" 
de Rosario de Lerma, Pcov. de Salta y ^US 
juego de comedor tipo inglés er¿ huen esta-



do, IJna ¿ela'áera marca, Sraiii, eléctrica, 
funcionan^; _y Un combinado de pie R" C. A  
$3tetor, en poder -del6Sr Benito Di Baoli, do» 
miciliad'o en Camino a Quijano, Rosario Viejo 
en ' Rosario de Lprma Prov de Salta, donde 
pueden verse. Orden-a Exc-mo. Tribunal del 
Trabajo N° 2, Juicio* Ordinario por indem
nización jp o r  antigüedad, s etc. Embargo P ie- 
ventivó*" Tapia, Francisco, López Andrés y

* otros vs. FngOnOrte S A  I. C. A  Expe- 
diente: N°'l.284|65. — Seña 30 por ciento. Co
misión cargo comprador Edictos 3 días B

0 Oficial y El Tribuno 
IM F.: $ 900.— / e) 6 al 12—4—66

N° 23201 — Por; MODESTO S. ARIAS 
° — JUDICIAL —

% E l-22 de Abril hs. 11. En Mitie 398 Ciudad, 
Remataré SIN BASE 1 Combinado de pie “Ai- 
f id ^  c|cambíador automático Ord Sr. Juez 
Paz Letrado N° 2. Juicio “Emb Prev. y Prep. 
Vía Ejec DOMEQ, HECTOR U vs LUPION 
AIDA M DE Y  LUPION, MANUEL Expte N° 
13 aísles” Arancel ley c¡comprador. —Edicto* 
Boletín Oficial — El Int ansigente 2 días Se
ña 30%. Habilítase próxima feria A b r í para 
edictos

Importe: $ 900— e) 6 y 11¡4(66

N° 23196 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — INMUEBLES EN CHICOANA 
El día 10 d'e mayo pxmo a las 17 horas, en 

mi escritorio ó Caseros N 9 987 — Sa ta, Rema
taré, ios bienes que se mencionan a continua
ción: a) inmueble ubicado en el lugar deno
minado “E L  ALTO ”, sobre el camino Vecmil 
de “LOS — LOS”, Dpto. Chicoana, ésta Pro
vincia, con derecho de agua, con SUPERFI
CIE DE 5 763.43 mts2 o lo que resulte ten¿r 
dentro de los siguientes límites Norte Cami
no Vecinal de Los — Les, Eate Ter-eno de a 
Sue. de D Pedro Messone, A l Sud, Canal 
Irrigación de la Nación y al Oeste c| terrenos 
del G-obierno d’e la Provincia, según TITULO, 
registrado al folio 349 asiento 1 del libro 1 
R. r  Chicoana Catastro 537 V ao. fiscal 
$ 34 000.— BASE DE VENTA $ 22 666 66.

b) Los derechos y acciones Que le correspon
den a la Sra. Petrona Soria de Tinte, sobie 
el inmueble ubicado en el Partido de El Tt- 
pal Dpto. Chicoana, ésta Provincia, denomina
do “Villa Virginia” , designado como lote II 
del plano N° 61, con SUPERFICIE DE 47 Hec
táreas 4.292,28 mts 2 ,, limitando Al Norte 
con finca San Nicolás de los Síes Antonio 
Oedolim y Bernard'mo Rojas, Al Este, con 
prop. de Balbmo Zerda y Sra , A l Suu, c >n 
parte dei lote L c|prop de D Camilo Raposo 
y Finca Santa Rosa de D Carlos D'Andrea y 
A I Oeste c|Camino Vecinal El Tipa!, con pron 
de herederos de Bernardino Rojas y piop de
D. Antonio Cedohm, según TITULO registia- 
do al folio 358 asieinto 12 del libro 2 de R I 
Chic o ana. Catastro N? 594— Valor fiscal 
$ 810 000 — SIN BASE.

En el acto -d’e remate el comprador entrega
rá el TR E IN TA  POR CIENTO del precio de 
venta y a cuenta del mismo, el saldo una vez 
aprobada la subasta por el Sr Juez de la cau
sa. Ordena: Sr. Juez de Ira. Instancia 3a 
Nominación C. y C., en juicio: “Ejecutivo —■ 
M ANUEL LOPEZ VS BERNARDINO TINTE 
X PETRONA SORIA DE TINTE, Expte Nú
mero 30.425|65.” Comisión c¡comprador Edic
tos por 10 días en Boletín Oficial y El Intian- 
sigente.
IMPORTE $ 1620.— e) 6 al 21—4—1963

N® 23195 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JU D IC IAL—  COMBINADO “PHILCO” — SIN 

BASE
E l día 22 de abril pxmo a las 17 horas, 

en mi escritorio. Casero s 987 — Salta, Rema
taré, SIN BASE, Un combinado de pie marca 
í<Philco,, con cambiador automático, en buen 
estado, el que Se encuentra en pod'er de la de
positaría judicial Sra. Dan Lazcano, domici
liada en Alvarado N 9 322 — Ciudad, donde

- puede revisarse. En el acto de remate el com
prador entiegaflá, el TRE IN TA  POR CIENTO 
del precio <de venta y a cuenta del mismo, ‘el 
Saldo una vez aprobada la subasta por el Sr

% - W ° ' o
Juez <5)e la causa. Ordfeaa: Sn Juez de? Ira. 
Instancia 2a Nominación C y C , en juicio: 
“Ejecutiva — CLINICA' CORDOBA S A VS 
DARI LAZCANO, Expte N° 37 102’65” Comi
sión ejeomprador.— Edictos por 2 días en Bo
letín Oficial y El Intransigente 
IMPORTE: $ 90(h«~ i); i  y  l í— 4—í  •«

N® 23186 — Por: JOS® ALBSBTO CORNEJO
— Judicial —1 Inmueble* en i6E l Bordo”  — _ 

Bas© | 083,38 m\m 
El día 5 de mayo pmo. a las 17 horas, en mi 

escritorio: Caseros 987, Salta, Remataré, con 
Base de $ 1.333,32 m|n., el inmueble ubicado 
en calle General Giiemes, designado como lo
te N° 10, manzana 21 del plano N° 328. Mide 
10 mts. de frente por 39.71 mts» de fondo«, 
Limita: Norte, prop. de Da. María F . E. J. 
Sola de Figueroa Aráoz y Otros; A l Sud, ca
lle General Güemes; A l Este, lotes 5, 6 y 9 
y al Oeste, lote N° 11, según título registrado 
al folio 241, asiento 1 del libro 21 de R . I. de 
Genera,! Güemes. Catastro N° 3506, Manzana 
21, Parcela 10. Valor fiscal $ 2.000. En el ac
to de remate el comprador entregará el Trein 
ta por Ciento del precio de venta y  a cuenta 
del mismo, el saldo una vez aprobada la su
basta por el señor Juez de la causa.— Ordena 
señor Juez de Ia Instancia 5a Nominación C 
y C., en juicio: “Ejecución de Sentencia Au
relio Medina vs. Severo Carrión, Espte» KP 
15.401(65’ \ — Comisión cargo comprador.— E~ 
dictos por 10 días en Boletín Oficial y 5 días 
en Foro Salteño y El Intransigente.

JOSE ALBERTO CORNEJO

Im p. $ 1 500.— e) 5 al 20—4—66.

N° 23184 — Fot» JOSE ALBERTO CORNEJO
— Indicias — Motocicleta “Zmiéñ®?9 —

El día 27 de abril pmo. a las 17 horas, en 
mi escritorio: Caseros 987, Salta, Remataré, 
con Base de $ 83.440.— m|n., Una motocicle
ta marca “Zanella”  de 125 cc., motor y cua
dro N° Z. 125— 11.181, chapa patente N° 6135 
año 65 de Salta, la que se encuentra en poder 
del señor Francisco Nicolás Guzmán, domici
liado en Zuviría 201, Ciudad, donde puede re
visarse.— Nota: En caso de no haber posto
res por la Base a los 15 minutos se rematará^ 
Sin Base.— En el acto de remate el Compra
dor entregará el Treinta por Ciento del pre
cio de venta y a cuenta del mismo, el saldo 
una vez aprobada la subasta por el señor Juez 
de la causa.— Ordena señor Juez de 1$ Ins
tancia 2a Nominación C. y  C ., en juicios “30- 
jecución Prendaria — Moto Salta S. R . L  vs. 
Leocadio .Herrera Vargas, Expte. N° 36.246|64,?. 
Edictos por 3 días en Boletín Oficial y El In 
transigente. Comisión cargo comprador.

JOSE ALBERTO CORNEJO 
Imp. $ 900.— e) 5 a l 11— 4— 66.

N° 23183
POR: JOSE ALBEHTO CORNEJO 
' JUDICIAL ESTANCIERA “ IKA”

El día 29 de abril pxmo. a las 17 hs., en mi 
escritorio, C ,a s e r o s 987, SALTA, REMA
TARE, ton BASE de $ 200 000 m|n. Una están 
ciera marca “XKA” , modelo 1960, motor N° 
606046884, serie 03111—07331, la que se encuen 
tra en poder del depositario judicial Sr. Alber
to Heguy, domiciliado en Avda. San Martín N° 
1026, Ciudad, donde puede revisarse. NOTA: 
En caso de no haber postores por la base a los
15 minutos, se rematará SIN BASE. En el ac
to de remate el comprador entregará el TREIN  
TA  POR CIENTO del precio de venta y a cuen 
ta del mismo, el saldo una vez aprobada la su
basta por el Sr. Juez de la causa. Ordena: Sr. 
Juez de Ia Instancia Ia Nominación C. y C., 
en juicio: “Ejecución Prendaria —  DELXNA 
HEGUY vs ESTHER RAMOS DE LIENDRO, 
expte N° 50 000|66M. Comisión C [«comprador.— 
Edictos por 3 días en Boletín Oficial y El In 
transigente.

4 JOSE ALBERTO CORNEJO
Importe $ 1.500 @) 5 al 11J4|66

H3163' —  -Por: A E fU lO  .gAJLVMMM&A 
JUDICIAL —

INMÜEBIiE — BA'SE: | L100.000,— m|n•
El día 4 de Mayo de 1966 a horas 18 en el 

escritorio de Buenos Aires 80, local 10 de esta 
ciudad, Remataré con la Base de Un Millón 
Cien Mil Pesos Moneda Nacional ($ 1.100 0U0 
m|n), el inmueble ubicado en esta ciudad de 
Salta, en la esquina Nor-Este de la intersec
ción de las calles Pueyrredón y O’Higgins, Cu
ya numeración corresponde de 1202 al 3206 de 
la calle Pueyrredón y del 296 al 298 de la ca
lle O’Higgms, con la extensión y límites que 
dan sus títulos inscriptos a folio 300, asiento
2 de! Libro 68 de R. I.  de la Capital.— Ca
tastro N° 15.292, sección B, manzana 22b, par 
cela 13, plano n° 2220.— Ordena señor Juez 
de Ia Instancia C. y C. de 4a Nominación en 
autos “Peral, Antonio vs. Monteagudo, María 
Dolores Gramajo de — Ejecución Hipotecaria*’, 
Expte N° 33.818|65.— Seña: 30 ojo a Cuenta 
del precio de venta.— Edictos: 10 días en “Bo 
letín O ficiar1 y “El Intransigente” .— Comi
sión de arancel a cargo del comprador.

ARTURO SALVATIERRA 
Imp. 1 500.— e) 4 al 19—4—66.

N° 23152 —  P4ir: ERNESTO y. S03LA —  Ju
dicial — Deire©la©s y A©et©nes Sobre un 

Inmueble en Esta Ciudad
El día 4 de mayo de 1966, a horas 17.30, en 

mi escritorio de Santiago del Estero 655, ciu
dad, por Disposición Sr. Juez en lo C. y C 
de 4a Nominación en autos: Ejecución Hipote
caria “Bruzzo María Matilde vs. Serrano Jcsé 
Raúl” , Expte. rn  34 246|65. Remataré con Ba
se de Trescientos Catorce M il Vemtiseis Pesos 
Moneda Nacional ($ 314 026.— m|n.), los De
rechos y Acciones que le corresponden al de- 
mandado sobre un inmueble ubicado en esta 
ciudad con frente a la calle Rioja N° 732 al 
756 entre las calles Florida e Ituzaingó, y  que 
le corresponde al demandado en condominio 
con María del Milagro Serrano d® Arcun pr»r 
título inscripto a folio 15, asiento 1 del libro 
267 de R. I .  Capital, Catastro N? 48 — Sec. 
E, manzana 50, Parcela 19.—- Seña: 30 olo a 
cuenta de precio -y comisión de arancel en el 
acto del remate.— Saldo: a la aprobación de 
la subasta. Edictos: 10 días en Boletín Ofi
cial y 5 días en El Economista y El Intransi
gente.— Salta, 30 de marzo de 1966.— Ernesto 
V. Sola, Martiliero Público, Teléfono 17280 

ERNESTO V. SOLA 
Imp. $ 1500.— e) I o al 18—4—66.

N° 23124 — POR: JOSE ANTONIO GARCiA 
EN LA  CIUDAD DE TARTAG AL 

JUDICIAL — UNA CASA Y  TERRENO 
BASE $ 40-000.,— mln„

El día 18 de abril de 1966 a horas 11 en el 
Hotel Espinilio de la ciudad de Tartagal, re
mataré con la base de CUARENTA M IL PE 
SOS moneda nacional o sean las 2|3 partes d’e 
su avaluación fiscal, una casa y terreno de 
^ae comparezca a estar a derecho. Se trans- 
pertenencia del ejecutado ubicada en la ciudad 
de Tartagal con frente a la calle 9 de Julio 
entre Aráoz y Gorriti, que tiene 14 mts. de 
frente por 48 mts. de fondo o sean 672 mts 2 , 
y colinda Norte calle 9 de Julio, Sud fondos 
lote 12, Este, lote 16 y Oeste lote 14. T ITU 
LOS inscriptos al folio 304 N 9 2 del libro 14 R
I. .d'e San Martín, individualizada como par
cela* 15, manzana 97, catastio 85. En el acto 
el 30 %, saldo al aprobarse la subasta — Por 
este ■edicto cítase a los embargantes C Adria- 
zolo y Juan Andreata* para que comparezcan 
a hacer valer sus derechos, baj'o apercibimien 
to de ordenarse la cancelación de sus embaí- 
gos si no comparecieren hasta el momento de 
suscribirse la escritura de venta del inmueble 
ORDENA. Sr Juez I a Inst Civ y Com. Dist. 
Judicial del Norte, en autos. ROMERO, CEL
SO RICARDO vs PEREZ, JUAN CARLOS — 
EJECUTIVO — Expte. N<? 3232)62” . — Comi
sión 5% cargo dei comprador.— Edictos Diez 
días en Boletín Oficial y El Intransigente. 
Importe $ 1 500 e) 31(3 al* 15|4|66



N° 23096 Por: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL

Valioso Inmueble en esta Ciudad 
Base $ 640.000 

. El día 26 -de abril pmo. a Tas 17 hs , en mi 
escritorio: CaSerog 997 Salta, Remat. c|Base *d'e 
$ 640.000 %ei mmuble ubicado e.n calle Lerma 
N9 160 de esta Ciudad, con medidas, linderos y 
Superficie que le acuerdo su Título registrado 
al folio 142 asiento 4 del Libro 3 de R. I. Capi
tal — Catastro N° 7291 — Valor fiscal $ 149.000 
m|n.— En el acto de remate el comprador en
tregará el TRE INTA POR CIENTO del precio 
de venta y a cuenta del mismo, él saldo una 
v^z aprobada la subasta por el Sr Juez de la 
causa.— Ordena: Sr. Juez de Ira. Instancia 3ra 
Nommac ón C. y C » en juicio —“Ejecutivo 
LUIS BELTRAN OLIVER vS JOSEFA O GI'J 
SBPPA OIENE Vda. BE RUSSO, Expte N° 
25.199|62” .— Comisión cjcomprador. — Edictos 
por 10 días en Boletín Oficial; y 5 dlas en Fo
ro Salteño y El Intransigente —

JOSE A3LBÉE&T0 CORNEJO 
importe $ 1500— e) 29 — 3 al 13—4—66

N* 23080 — POR: CARLOS L. GON^ALES R I- 
GAU — Judicial — Inmueble en Esta Ciudad 

El día 29 de abril de 1966 a horas xl l ,  en el 
hall del Blanco Provincial de Salta, sito en ca 
lie España N° 625, planta alta, por Disposición 
señor Juez en lo C. y C. de 5a Nominación 
en autos: Ejecutivo “Banco Provincial de Sal
ta vs. Mamaní Catalmo y Mamaní Isabel Sar 
miento de’7, Expte. N° 9875163.— Remataré con 
Base de Nueve Mil Cuatrocientos Pesos Mo
neda Nacional ($ 9.400.— m]n.), equivalente a 
las 2)3 partes de su valuación fiscal el inmue
ble ubicado en esta ciudad, con frente a la 
calle Bolívar N° 799 esquina Aísina, designado 
como lote 6, manzana 1 del plano archivado 
bajo el N° 417, que le corresponde a Dña. Isa
bel Sarmiento de Mamaní, según título regis
trado a folio 322, asiento 3 del libro 82 R . I .  

-Capital, Catastro N° 12.941.— Seña: 30 olo a 
cuenta de precio y comisión de arancel en el 
acto del remate.— Saldo: a la aprobación Ju 
dicial de la subasta.— Edictos: 10 días en Bo 
letín Oficial y El Intransigente.— Salta, 23 de 
marzo de 1966.— Carlos L . González Rigau, 
Martiliero Público, Teléfono 17260.
Imp. $ 1.500.— e) 28—3 al 12—4—66.

N° 23060 Por: ERNESTO V SOLA 
JUDICIAL

..Muebles Varios y Un Inmueble en Villa Cam 
po Quijano
. El día 12 de Abril de 1966 a ñoras 17.30 en mi 
escritorio de remates sito en calle Santiago dei 
Estero N° 655 ciudad, Remataré sin base los si 
guientes bienes: Un reloj de pared: Una má
quina de coser “SINGER” de 5 cajones, Un m  
pero de madera, Bos sillas esterillas, Bos col
chas, Una cómoda de madera c|tapa de mar
mol quebrada, Un catre de hierro, Un colchón, 
Cuatro bancas, Una silla de paja; Acto segui
do remataré un inmueble ubicado en la local! 
dad de Campo Quijano con frente a la cali© 
Remandes Borchedtt (Hoy 9 de Julio) con una 
extensión de 20 metros de frente por cincuen 
ta de fondo; con los siguientes límites: Norte 
lote 153 y parte del 206 Sud: calle Fernandez 
Borchedtt (Hoy 9 de Julio) Este: parte del lo
te 205 de propiedad de Doña Amalia U  de Ju 
vanovien y Oeste: ¡ote 139; Que a folio 3 asien 
to 2 del Libro G de Títulos de Rosario de Ler
ma consta la inscripción de dominio a favor de 
Florentina Plaza de Cárdenas, sobre un inmue 
Me ubicado en Villa Quijano Departamento de 
Rosario de Lerma, lote N° 14© y  parte del lote 
N° 205, manzana S; BASE: BOS CIENTOS ©- 
CHO M IL  SETECIENTOS TREINTA  Y  CUA
TRO PESOS M¡N. (208,134.— m|n.) equivalente 
'a las 2|3 partes de su valuación fiscal. SE#A: 
30% a cuenta de precio y comisión Se arancel 
en el acto de remate. SALDO: a su aprobación 
judicial, Ordena Sr. Juez de 2da. Nominación 
en lo C. y C. en autos Sucesorio de CARDENAS 
FLORENTINA PLA25A de 6 PLAZA FLOREN 
T IN A ”  Expte. N«? 34.624|6i. Edictos 10 días esa 
Boletín Oficial y  El Economista y 1 día en El 
Intransigente.^Salta, 2B de marzo de 1966. ER

NESTO V  SOLA — Martiliero Publico — Tele 
fono 1126ip
Importe § 1.500— ,e) 25 — 3 —  al 11^4—66

CXTACEOICBS A  JUICIO

M° 23205 — EDICTO:
R AFAE L ANGEL FIGUEROA, Juez de I a 

Instancia Civil y Comercial 4a Nominación, ci
ta y emplaza a doña FILOM ENA MARTINEZ, 
por 9 días para que conteste la demanda que 
por pérdida de la Patiia Potestad, le tienen 
iniciada doña: ENCARNACION HERRERA 
DE TOLEDO y EVA HERRERA DE ROJAS, 
l>or EXpte N° 34 581|65 bajo apercibimiento 
de nombrársele defensor que la represente en 
juicio.

Manuel Mogro Moreno — Secretario 
Xmpoite $ 900.— *e) 6 al 21|4|66

N° 23182
EDICTO C ITATORIO  

RAFAEL ANGEL FIGUEROA, Juez de 1? 
Instancia en lo Civil y Comercial de 4a Nomi
nación, en los autos: “PEDRO LUILXO HE- 
REDIA — ADOPCION DE LA  MENOR TO 
MASA D IAZ” — Expte. N° 34.994|66, cita y 
emplaza a doña Eleodora Ramona Díaz, para 
que comparezca a estar a derecho. Se trans
cribe el auto que dispone dicha medida: “Salta,
22 de marzo de 1966. Por presentado, por par-

* te y, por constituido domicilio. Por iniciada 
acción de adopción de la menor Tomasa Díaz, 
córrase traslado a la madre de la misma por 
nueve días, y por edictos, atento al descono
cimiento de su domicilio, que se publicaran 
por diez días en el Boletín Oficial y  otro dia
rio que se proponga al efecto, bajo apercibi
miento de designársele Defensor que la repre
sente en el juicio. Dése intervención al Minis
terio de Menores Para not ficaciones Lunes 
miércoles y viernes. Rafael Angel Figueroa, Juez’ 1 

Dr. Manuel Mogro ̂ Moreno, Secretario 
Importe $ 900.— e) 5 al 20—4—66

N» 23104 — El Juez de Ira Inst. C. y C de 
5ta. Nom en autos N^ 14 708|65 Saka, Badn. 
vs. Ortíz, Ramón Dante, Ordinario, nulidad d’e 
contrato, cita por edictos que se* publicaran 
por Diez días en ]ó& diarios Boletín Oficial y 
por cinco días en el Intransigente y en El Eco
nomista (art. 90 del c  de P  C. y  C.), a don 
Ramón Dante Ortíz, Petrone Ibañez de Már
quez y  Cirilo Márquez Miranda para que com
padezcan a tomar intervención y hacer valer 
sus derechos en dichos, bajo apercibimiento de 
nombrádseles Defensor al Oficial, de oficio. 

SALTA, Marzo 3 de 1966.
Dr Luí® Elias Sagamaga — Secretan,® 

Importe: $ 900. — e) 29j3 al 13¡4j66

COMVOCATOMIA ACREEDORES

N? 23151 — Convocatoria a Acreedores.— 
Edicto: El Juzgado de Ia Instancia en lo 

Civil y Comercial, 3$ Nominación, a c^rgo del 
Dr. Ricardo Alfredo Reimundín comunica a 
acreedores en convocatoria de acreedores “Mo 
rata y Castillo”  Sociedad Colectiva, Expte. N° 
31.789¡65, que ha señalado nueva audiencia día 
20 de abril próximo, horas 9 para verificación 
y graduación de créditos.— Salta, marzo 28 
de 1966.— Dr. Alberto Medrano Ortiz, Secre
tario.
Imp. $ 900,— e) 1? al 11—4—66.

DESLIND E MEN8. ¥  AMOJQNAM,

N° 23092 — Deslinde, Mensura y  Amojonamiento.
M ILDA ALIC IA  VARGAS, Juez en lo Civil 

y Comercial <?el Distrito Judicial Sur, cita y 
emplaza por diez días a los colindantes e in
teresados en el juicao de ‘deslinde, mensura y 
amojonamiento _ (Expte N° 6145(66) promovido 
por doña Blanca Lucía Eduvijes Mónico de Mó 
nie» sobre la finca rural <fSan Luis” , ubicada 
en el partido de San Luig del 4e®'8Stameaito de

Rosario de la Frontera cEe esta provincia de 
Salta, con extensión, más o menos, de 3.700 
hectáreas y comprendida dentro de los siguiera 
tes límites: al Nortp, finca “Corral Viejo” de 
sucesores de don Abel E. Mómco; al Sud, fm- 
ca “Aragón” de sucesores de don Weneesla 
Saravia, al Este, finca “Cóndor” o “Laguna” 
Negr,a de sucesores de don Juan Mónico» y “ L/* 
Costosa’’ de sucesores d’e don Héctor L  Mó: - 
co, y al Oeste, finca “ Ojito” de los señores J _ - 
kiel Herz Epsztem, Dolores Godoy, Berna'&t E- 
lliot y Dhan Snigh; catastro 592 — La opera
ción será practicada por ei perito propuesto 
agrimensor don Alfredo Chiencotti. La presente 
citación se hace bajo apercibimiento de ley.

METAN, Maizo 23 de 1966
Dra. Eisa Beatriz Ovejero <3e Paseiro 

Secretaria
' Importe: $ 1.800.— e) 29{3 al 13|4|66

CONCURSO C IV IL

N° 23122 — Verificación de Créditos, Amado 
Salomón y Otros — Concurso Civil 

Salta, 29 de Marzo de 1966. A  los mismos 
fmes decretados a fs. 117, señalándose la au
diencia del día 30 de Mayo del corriente alio 
en curso, a las 9 horas, para tenga lugar la 
Junta de Verificación de Créditos a cuyo fin  
publíquense edictos por el término de diez dlas 
en el Boletín Oficial y otro diario que al e- 
fecto se proponga, bajo apercibimiento para 
los acreedores que no asistan a la Junta, se 
entenderá que se adhieren a las resoluciones, 
que se tomen por la mayoría de los acreedo
res comparecientes.— Fdo : Dr. Rafael Angel 
Figueroa, Juez.
Dr MANUEL MOGRO MORENO, Secretario 

Imp>0 § 900.— e) 4 al 19—4^-66.

Í 3 s e e i © H ~  m w m M Q m L  ’

ESTATUTO SOCIAL

N? 23220 — PRIM ER TESTIMONIO — ES
CRITURA NUMERO CIENTO CUARENTA Y  

MUEVE — PROTOCOLIZACION
En esta ciudad de Salta, capital de la pro

vincia del mismo nombre, República Argenti
na, a los dieciséis días del mes de Marzo del 
ano mil novecientos sesenta y seis, ante mí: 
Ricardo Isasmendi, escribano titular del Regis 
tro número cuarenta y uno,'' comparece el se
ñor Alonso López (H ijo ), argentino, soltero, 
mayor de edad, vecino de esta ciudad, hábil 
de mi conocimiento, doy íé  y dice: Que solici
ta del suscrito escribano eleva a escritura pú
blica el Estatuto Social de “Alonso López So
ciedad Anónima, Comercial, Industrial, Finan
ciera, Agrícola y Ganadera” , cuya personería 
jurídica le fuera otorgada por Decreto N° doce 
mil setecientos ochenta y seis de fecha ocho 
de marzo de mil novecientos sesenta y seis del 
Gobierno de esta Provincia de Salta, concu
rriendo a este otorgamiento en mérito de la 
autorización que surge del instrumento que en 
este acto se me exhibe a sus efectos, y que 
copiado íntegramente es como sigue:
Primer Testimonio de la Aprobación del Esta
tuto Social y el Otorgamiento d@ la Personería 
Jurídica de “Alonso Lopes Sociedad Anónima, 
Comercial, Industrial, Financiera, Agrícola y 
Ganadera” .— Acta Número Un©: Constltiíción 
de “Alonso' López Sociedad Anónima, Indus

trial, Comercial, Financiera, Agrícola y 
Ganadera.

En la ciudad de Salta, a ios treinta y un 
días del mes de Enero de mil novecientos se
senta y  seis siendo las diecisiete horas, reuni
dos en el local de San Martín N° 606, Alonso 
López Robles, de nacionalidad español, Cédu
la de Identidad N? 47.061 de la Policía de Sal
ta, casado en primeras nupcias con María Lo
renzo : María Lorenzo de López, de naciona
lidad argentina, L . C. N? 9.463.633, casada 
en primeras nupcias con Alonso López Robles; 
Rosa López, argentina, soltera, Líb. Cív. N9 
3.321.481; Alonso López (h ), argentino, solté» 
ro, L . E. N° 7.260.435; María M. López,



gentes, soltera; L . C. N? 3,788.132; Lola. Lu- 
da López, argentina, soltera, X*. C. N* 4.770*996;

\  Rosa López Robles, C. I .  W  83.461, otorgada 
por la Policía de Salta, de nacionalidad es
pañola, de estado civil soltera; Pedro Ruiz Ló
pez, -de nacionalidad español, casado en pri
meras nupcias con Elida Arias, C. L 'N °  41.952, 
otorgada por la Policía de Salta; Dante D ’A- 
luisi, de nacionalidad argentino, casado en pri 
meras nupcias con Jesús Yolanda Villagra, L.
E. N$ 3.942.176, y José Antonio Lorenzo, de 
nacionalidad argentino, casado en primeras 
nupcias con María Abadía, de nacionalidad ar 
gentina, L. E. m  3 948.780, con domicilio par 
ticular, las seis personas primeramente nom
bradas en Avenida Belgrano N° 1470 y las cua 
tro restantes, respectivamente, en Deán Punes 
N° 294, Jiinfir W° 247, Leguizamón N° 541 y 
Deán Funes N° 1147, todos respectivamente 
también de esta ciudad y acuerdan:

PRIMERO: Delar constituida bajo la deno
minación de “Alonso López Sociedad Anónima, 
Industrial, Comercial, Financiera, Agrícola y 
Ganadera5', una sociedad que continuará los 
negocios de la firma que en plaza giró hasta 
el 31 de julio de 1965 bajo la denominación 
de “Alonso López” , firma individual colectiva, 
inscripta en el F. P d© Comercio con fecha 
15 de Enero de 1941, asiento N° 1653, folio 202 
del Libro N° 9, habiendo habilitado su Sucur
sal de la ciudad de San Pedro de Jujuy en el 
curso del año 1965.— Manifiestan los consti
tuyentes que esta nueva Sociedad se formaliza, 
en un todo de acuerdo, sobre ta base de la 
firma anterior “Alonso López75, agregando a la 
vez que la Sociedad Anónima, será la conti
nuadora de los negocios sociales de aquella, 
consistiendo sus objetivos fundamentales en la 
compra-venta, reparación y. arreglo de cáma
ras y cubiertas, operaciones comerciales de to
da índole, financiación simultánea de opera
ciones, incluso automotores, y explotación a~ 
gríeola ganadera de una finca actualmente de 
su propiedad, todo lo cual se esboza, de fine 
y aclara debidamente en el contenido de sus 
estatutos sociales, los que formando parte de 
la presente acta constitutiva se apregan con 
ésta, habiendo los mismos sido debidamente a- 
probados en su contenido general y particular, 
en esta asamblea constitutiva. SEGUNDO: La 
Sociedad Anónima se constituye, en un todo 
de acuerdo al Inventario y Balance General, 
practicado al día 31 de Julio de 1965, y se su
broga en todos los derechos y obligaciones, ne
gocios concluidos y|o pendientes de la anterior 
firma, a la cual al serle acordado la persone
ría jurídica de ALONSO LOPEZ SOCIEDAD 
ANONIMA, INDUSTRIAL, COMERCIAL, F I 
NANCIERA, AGRICOLA GANADERA’’ produ 
eirá ipsofacto la transformación jurídica de la 
firma individual “ALONSO LOPEZ’’ , con efec 
tos retroactivos al Io de Agosto de 1965. TER
CERO: Se procede a la emisión y suscripción 
d© las veinte primeras series de acciones ordi
narias de la clase “A ” , con derecho a Cinco vo 
tos cada una, las que de inmediato quedaron 
suscriptas en la forma, que se detalla a conti
nuación: ALONSO LOPEZ ROBLES, suscribe 
$ 16 000 000, m|nal (DIECISEIS MILLONES 
DE PESOS MONEDA NACIONAL), M ARIA 
LORENZO DE LOPEZ, suscribe $ 800 000 m|n. 
(OCHOCIENTOS M IL PESOS MONEDA N A
CIONAL), ROSA LOPEZ, suscribe $ 799 000. 
mfnal (SETECIENTOS NOVENTA Y  NUEVE 
M IL PESOS MONEDA NACIONAL); M ARIA  
M. LOPEZ, suscribe $ 799 000 mfnal. (SETE
CIENTOS NOVENTA Y  NUEVE M IL  PESOS 
m|nal), ALONSO LOPEZ (h ) , suscribe $ 
1799 000 mlnal (SETECIENTOS NOVENTA y 
NUEVE M IL  PESOS m|nal.); LOLA LUCIA 
LOPEZ, suscribe $ 798.000 mfnal, (SETECIEN
TOS NOVENTA Y  NUEVE M IL  PESOS m|n 
ROSA LOPEZ ROBLES, suscribe $ 1000 m|n. 
(UN M IL M|NAL ); PEDRO RUIZ LOPEZ, 
suscribe $ 1 000 m|nal (UN M IL  PESOS M|N ); 
JOSE ANTONIO LORENZO, suscribe $ 1000

* mjnal (UN M IL  PESOS M|N ) y DANTE D ’ 
ALUISIS, suscribe $ 1000 mfnal. (UN M IL 
PESOS M|NAL.).

CUARTO- Los valores suscriptos, según el 
párrafo anterior, se integran en su totalidad.

por don ALONSO LOPEZ,' por-la transferencia 
que efectúa a favor de la Sociedad Anónima 
del Capital neto resultante a su favor de la di
ferencia de los valores d© Activos y  Pasivos, 
que tenía en la anterior firma individual que 
giraba bajo la denominación de ' ‘ALONSO LO
PEZ7’ , y resultante del Inventario y Balance 
General, practicado por'esa firma al día 31 de 
Julio de 1965. Los demás constituyentes hacen 
total aportación de los créditos que en Cuentas 
particulares tenían en la firma anterior y que 
emergen del Inventario y Balance General, a 
que se ha hecho referencia precedentemente 
En consecuencia y llevando a efecto sus apor 
tes quedan obligados los asambleístas asisten
tes, a transferir en forma irrevocable, todo el 
Activo y Pasivo, así como los créditos que por 
cualquier motivo y|o circunstancia tenían en 
la firma anterior, a favor de la nueva empresa: 
“ALONSO LOPEZ SOCIEDAD ANONIMA, 
INDUSTRIAL, COMERCIAL, FINANCIERA, 

AGRICOLA Y  GANADERA». Todo ello equi
vale decir, que de esta manera el Capital sus
cripto é integrado de $ 20.000.000 mjnal. (VEIN  
TE MILLONES DE PESOS MONEDA NACIO
NAL), está representado, por: Valores de Caja 
y Bancos, existencias de Mercaderías, Cuentas 
a Cobrar, Títulos y  Acciones, Inmuebles, Ma
quinarias, Haciendas, Rodados, etc. etc. y de
más valores que constituyen su Pasivo, como 
ser Acreedores Varios, Cuentas Particulares, de 
habilitados y familiares, etc., etc., valores y 
bienes que constituyen el Activo y Pasivo de la0 
citada firma anterior todo lo cual, conforme se 
expresó anteriormente, surge del Balance Ge
neral y Estado patrimonial, que se agrega de
bidamente certificado por el Contador Público 
Nacional, Don Roberto Agustín Colom.

QUINTO: De conformidad con el art. 10°, 
de los estatutos sociales, la Asamblea eligió pa 
ra integrar el Directorio © los siguientes* 
ALONSO LOPEZ ROBLES, ALONSO LOPEZ 
(fc), ROSA LOPEZ, M ARIA  M LOPEZ, LOLA 
LUCIA LOPEZ, ROSA LOPEZ ROBLES, PE 
DRO RUIZ LOPEZ y DANTE ITALUISI. En 
el mismo acto eleccionario resultaron elegidos: 
Como Síndico Titular y como Síndico Suplente 
y respectivamente M AR IA  LORENZO DE L O 
PEZ y JOSE ANTONIO LORENZO, debiendo 
éstos durar un año $n sus funciones, pudiendo 
ser reelegidos indefinidamente, todo de acuer 
do, a las disposiciones legales y estatutarias.

SEXTO: La Asamblea resolvió facultar a los 
señores ROBERTO AGUSTIN COLOM, Con
tador Público Nacional, al señor ALONSO LO 
PEZ (h ), y señorita ROSA LOPEZ, para que 
actuando conjunta separada yfo alternativa
mente gestionen ante la Inspección de Socie
dades Anóñimas Civiles y comerciales, y el 
R . P de Comercio, la inscripción de la So
ciedad, una vez obtenida del P . E. de la Pro
vincia, el otorgamiento de la Personería Jurí
dica aceptando las modificaciones de forma 
que con relación a los presentes estatutos se 
requieren, efectuando si así correspondiere, de
pósitos legales y retiro de los mismos fondos, 
Exclusivamente quedan autorizados los señores 
ALONSO LOPEZ ROBLES, ALONSO LOPEZ 
(h ) y la señorita ROSA LOPEZ, para que en 
Idéntica actuación: conjunta separada y [o al
ternativa, suscriban la escritura de protocoli
zación de los estatutos. No siendo para más 
se dio por terminada la reunión, labrándose el 
acta, que previa lectura y  ratificación de su 
contenido por todos los asistentes la firman de 
conformidad, en el lugar y fecha arriba indi
cados, siendo las veinte horas. Fdo.: Alonso 
López Robles, María Lorenzo de López, Rossl 
López, Alonso López (h ). María M. López, 
Lola Lucía López. Rosa López Robles, Pedro 
Ruiz López, Dante D’Aluisi y José Antonio Lo 
renzo. CERTIFICO: Que las firmas estampa
das en el anverso corresponden a los Sres 
Alonso López Robles, María Lorenzo de López, 
Rosa López, Alonso López (h ), María M Ló
pez. Lola Lucía López, Rosa López Robles, Pe 
dro Ruiz López, Dande D’Aluisi y José Anto
nio Lorenzo, y han sido puestas en mi pre
sencia, dol fe  Salta, febrero 11 de 1966. Ricar 
do Isasmendi, Escribano, Salta.
ACTA NUMERO UNO DEL DIRECTORIO

^ EfíÉCCION DE AUTORIDikDES.— ^pn la 
ciudad de Salta, a los treinta y un días del 
mes de Enero de mil novecientos sesenta y 
seis, siendo las veinte horas, quince minutos, 
efectúase la primera reunión vdel Directorio de 
“ALONSO LOPEZ SOCIEDAD ANONIMA, IN 
DUSTRIAL, COMERCIAL, FINANCIERA, 
AGRICOLA GANADERA” , luego de un breví
simo cambio de ideas, conforme lo determinan 
los estatutos sociales en su art. 13, se procedió 
a la distribución de los cargos de los miembros 
elegidos para integrar el Directorio de la Em
presa, surgiendo de la votación efectuada el 
el siguiente resultado: PRESIDENTE: ALON
SO LOPEZ ROBLES; VICE PRESIDENTE, 
ALONSO LOPEZ (h );: SECRETARIA: ROSA 
LOPEZ; DIRECTORES TITULARES: M ARIA 
M LOPEZ y LUCIA LOLA LOPEZ; DIREC
TORES SUPLENTES: ROSA LOPEZ ROBLES, 
PEDRO RUIZ LOPEZ y  DANTE D ’ALU IS I — 
Queda con ello, en consecuencia integrado el 
primer Directorio, debiendo ejercer la sindica
tura, conforme lo resuelto por la Asamblea y 
por el término de un año como titular y  su
plente, respectivamente, Ta señora M ARIA  LO 
RENZO DE LOPEZ y el señor JOSE? ANTO
NIO LORENZO. Aclárase, conforme el art. 11 
de los estatutos sociales que los Directores ti
tulares durarán dos años en' sus funciones y 
los suplentes uno, pudiendo todos ellos, tomo 
así los Síndicos ser reelegidos indefinidamen
te. No siendo para más se da por terminada la 
reunión, labrándose la presente acta, que pre 
vía lectura y ratificación de su contenido, se 
firma de conformidad, en el lugar y fecha arri
ba indicados, siendo las veintiuna horas. Fdo. 
Alonso López Robles y Rosa López.

CERTIFICO: Que las firmas que anteceden 
corresponden a los señores: Alonso López Ro
bles y Rosa López y han sido puestas en mi 
presencia, doy fé .— Salta, Febrero 8 de 1966. 
Ricardo Isasmendi, Escribano, Salta. 
Denominación, Domicilio, Duración y Objeto.

ESTATUTOS

CAPITULO I

ARTICULO 19 — Bajo la denominación de 
“ALONSO LOPEZ SOCIEDAD ANONIMA, 
INDUSTRIAL, COMERCIAL, FINANCIERA, 
AGRICOLA Y  GANADERA", queda constitui
da una Sociedad con domicilio legal, principal 
de sus negocios, en la ciudad de Salta, Capi
tal de la Provincia del mismo nombre, Repúbli 
ca Argentina, y Sucursales en la ciudad de 
San Pedro (Provincia de Jujuy), pudiendo y lo 
quedando sus Directorio autorizado, para es
tablecer, con administración autónoma o nó, 
otra ú otras sucursales en cualquier punto del 
país y [o del extranjero, con fijación o nó de 
un capital asignado, abriendo también agen
cias, filiales, plantas industriales y|o estable
cimiento de cualquier naturaleza, combinados
o no con los ramos esbozados en sus objetivos 
y tomando o no y|o dando o no cualquier cla
se de representaciones. La duración de esta So
ciedad será de noventa y nueve años, Conta
dos desde su inscripción en el R . P . de Co
mercio, pudiendo por una asamblea general de 
accionistas, prorrogar su duración.

ARTICULO 2o: Aclarando el esbozo prece
dente, será objeto de la Sociedad al realizar 
cualquier clase de actividades sean estas de 
carácter comercial, Industrial, Financieros, 
Agrícolos y (o Ganaderos, pero con dedicación 
preferente a la comercialización y|o distribución 
de cubiertas y cámaras para cualquier tipo de 
rodado y sus arreglos yjo reparaciones. Prin
cipalmente y para el Cumplimiento de sus ob
jetivos sociales, que nunca se deben entender 
como limitativos sino como simplemente enun
ciativo y ennumeralivo, la Sociedad podrá ins
talar y ¡o emprender nuevos negocios, con ha
bilitación o no de nuevas sucursales, agencias 
y|o locales de compra-venta, como así de dis
tribución de todo producto que resuelva comer 
cializar y¡o vender, y¡o distribuir, pudiendo a 
la vez dar yjo recibir comisiones, representa
ciones, distribuciones, de todo índole y ya se 
traten de mercaderías y|o productos similares
o no al ramo explotado, efectuando, a la vez
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remates, importaciones, yjo exportaciones co
mo así también podrá efectuar toda clase de 
operaciones, empresas o negocios, comerciales, 
industriales, financieros, agrícolos, ganaderos, 
ya sea por cuenta propia o de terceros y|o 
asociado a terceros En consecuencia los obje
tos *de la Sociedad consistirán en la realización 
de operaciones* a) COMERCIALES: Mediante 
la compra venta importación y exportación, 
permuta, distribución v representación de cual 
qmer clase de mercaderías, sean estes naciona
les y¡o importadas, concurriendo a toda clase 
de licitaciones publicas y\o pnvadas, y concur
sos de precios y{o cotizaciones; b) INDUS
TRIALES. Mediante la fabricación y lo proce
sos de toda clase de operaciones tendientes a 
modificar y|o transformar, materias primas, 
y|o productos, en mercaderías de forma, aspee 
tos y|o consistencias de distinta índole, reali
zando y|o haciendo realizar todo género de ela 
horaciones directas o indirectas yjo haciéndo
las ejecutar por tercero-— FINANCIERAS 
Dando y|o recibiendo los dineros necesarios 
para cumplimentar los objetnos fundamenta
les de comercio e industrias, precisados en los 
enunciados de los puntos precedente, pagando 
y,'o cobrando los interese^ convenidos, pero en
tendiéndose perfectamente bten que estas ope 
raciones no podrán jamás invadir la similitud 
de operaciones reservadas por la ley a los Ban 
ros o instituciones crediticias, quedando así 
peífectaraeníe entendido y delimitado, que 
este tipo de operaciones, solo será ura activi
dad accesoria v'o complementan i de la prin
cipal, a 3a cual toda operación deberá encon
trarse, perfectamente ligada, tanto en su tipo 
cuno así e:1 sus características — d) AGRICO
LA GANADERA: Trabajando y Jo haciendo tra 
bajar, en su criterio, enteramente racional, las 
tierras de su pertenencia, que pose i  ya y'o ad
quiera con el tiempo, incorporado a las mis
mas todas las mejoras técnicas, implementos, 
maquinarias, etc , etc , que sean necesarios in
corporar a los campos v tiendan a la tecnifica- 
c.ón de los tipos de explotación, mediante la 
compra en la pai*te ganadera de reproductores, 
puros o de cruza para la obtención de una 
buena haciendas, promoviendo a la vez su pro 
pia producción y la producción agrícola gana 
dera, de terceros

CAPITULO I I  

Capital — Acciones — Deijenüires

ARTICULO 3o — El Capital autorizado se 
fija  en la suma de $ 20 000 000 m¡nal (VEIN 
TE MILLONES DE PESOS MONEDA NA
CIONAL) lepresentado por doscientas mil ac
ciones de un valor nominal de $ 100, xn|nal 
(C IEN PESOS MONEDA NACIONAL) cada 
una y dividido en veinte series de diez mil ac
ciones cada una. Las acciones de las veinte pn 
meras serias serán ordinarias de la clase “ A” , 
con derecho a cinco votos cada una en las 
Asambleas.

ARTICULO 4o — El Capital Autorizado, es
tablecido en el artículo anterior podrá ser au 
mentado. Hasta en chico veces, por resolución 
de una Asamblea General de Acnonistas, de 
conformidad a los requisitos legales, queda fa- 
sultado el Direc torio para resolver acerca de 
ia proporción y forma de integración, como así 
del tipo de todas la$ series posteriores que se 
emitan, hasta completar el capital autorizado
V  siempre que hayan sido totalmente suscrip
tas e integradas, en un cincuenta por ciento, 
por lo menos las series anteriores y por su 
orden. Cada emisión que se efectúe será ele
vada a escritura pública e inscripta en el R 
P de Comercio, preveo pago de los impuestos 
respectivos, Crmun .cándase a 3a Inspección de 
Sociedades, efectuándose la publicación corres 
pendiente en el B. Oficial por tres días.

ARTICULO 5o — Toda integración podrá 
hacerse en una de las siguientes formas, o bien 
combinando dos o más de ellas, a saber* a) 
Capitalizando reservas aprobadas por la Asam 
blea, pero con exclusión de las reservas lega

dles; b) Capitalizando el excedente del valor que 
puedan tener los bienes de la Sociedad, sobre 
los establecido en el 'último Inventario y Ba

lante General, cuyo excedente se demostrará 
mediante revaluaciones practicadas en la for
ma que establezca la autoridad competente y|o 
Jas normas y [o procedimientos técnicos vigen
tes a la época de practicarse la capitalización; 
c* Capitalizando todo o parte de los beneficios 
del ejercicio, aprobado por la Asamblea Gene
ral; d) Apelando al apene de nuevos capitales, 
en efectivo y|ú otros valores; e) Por conver
sión de debentures que se hubieren emitido o 
de cualquier otro pacivo de la sociedad; f )  Emi 
tiendo acciones liberadas en pago de bienes 
7 0  derechos que adquiera la Sociedad, como 
así también para hacer efectivo pagos parcia
les o totales de bienes muebles inmuebles, cré
ditos, títulos, honorarios, acciones de otra ú 
otra.s compañía?, participaciones en sociedades 
de cualquier especie, valores representativos de 
llaves y marcas de negocios, indemnizaciones 
por rcsuriones de contratos y de cualquier ad
quisición de establecimientos que efectuare la 
sociedad y en general, para hacer frente al 
paro de cualuuier valer que se incorpore al ac
tivo social debiendo representar los mismos 
un valor equivalente a las acciones entregadas 
en pago. En los casos de los incisos a\ b), c), 
e\ v f ) ,  se requerirá la aprobación de la Asam 
blea, y en los demás solo se dará cuenta, a la 
misma, de lo actuado.

ARTICULO 6- — La suscripción y]o la po
sesión de acciones y¡o certiJicados de acciones 
provisouas llevan ira plinto la obligación de so
meterse a los presentes estatuios y a las reso
luciones de las Asambleas tomadas en número 
leral, y en lo no previsto por aquellas, a lo 
dispuesto por el C de Comercio lias acciones 
totalmente ;nter4"3das podrán enuíirse al por
tador, llenando lar requisitos exigidos por el 
art 3.8 del C de Comeido y llevarán las fir- 
mas del Presidente y uno de sus directores, pu 
diendo una de ellas ser un facsímil Un solo 
tí;, ¡lo podrá representar cualquier número de 
acciones L is  acciones serán indivisibles, no 
re°oi ociendo la soceoad más f̂ ue un solo pro- 
P’etario por rccjóu, ITasla tanto las acc ones 
no sean integradas se emitirán certificados 
provisorios nominativos Estos cei lineados se
rán trmsferibles y tendían efecto ante la So
ciedad v terceros, medíanle la aprobación del 
Directorio, vabsisnendo siempre la re^ponsabi 
hdad solidaria del susenptor originario La ce- 
SiOn de arciones .deberá efectuarse mediante 
declaración ‘niñada por el cedenfe y cesiona
rio debiendo inscribirse en el registro de ac- 
, lonls^as de la Soledad, la que previamente 
se reeorT’a el derecho de constatar la* autenti
cidad de la fir*na v capacidad Ie?al del ceden- 
te v cesionario En todos los casos de cesión 
deber-i preferirse en igualdad, jde condiciones, 
a los accionistas de la Sociedad bajo pena de 
nulidad de la o las transferencias efectuadas 

ARTICULO 7o — Los propietarios de cual
quier tipo de acciones tendrán preferencia pa 
ra suscribir proporcionalmente las acciones de 
las nuevas senes que se emitan, a cuyo efecto 
deberán hacer uso de esos derechos, dentro de 
lo*3 quince días de vencida la última publica
ción que por tres días se hará en el Boletín 
Oficial. En el caso de aue la emisión estuviese 
afectada aJ pago de bienes, trabajos y\o valores 
representativos que adquiera la Sociedad, no 
regirá el derecho de preferencia a favor de nin 
puno de los accionistas 

APARTADO I — Si la sociedad emitiese ac
ciones para ser pagadas en cuotas, y éstas no 
fueren abonadas, en los términos y Condicio
nes fijadas, el Directorio podrá dejar sin efec 
to ni valor alguno la suscripción de las accio
nes respectivas En ese caso, y sin necesidad 
de interpelación ni intervención de autoridad 
rleuna, las cuotas pasadas quedarán en bene
ficio de la Sociedad é ingresarán a los fondos 
de reserva, sin perjuicio de los derechos que 
correspondan a la Sociedad, contra el suscrip 
tor moroso, si se resolviera exigir el cumpli
miento de sus obligaciones Declarándose ca- 
auca la suscripción, el Directorio deberá nueva 
mente emitir para su ofrecimiento los certi
ficados correspondientes a esas acciones debien 
do, en todos los casos observar un procedi
miento uniforme para todos los accionistas que

se encuentren en igualdad de condiciones para 
pretender esos derechos.

ARTICULO 8o — La posesión de una o más 
acciones de cualquier tipo implica el conoci
miento y aceptación de estos- estatutos y re
soluciones de asambleas tomadas en forma le 
gal, salvo los derechos concedidos a los aceio 
nistas por los arts 353 y 354 del C. de Comer
cio.

ARTICULO 9o — Queda facultado el Direc
torio, para emitir debentures, dentro y fuera 
del país, en las condiciones, precios, tipos de 
interés, garantías y demás elementos que se 
estime conveniente

CAPITULO H I 
Dirección y Administración de la Sociedad 
ARTICULO 10? — La Sociedad será dirigida 

y administrada por un directorio compuesto 
del número de miembros que fije  la Asamblea 
General de Accionistas, entre un mínimo de 
tres y un máximo de diez directores titulares 
e igual o menor número de directores suplen
tes En caso de ocurrir vacante de Director t i
tular. por fallecimiento» renuncia, incapacidad 
física o por la causa establecida en el art. 14, 
inciso 19 de estos estatutos, o ausencia mayor 
de cinco meses el Directorio llamará y en caso 
de ausencia menor de tres meses podrá llamar 
para ocupar la vacante dejada, al suplente que 
le corresponda por orden de votos obtenidos 
en la elección. Si los suplentes tuvieran igual 
número de votos se designará por sorteo a l que 
deba ocupar la vacante. En caso de no haber 
suplentes disponibles, el Directorio podrá in
tegrarse por accionistas, que el mismo cuerpo 
designará, con intervención del Síndico duran 
do en sus funciones hasta la próxima Asam
blea Ordinaria, siempre que no haya desapare 
cido la causa que determinó su designación. „ 

ARTICULO 11° — Los directores titulares 
durarán dos años en el desempeño de sus fun 
clones pudiendo ser reelectos indefinidamente. 
Los suplentes serán ‘elegidos por un año, pu- 
diendo igualmente ser reelectos. Los suplentes 
reemplazarán a los directores titulares hasta 
la próxima asamblea general ordinaria y en su 
caso mientras dure la ausencia, si esta termi
nare antes Cuando la Asamblea General Or
dinaria se realice en una fecha posterior al 
vencimiento del término establecido para el 
ejercicio del mandato de los directores, éstos 
continuarán válidamente en sus funciones has 
ta la elección de las nuevas autoridades.

ARTICULO 12° — Para ser Director es ne- 
cesano gozar de notoria honorabilidad, de
biendo al entrar en funciones depositar en la 
Caja de la Sociedad, doscientas acciones de 
la misma empresa, las que permanecerán en 
garantía, para ser devueltas recién cuando sé 
de término a su mandato o se apruebe su ges 
tión como tal

ARTICULO 13° — En la primera reunión 
que realice el Directorio, después de celebra
da la Asamblea General Ordinaria, procederá 
a elegir, anualmente, un Presidente, un Vice
presidente, y un Secretario, quedando los res 
te ni es miembros, si lo hubiere, Como vocales. 
Ei Directorio se reunirá en toda oportunidad, 
que el Presidente lo juzgue necesario o cuan
do dos de sus miembros y|o el Sindico lo so
liciten.— Deberá siempre reunirse válidamen
te con la mitad de los miembros de que esté 
compuesto, si su número fuere par y  con el 
p úna ero mayor, en el caso de composición ím 
par, debiendo adoptar resoluciones por mayo
ría de votos presentes, inclusive el del Presi
dente, quien tiene voto doble, en caso de em
pate — En los casos de ausencia o impedimen 
to, el Presidente será reemplazado en su car- 
?o y en todos sus deberes y atribuciones por 
el Vicepresidente de! Directorio y éste 'por el 
Director Secretario, actuando en ese último 
caso, y como tal el vocal titular o suplente, 
gue para la reunión s© disponga.— Para las 
vacantes que ocurrieren en el Directorio, s© 
aplicará el temperamento expuesto en el A r t  
10° — Cualquiera de los Directores aumentes a 
una reunión, podrá hacerse representad por 
otro de los Directores suplentes, mediante tele 
grama o carta n otra forma de aviso o blen 
si así lo prefiere, mediante simple carta poder



' ̂ a^tenM^&da, ̂ respecto' de un asunto determina 
do debiendo suc voto tenerse en cuenta siem- 

-pre quê  el número de Directores presentes en 
la reunión constituyan quorum — El Presiden 
te j\or quien lo- reemplace, firmará conjunta
mente con el Secretario todas las actas y do
cumentos que se relacionen con la Sociedad, 
y que; necesitasen llevar tal requisito, sm per
juicio de poder otorgar todos los poderes ge
nerales yio especiales que el Directorio auto
rice para la mejor marcha, de la Sociedad.

ARTICULO 14° — Las atribuciones y debe
res del Directorio son' 3o) Ejercer la repre
sentación legal de la Sociedad, por interme
dio del Presidente o quien lo reemplace, o por 
medio de los apoderados que haya designado 
con acuerdo del Directorio; 2o) Dictar, si lo 

, considera necesario un reglamento interno y 
, reformarlo, entrando en vigencia recién una 
vez aprobado por la Inspección de S. A ,, Ci
viles y Comerciales; 3o) Administrar en forma 
total los negocios y bienes de la Sociedad, con 
las más amplias facultades y sin restricción 
de ninguna especie, otorgando y|o haciendo o- 
torgar todos los poderes y ¡o autorizaciones que 
fueren necesarios, para el meior cometido, pu- 
dsendo además de las facultades enumeradas 
en el artículo segundo de los presentes esta
tutos, autorizar cualquier acto yjo negocio, con 
trato u operación que requiera el debido cum
plimiento de los objetivos sociales, aún aque
llos para los cuales las leyes exijan poderes 
especiales y entre los que mencionan los ar
tículos 806, 839, 1881 y 2.262 del C. Civil y 608 
del C. de Comercio, los que en sus partes per
tinentes s© dan aquí por reproducidos, 4o) 
Crear los cargos que considere necesarios, ncm 
brando y¡o suspendiendo a Gerentes y demás 
empleados de la empresa, determinando en la 
forma que lo crea conveniente, sus atribucio
nes, recompensas y garantías — Podrá tam
bién designar de su seno o no uno o más D i
rectores como Gerentes, Administradores o en 
otro tipo de funciones, de cualquier naturale
za, tales como: gestoría o promoción de ven
tas, cajeros, tesoreros, administradores y|o téc 
mcos, en funciones que directamente se rela
cionen con la administración de la Sociedad, 
fijándoles las remuneraciones correspondientes, 
regulares o especiales, de que deban gozar, con 
cargo a Gastos Generales, pero con cargo de 
dar cuenta a la Asamblea.— 5o; Adquirir, por 
cualquier título legal, incluso como donatorio 
toda clase de bienes: muebles, inmuebles se
movientes, rodados, créditos, valores represen
tativos de títulos, acciones y debentures de o- 
tras sociedades, privadas o mixtas creadas y]o 
a crearse, fondos de comercio, marcas de Fa- 

' brica, patentes de invención, marcas y ¡“o lia- 
ves, como así procedimientos industriales o co 
merciales, pudiendo también a todo ello ceder
lo onerosamente, transferirlo, hipotecarlo o 
prendarlo, constituyendo, a la vez, cualquier 
clase de derecho real, liquidando y ¡o adquirlen 
do los activos y pasivos de cualquier empresa, 
Civil y|o comercial, celebrando todo género de 
contrato sobre bienes muebles, inmuebles, se
movientes, rodados, etc. etc. — 6o) Dar y ¡o 
tomar en locación aún plazos mayores de seis 
años, como también celebrar contratos de lo
cación de servicios y de obras; 7o) Solicitar 
concesiones yjo intervenir en licitaciones de to 
da clase, ante los gobiernos Nacionales, Pro
vinciales, Municipales y cualquier otra ciase de 
persona o entidad, pública ylo privada, civil 
yjo comercial, y ya sea ésta del país o del ex
terior; 8o) Celebrar contratos de Sociedades 
con particulares y otras entidades o socieda
des, establecidas o a establecerse, sean éstas, 
civiles o comerciales y de cualquier otro tipo 
participando o integrando sociedades mixtas, 
y a sea con el Estado Nacional, Provincial o 

’ Municipal yio con cualquiera de sus dependen 
cías, efectuando a la vez, fusiones, absorcio

nes, consolidaciones de empresas, como así com 
bmaciones u otra comunidad de intereses, con 
otras personas, firmas o sociedades; 9D) Emi
tir, ' dentro o fuera del país, debentures, bo- 
“nos,-^wrants, etc.? en las condiciones que es
time convelientes; 10°) Importar artículos, pro 
ductos, máquinas, materiales y|o materias pri

mas, destinadas a su propia' -actividad q para 
terceros o bien para, los fines que estime con
venientes» pudiendo, a la vez, exportar a re
exportar; 11°) Tomar dineros en préstamos, 
con o sin garantías y darlos de igual manera, 
en cuenta comente, medíante descuento de 
letras, pagarés, certificados de deudas yjo de 
otro tipo, vales, facturas yjo cualquier clase 
de títulos de crédito, públicos o privados, e- 
mitiendo como aceptante» girante o endosan
te, letras, pagarés, vales con o sin prendas 
como asi cualquier clase de documentos, dis
poniendo la renovación yjo cancelación de los 
mismos, depositando sumas de dineros, títu
los o valores, pudiendo, a la vez* extraer a 
todos ellos mediante los libramientos de che
ques u órdenes o medíante el otorgamiento de 
recibos, girando en descubierto, haciendo de
claraciones de bienes, solicitando créditos, a- 
perturas de cuentas corrientes, bancailas o de 
cualquier otro tipo, depositando en ellas o en 
cualquier otra clase de cuentas, dineros? títu
los y toda clase de valores y extraerlos, tam
bién a los que estuvieren depositados, con an
terioridad, efectuando toda clase de operacio
nes con los Bancos y Aduanas, así como con 
particular institución de crédito, nacional, pro 
vmcia!, particular, mixta, creada o a crearse, J 
tanto del país como del extranjero, aceptando 
sus cartas orgánicas y reglamentos; 12°) En
tregar y,o recibir en depósito sumas de dine
ros o títulos en garantía yjo a cuenta de pre
cios y con exclusión absoluta del tipo de ope
raciones que tuvieren un carácter bancario, 
podrá asimismo recibir y negociar con merca
derías y efectos públicos, tomando, librando o 
comprando giros y operando, sobre toda clase 
de efectos o papeles de comercio; 13°) Otorgar 
garantías y fianzas derivadas de operaciones 
vinculadas con el giro normal de los negocios 
de la sociedad; 14°) Pagar o cobrar créditos, 
celebrar contratos de mandato y transsaccio- 
nes, comprometer en árbitros o amigables com 
ponedores, las cuestiones judiciales y|o extra- 
judiciales que la Sociedad tenga que afrontar. 
Hacer renovaciones, remisiones y quitas a deu 
dores, conceder esperas, promover querellas y 
juicios y contestar las acciones tanto judicia
les, como extra judiciales, que reclamen los m 
tereses de la Sociedad, otorgando y renovando 
los poderes de toda índole que fueren menes
ter; 15°, Resolver sobre la admisión, suscrip
ción, emisión e integración de acciones y es
tablecer lus plazos, formas de pago y demás 
condiciones — Convocar a Asambleas Ordina
rias y Extraordinarias, en un todo de acuerdo 
con estos estatutos; 17?} Presentar anualmen
te, a la Asamblea la Memoria, como así el In~ 
ventario, Balance General, Cuadro Demostra
tivo de Ganancias y Pérdidas y en general to
dos los elementos y planillas establecidas para 
este tipo de sociedades, determinando, a la vez, 
los puntos que deban ser considerados por las 
Asambleas; 18$) Disponer el reparto de divi
dendos provisorios, en base a las utilidades lí
quidas y realizadas que resulten de su balan
ce practicado en forma legal, dándose cuenta 
de ello a la Inspección de S. A  , Civiles y Co
merciales, 19°) Suspender con el voto de las 
dos terceras partes de los miembros que inte
gran el Directorio* al momento de tomar la 
medida, sometiendo el caso a conocimiento de 
ia Asamblea para su resolución, al Director que 
hubiere realizado, deliberadamente, algún acto 
contrario a los intereses de la sociedad; 20°) 
Distribuir las sumas que estime adecuadas, con 
fines de beneficencia o circunstancias de in
terés legal, administrando todos los bienes de 
ia Sociedad y representándola ante cualquier 
entidad ya sea Nacional, Provincial o Munici
pal y de cualquier otro carácter, resolviendo 
con intervención del Síndico todos los asun
tos que por la ley y estos estatutos no estu
viesen, expresamente reservados a la decisión 
de las asambleas.— A  todos los efectos, pre
cedentes enumerados y conforme se encuentra 
expresado ya. reitérase que la Sociedad podrá 
otorgar todos los poderes generales y|o espe
ciales que sean necesarios dar a favor de ge
rentes, empleados, o terceros y que los cre
yere necesarios para la mejor marcha y ad-

ministráclóii de la' Sociedad, nombrando los 
apoderados y representantes legales, judiciales 
yjo extra judiciales, asesores, letrados, auditores 
contables o 'de cualquier clase que crea menes
ter.— Para todos esos electos podrá imbuirlos
o hacerles otorgar toda clase y tipo de pode
res de administración o representación, para el 
cumplimiento de las disposiciones y autoriza
ciones conferidas al Directorio que son las más 
amplias y suficientes, y no contienen limita
ciones de ninguna especie, comprendiendo to
das las facultades involucradas, directa, o in- 
directamente en la capacidad de derecho de 
la Sociedad, conforme a sus objetivos, siendo 
la enumeración efectuada simplemente enun
ciativa y no limitativa en relación a los actos 
que debe realizar ylo emprender la Sociedad —

ARTICULO 15° — Déjase, perfectamente en
tendido, que todos los Directores, titulares y 
suplentes, padrán desempeñar los cargos que 
Íes confiera el Directorio, el cual establecerá 
en cada caso, las correspondientes remunera
ciones, dando oportuna cuenta a la Asamblea. 
Estas remuneraciones serán completamente in
dependientes de las que puedan corresponder, 
por cualquier otro concepto y como miembros 
del Directorio.

ARTICULO 16̂  — En ningún caso el monto 
de las remuneraciones, que por todo concepto 
percibirán los miembros del Directorio, podrá 
exceder del veinticinco por ciento de las uti
lidades, pero cuando el ejercicio de funciones 
en la empresa, por parte de ellos, imponga 
frente al resultado de las utilidades, la nece
sidad de exceder ese porcentaje, se harán e- 
fectivas esa& remuneraciones, dando Cuenta de 
ello a la asamblea de accionistas incluyendo el 
asunto, como uno de los puntos de la orden 
del día

CAPITULO IV  

Del Síndico

ARTICULO 179 — La fiscalización de la So
ciedad estará a cargo de un Síndico titular y 
un Síndico suplente, quienes podrán o no ser 
accionistas y serán designados anualmente por 
la Asamblea, la Cual le asignará sus honora
rios, pudiendo ser reelegidos indefinidamente. 
El Síndico suplente sustituirá en caso de au
sencia, enfermedad u otro impedimento.— Si 
ambos Síndicos estuviesen imposibilitados pa
ra desempeñar sus funciones, el Directorio con 
vacará a Asamblea General Extraordinaria, de 
inmediato, para designar a sus reemplazantes. 
Las funciones del Sindico las determina, pre
cisa y regla el Art. 340 del C. de Comercio, 
precisando también su reemplazo y remoción.

O A M im O  V 

Be las Asambleas

ARTICULO 18° — Las Asambleas serán Or
dinarias y Extraordinarias. Las primeras ten
drán lugar una vez por año y dentro de los 
cuatro meses posteriores al cierre de cada ejer
cicio Las segundas se realizarán cuando los 
juzgue necesario el Directorio o el Síndico y 
también cuando fuere solicitada por accionis
tas que representen la" vigésima parte del ca
pital integrado, por lo menos y que expresan 
al Directorio el objeto de la reunión.— El Di
rectorio resolverá dentro de los quince días si
guientes al de la presentación y resuelta la ce
lebración de asamblea se informará de ello a 
la Inspección de Sociedades indicando, lugar, 
fecha, hora y adjuntando a la vez los docu
mentos relacionados con la convocatoria.— Se 
acompañará el recorte de la publicación efec
tuada en el Boletín Oficial.

ARTICULO 19° — Las Asambleas serán pre
sididas por el Presidente del Directorio y por 
impedimento de éste por quien lo reemplace. 
Actuará como Secretario el del Directorio y en 
caso de impedimento, de cualquier naturaleza, 
el accionista que designe la Presidencia.

ARTICULO 20̂  — A consideración de las a- 
sambleas ordinarias serán sometidos: a) Me
moria, Balance anual, Cuadro de Ganancias y 
Pérdidas, Inventario, Cuadros complementarlos 
e Informe del Síndico; b) Cuadro de propo-



síclon de distribución de utilidades; c) Elec- 
emn de directores titulare*, y  suplentes que co
rrespondiere y designación de Síndico titular y 
suplentes; d) Los demás asuntos que conside
re conveniente incluir en convocatoria, ta
les como remuneraciones especiales a miem
bros del Directorio y demás asuntos que ha
yan sido propuestos elevar a su conocimiento 
y\o resolución por los accionistas que repre
senten el porcentual del Art. 18 y que hubie
ren formulado la pi opuesta, treinta días antes 
de la convocatoria; e) Designación de los ac
cionistas para que firmen el acta, conjunta
mente con el Presidente y Secretario.— Uni
camente deben tratarse en las Asambleas, los 
asuntos incluidas en la convocatoria.

ARTICULO 219 — Ij-clr asambleas, tanto or
dinarias como extraordinarias, se citarán en 
primera y segunda convocatoria, mediante avi
sos que se publicarán en el Boletín Oficial du
rante cinco días y en un diario local por tres 
días, publicaciones estas que se harán con diez 
días de anticipación al de la fecha señalada 
para la asamblea.— En uno y otro tipo de 
asamblea y cuando fueren convocadas para tra
tar los asuntos enunciativos en el Art. 354 del
C. de Comercio, el quórum se formará con la 
presencia de accionistas que representen la mi 
tad mas uno de las atciones integradas, con 
las limitaciones del Art. 350 del O. de Comer
cio, debiendo las decisiones tomarse por sim
ple mayoría de votos presentes.— En segunda 
convocatoria las asambleas, de todo tipo, po
drán resolver cualquier asunto, por simple ma 
yoría de votes presentes, cualquiera sea el nú
mero de accionistas representados, y aún para 
los casos contemplados en el Art 354 del C. 
de Comercio,— Lo tratado y resuelto en las 
asambleas se hará constai en un libro de ac
tas, que será firmado por el Presidente y Se
cretario, y los somos que designe la asamblea, 
de conformidad a lo previsto en el Art. 20, in
ciso e).

ARTICULO 22° — Los accionistas que hayan 
de tomar parte en las deliberaciones de una 
asamblea, para obtener su boleta de admisión, 
deberán depositar sus acciones en la Caja de 
Sociedades, siempre ha-bta tres días antes de 
la fecha de la Asamblea.— Será también ad
mitido un certificado del depósito de las ac
ciones, emitido por una institución banCaria 
del país o del extranjero.— No podrán concu
rrir a las asambleas los accionista^ que tuvieren 
cuotas de pago de acciones en atraso.

ARTICULO 23° — Los Directores no pueden 
\otar sobre la aprobación de la memoria y ba
lance, ni en las resoluciones referentes a su 
gestión.

ARTICULO 24̂  — Todo accionista podrá ha 
cerse representar en las asambleas por un man 
datarlo, con carta poder autenticada por ban
co o autoridad policial o judicial.— Los D i
rectores no pueden ser mandatarios.

CAPITULO VS 

Balance y Utilidades

ARTICULO 259 — El ejercicio económico— 
financiero finalizará el *31 de julio de cada 
año y a esa fecha se practicará el Inventario 
y Balance General con el Cuadro de Ganan
cias y Pérdidas.— Los Balances deberán estar 
ere acuerdo a las disposiciones legales y regla
mentarias en vigor, a la techa de ser practi
cados.— Una asamblea puede cambiar las fe 
chas de iniciación y cierre de los ejercicios de 
la Sociedad, tomando los recaudos como para 
que ello no cause, entorpecimiento, o perjui
cios legales y[o fiscales.

ARTICULO 26° — Los beneficios líquidos y 
realizados que resulten del Balance General, 
después de deducidas las amortizaciones ordi
narias y extraordinarias las previsiones nece
sarias para hacer frente a todas las contigen 
cias previsibles, a efectos de que los resulta
dos reflejen la verdadera situación económica 
de la Sociedad, y luego de efectuar también 
las previsiones y provisiones necesarias, para 
abonar las remuneraciones graciables a favor 
del personal, y luego de retirar las sumas ne
cesarias para hacer frente al pago de los im

puestos, serán distribuidas de la siguiente ma 
m m : V )  Dos por ciento {2 o|o> para el Fon
do ae Reserva Legal, hasta que llegue a cu- 
onr el diez por ciento uG ojo) del Capital Sus 
cripto, como mínimo, y de conformidad a lo 
establecido por el Art. 363 del O. de Comer
cio; 2°) El diez por ciento (10 o|o), para los 
miembros del Directorio a efectos de distrai- 
buirio en proporción a su asistencia y labor 
cumplida, al servicio de la Sociedad; 3o) Las 
t enumeraciones que disponga la Asamblea acor 
dar ai Síndico por ¿i o a propuesta del Direc 
tono; 4o) — El die¿ por ciento (10% ) para él
o los socaos fundadores a quienes la asamblea 
reconozca ese derecho; 5Q) — Los fondos nece
sarios que asamblea resolviera crear para for 
rnación de'reservas facultativas, a determinar 
por la Asamblea en &u denominación; 6o) — El 
remanente se desimana al pago de dividendos, 
entre todos los accionisoas en relación a la par 
te de a-ciones integradas y en proporción al 
tierr.po en que se cubrieron los aportes.

ARTICULO 27° — Queda facultada la Asam 
blea p a :» ’d ic^^er la lecha, a partir de la 
cual se harán electivos los dividendos como 
así para establecer la forma de pago de los 
mismos y si estos se pagarán en efectivo o me 
atante la, entrega de acciones liberadas o com 
Diñado ambos o en una tercera forma. Establé
cese que los dividendos no reclamados dentro 
de ios tres arios posteriores ai de la fecha de 
haber sido puestos a disposición de los accio
nistas pasarán a engrosar ios loudos de reserva 
legal ú otro cualquiera que disponga el Direc
torio.

ARTICULO 28* — En caso de disponerse la 
liquidación de Sociedad, la Asamblea Ge- 
ueral, convocada al electo, determinará el pro 
eedirmeato a seguirse designando a los miem
bros que componen ei Directorio y en el nú
mero que k> crea conveniente yp  al Smdíco. 
Los i^u ioaaoic, texidrai* ¿as ¿acuitadas reser
vadas y,<> conieridas al D¿cectorio por este Es
tatuto y ia¿> que íes otorgue la Asamblea. Fdo.: 
Alonso Lope/ ¿t/joies, María Lorenzo de López, 
Rosa Loptsz, Alonso López (la/, María M. Ló
pez, Lola Lucía López, Rosa López Robles, Pe
dio Ruiz López, Dante JJAluisi, Jasó Antonio 
Lorenzo.

CERTIFICO. Que ias firmas que anteceden 
corresponden Síes. Alonso López Booles,
Mana Lorenzo ae López, Rosa López, Alonso 
Lope/, (h ), McirU M  López, Lola. Lucía Ló
pez, Rosa López Robles, Pedro Ruiz López, Dan 
te D ’Aiuisi y José Antonio Lorenzo, y han sido 
puestas en mi pi esencia, doy fé Salta, febre
ro 8 de 1966 Ricardo Isasmendi, Escribano, 
Salta.— SALTA, marzo 8 de 1966.— DECRE
TO N° 12786— M INISTERIO  DE GOBIERNO, 
JUSTICIA, INSTRUCCION PUBLICA Y  DEL 
TR ABAJO — Expediente N<? 5384,66 Por las 
presentes actuaciones el señor Roberto Agus
tín Colom por autorización conferida en acta 
N<? i  de fecha 31 de enero de 1966 punto 6o, 
corriente a fs. 2j4 del presente expediente, so
licita para la entidad denominada “ALONSO 
I-OPEZ - -  SOCIEDAD ANONIMA, INDUS
TR IAL, COMERCIAL, FINANCIERA, AG R I
COLA Y G&N ADERA'1 „ la aprobación del es
tatuto social y el otorgamiento de la persone
ría jurídica, y CONSIDERANDO: Que la ci
tada entidad ha llenado todos ios requisitos 
legales y pagado el impuesto que fija  el de
creto Ley 357163 Art 19 Inc. 9 c>: dejando 
constancia que el depósito de garantía que pre 
yée el art 318 del Código de Comercio ha sido 
sustituido por un Balance é Inventario cer
tificado por Contador Público Nacional, don 
Roberto A. Colom. Que el informe de Inspec
ción de Sociedades Anónimas Comerciales y 
Civiles a fs. 22 aconseja hacer a lo solicitado 
precedentemente y atento lo di'laminado por 
el señor Fiscal de Gobierno a fs 23 de estos 
obrados. EL VICE GOBERNADOR DE LA 
PROVINCIA EN EJERCICIO DEL PODER 
EJECUTIVO DECRETA: Artículo I o —  Aprué 
base el estatuto social de 3a entidad denomi
nada ‘ ALONSO LOPEZ SOCIEDAD ANONI
MA, COMERCIAL INDUSTRIAL, FINANCIE
RA, AGRICOLA Y  GANADERA” con domici
lio legal en la ciudad de Salta, que corre de 
fs. 8 a fs. 15 vta. del presente expediente,

otorgándosele la personería jurídica que soli
cita. Art. 2G — For Inspección de Sociedades 
Anónimas, Comerciales y Civiles extiéndanse 
los testimonios que se solicitan en el sellado 
que para tal cabo fija  el decieto le^ N? 357J63. 
Art, 3̂  — Comuniquen, publíquese, insértese 
en el Reglsuo Oficial y archívese. PA& CHAIN, 
Dr. CARLOS ALBERTO GARCIA PULO, M i
nistro de Gobierno, Justina. Instrucción Pú
blica y del Trabajo. Es copia.— CON CU MUDA: 
Con las pie^&s originales de su referencia que 
corren de íojas ¿ a 15 v i a. y 27 agregadas en 
el expediente N* 5£84¡66 que se ha tramitado 
por intermedio de esta Inspección ante el M i
nisterio de Gobierno, Justicia, Instrucción Pú
blica. y del iTafe&ja Para ¿a parte interesada 
se expide este Primer Testimonio en dieciseis 
sellados de treinta pesos cada m*o en la ciu
dad de Salta a los veintidós días del mes de 
marzo de mil novecientos sesenta y  seis. Ras
pado: Ion—-p—11—0—ú~~Lq—ren—i—e —d—repro 
—a —dis—d—8—r—cas—s—da—e—i—d— Para— 
que -- E/líneas*, i/o exportaciones—su—vale.— 
Hay un selllo.— y una firma ilegible —  Gabrie
la M, de Díaz Esc. Púb, Nac. Insp. de Socie
dades. Es copia fiel del original que tengo a la 
vista, doy fe. Previa lectura que le di firma de 
conformidad el compareciente por ante mí. 
doy fe. Redactada en dieciseis sellos notaria
les numerados correlativos: del cero ciento Cin 
cuenta y un mil novecientos cuarenta y cinco 
a" cero dentó cincuenta y  un mil novecientos, 
cuarenta y siete, del cero ciento cincuenta j -  
un mil novecientos cuarenta y nueve al cero, 
•siento cmcuenta y un mil novecientos cincuen
ta y dos; del cero ciento npventa y cuatro mil 
trescientos < ua,renta y cuatro al cero ciento no
venta y cuatro mil trescientos cincuenta y uno, 
y el presente que se firma cero ciento noventa 
y cuatro mil trescientos cincuenta y nueve, 
sigue a la que con el número antenor termina 
al folio doscientos noventa y nueve. ALONSO' 
LOPEZ (h ).— Ante m í RICARDO ISASMEN- 
DT. Escribano Hay un sello.— CONCUERDA, 
ron la escritura matriz de su referencia, doy 
fe. Para la interesada expido este primer tes
timonio en diecisiete sellados, correlativos déi 
cero ochenta y tres mil quinientos uno al cero 
ochenta y tres mil quinientos dieciseis, que se
llo y fumo en el lugar y fecha de su otorga
miento Para la firma extiendo el presente 
sellado fiscal número cero ochenta y tres mil 
quinientos tremta y cinco.

Importe $ 32.080. 
/_________

e) 1114(66

D IS O L U C IO N  D E  S O C IE D A D

N° 23166 — DISOLUCION BE SOCIEBAB.—

A los fmes legales consiguientes se hace sa
ber que se tramita la disolución de la Socie
dad de hecho “Manuel G il y Hermano” , con 
domicilio en calle Caseros esquina República 
de Siria, de esta ciudad, que explotaba el ra
mo de ‘ Almacén” .— Dicha soeiedad está cons 
tituída por los señores Manuel Gil, domiciliado 
en Calle Caseros 1810 y Antonio Gil con domi
cilio en Caseros 1810 de esta ciudad, quedando 
el nombrado en primer término a cargo * del 
activo y pasivo social.— Las oposiciones debe
rán dirigirse a la Escribana Gabriela M . de 
Díaz, Caseros 1155, Ciudad. .

GABRIELA M. DE DIAZ, Escribana 

Imp. $ 900.— e) 4 al 12—4—69.

V E N T A  DE NEGOCIO :

N* 23146
AVISO. — Mano Alíaraño, domiciliado en 

Mitre 1032 de esta ciudad, compra el negocio 
de bar, heladería, masitena y anexos de “Aré 
Hnos S .R .L .*% instalado en Alberdi 44 de esta 
ciudad, tomando a su cargo el pasivo denun
ciado Para oposiciones, dirigirse al Dr. Víc
tor Museli, calle Suviría 490 de esta ciudad. 
Importe $ 900,— e) 19 al



^BSCXON AVISOS

ASAMBLEAS:

N i 23215 * t ,
-CENTRO VECINAL V ILLA  BE  CHARTAS 

CONVOCATORIA 
Cita a todos sus asociados a la asamblea Ge 

riera! Ordinaria que se llevará a cabo el día 
17 del crorriente a horas 9,30, en el local de 
calle Sap. Luis 1662 para tratar el siguiente: 

ORDEN DEL D IA  
I o Lectura del acta anterior.
2° Designación de dos socios para firmar el 

acta.
3o Memoria y Balance General.
4o' Renovación de la Comisión Directiva.
5o Cuota social.

Dada la importancia de los asuntos a tra
tarse, se ruega puntual asistencia.

La Comisión
* ~ Art 40.— Pasada una hora de la citada an
teriormente 'la Asamblea se realizará con el 
número de socios presentes.

Filomeno Bonifacio 
Presidente

Importe $ 488,— e) 11|4|66

N° 23214
Club Obras Sanitarias de la Nación - Salta 

CONVOCATORIA A  ASAMBLEA 
GENERAL ORDINARIA 

Para el día 16 de Abril ele 1966.
Señor Consocio:

De conformidad con las prescripciones esta
tutarias llamase a Asamblea General Ordinaria, 
para el día sábado 16 de Abril de 1966, a horas 
9,30, en el local de la Institución Adolfo Gue- 
mes N° 72 de esta ciudad para tratar el siguiente 

ORDEN DEL DIA:
Xo) Lectura de la Memona Anual y Balance 

de Ganancias y Pérdidas.

2o) D e s ig n a c ió n  de la Junta Electoral.
3o) Elección de un Presidente, Prosecretario, 

Tesorero y cuatro vocales.
4o) R a t i f i c a c ió n  del c a m b io  d e  n o m b r e  d e l Club 

de “ANDA7’ p o r  “OSN’\
Tomás Murga ~ Sng. Amíícas* J. Spagnuolo 

Secretario Presidente
Importe $ 900,— e) 11 al 15|4[66

N° 23207
CLUB ATLETICO SAN MIGUEL 

El Bordo, Gral. Guemes, Marzo 28 de 1966.
CONVOCATORIA 

Convócase a Asamblea General Ordinaria 
para el día 11 de abril del cte. año a horas 20, 
para tratar el siguiente:

ORDEN DEL D IA  
I o) Lectura de Acta anterior.
2o) Lectura y aprobación de la memoria anual 
3o) Aprobación de balante anual.
4o) Elección de la nueva Comisión Directiva 
Calixto I. Saneiaez Jorge V. González

Secretario Presidente
Importe # 280,— e) 11|4[66

N° 23188
COMPAÑIA INDUSTRIA!# CERVECERA S. A. 

CITACION A  ASAMBLEA GENERAL 
ORDINARIA Y  EXTRAORDINARIA 

» Se cita a los señores accionistas a la asam
blea general ordinaria y  extraordinaria que se 
celebrará el día 19 de Abril de 1966, en su local 
de la cañe Adolfo Gúemes 1251 de la Ciudad 
de Salta, a horas QUINCE, para tratar el si
guiente:

ORDEN DEL D IA:
Io 1 Consideración de los documentos del art. 

437 del Código de Comercio, por el ejercicio 
1964—1965.

2o) Elección para completar período de cinco 
directores titulares y  tres suplentes, por re- 

~ nuncia de los directores: Eliseo Briones, 
Guillermo Sehwarcz, Kamal Musn, José 
¿arullo, Romano Binda, José B. Tuñón, 
Adolfo Arias Linares.

3o) Elección de un Síndico Titular y un Sín

dico Suplente ̂ por e^iración de, mandato 
en reemplazo cíe los-señores Eugenio Ro
mero y Luis A. Pedraza.

4o) Designación de dos accionistas para firmar 
el acta.

Los accionistas deben depositar sus acciones
o certificados, por lo menos con dos días de an
ticipación al señalado para la asamblea (art. 23 
de los estatutos) Hora de recepción de horas
15 a 18.

EL DIRECTORIO 
Importe $ 900,— e) 11 al 13¡4|66

H° 23202 HORIZONTES S.A. 
Financíela, Inmobiliaria, Comercial e Indus- 

tr al — Capital Autorizado. 250 000 000 
Convocatoria a A sai m bis a Genera! Ordinaria del 

30 d© Abní de 1966 
De conformidad con 1q dispuesto por el art.

32 de nuestros Estatutos Sociales, convócase 
¡a Asamblea General Ordinaria de Accionistas 
para ei día 30 de Abril de 1966, en nuestiO 
local de calle Zuviría N 9 20, de esta Ciudad, 
a las 13 horas, a fin de considerar el siguien
te:

ORDEN DEL DIA*
Io) Lectura y consideración del Acta d-e 1j 

A hamblegi añterior. ~
2 *) Lectura y consideración de la Memoria, 

Balance General, Cuadro Demostrativo 
de Ganancias y Pé didas, Cuadros a- 
nexos, Inventario e Informe del Sín
dico, correspondiente ai SEPTIMO K~ 
JERCICIO cerrado el 31 de Diciembre 
de 1965

3o) Distribución de utilidades
49) E ecelón de Síndico Titular y Síndico 

Suplente, por un año, Remuneración del 
Síndico Titular para el peí iodo en ti ante

50) Designación de dos accionistas pala f i l 
mar el Acta de esta Asamblea.

EL DIRECTORIO 
NO TA IM PORTANTE El Art. 37 de nues

tros Estatutos establece: ‘‘Para tener derecho 
de a î^teLCxa y voto en las Asambleas, los ac
cionistas debeián depositar en las oficinas de 
la Sociedad, Zuviiía 20, ciudad d'e Salta, con 
TRES DIAS de anticipación, por lo menos, tus 
acciones o Certificados nom’nat^voS pioviso- 
nos de acciones, o en su defecto un certifica- 
do de depósito emitido por una institución ban 
caí ía dei país Los acconistas Que n0 hubie- 
lan integrado sus aec ones deberán encontrar
se al día en el pago de las'cuotas d'e integra
ción

HORIZONTES S.A.F.I.C.I.
Cant. Púh\ Nac MANUEL MSGUEZ 

Contador
Im porte  $ 2 000— e) 6 al 28|4|66

N° 23192 — COOPERATIVA OBRERA DE 
TRANSPORTE AUTOMOTOR 

“25 DE MAYO'5 LTDA.
Convócase a Asamblea General Ordinal’ a a 

todos los socios de la Cooperativa Obi era de 
Transporte Automotor “25 de Mayo” L td a , a 
realizarse en la calle Rioja N9 960, de esta 
Ciud’ad, a horas 23 del día 16 de abr.l de 1966 
paia tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

I o) Lectura y aprobación del acta ante lor 
2o) Lectura y aprobación de ’a Memoria, 

Balance General, Cuad.o D ^m ost7 ativo 
de Pérdidas y  Excedentes, Padrón de 
Socios e informe del Síndico por el año 
1965, Distribución de Excedentes 

3°) Informe de la Comisión encangada de 
redactar el Reglamento Interno d’e T ía  
bajo, su consideración y aprobación Di
ligencias ante la Dirección Nacional de 
Cooperativas.

49) Ratificación de la adjudicación de las 
unidades a los diversos equipistas y del 
convenio celebrado por el Consejo de 
Admin stración el día 4 de abril de 1966

50) Renovación parcial ffel H. Consejo de 
Administración Elegir un (1) Secretario, 
Un Vocal I o y un Vocal 3*?, todos por 
un año

69) Elección de un Síndico Titular y un Su
plente*, ambos por UN AÜÑTO

70) Elección de dos socios para firmar el

a c t a .
Santiago Vaca 

Presidente 
Ernesto Cáse reís 

Secretario
Im p o r t e :  $ 900 - e) 6 y 11|4|66

N° 23188
«COMPAÑIA INDUSTRIAL CERVECERA S.A.” 

SEGUNDA CITACION A  ASAMBLEA 
GRAL. ORDINARIA Y  EXTRAORDINARIA 

Se cita a los señores accionistas a la asam
blea general ordinaria y extraordinaria que se 
celebrará el día 12 de Abril de 1966, en su local 
de la calle Adolfo Guemes 1251 de la Ciudad 
de Salta, a horas QUINCE, para tratar el si
guiente:

ORDEN DEL DIA:
Io) Consideración de los documentos del art. 

437 del Código de Comercio, por el ejer
cicio 1964—1965.

2o) Elección para completar período de cinco 
directores titulares y tres supléntes, por 
renuncia de los directores: Eliseo Briones, 
Guillermo Schwarcz, Kamal Musri, José 
Camilo, Romano Binda, José B. Tuñón, 
Adolfo Arias Linares.

3o) Elección de un síndico titular y un sín
dico suplente por expiración de mandato 
en reemplazo de los señores Eugenio Ro
mero y Luis A. Pedroza.

4o) Designación de dos accionistas para fir
mar el acta.

Los accionistas deben depositar sus accio
nes o certificados, por lo menos con dos días de 
anticipación al señalado para la asamblea (art.
23 de los estatutos). Hora de recepción de hs 
15 a 18

EL DIRECTORIO
Importe $ 900— e) 5 al 11|4|66

N° 23181
ASISTENCIA SOCIAL DEL PERSONAL DE 

AGUA ¥  ENERGIA 
CONVOCATORIA A  ASAMBLEA 

GENERAL.- ORDINARIA 
Señor Asociado: de conformidad a lo estable 

Lado por el Art 83° de los Estatutos de la Asis 
tencia Social del Personal de Agua y Energía 
Eléctrica Salta, llámase a Asamblea General 
Ordmana para el día 14|4|1966, a llevarse a ca
bo en la sede social sita en calle 20 de Febrero 
N° 377 de esta Ciudad de Salta, a horas 17, 
para tratar lo siguiente:
I o) Lectura y Consideración de acta anterior.
2o) Designación de dos asociados para firmar 

el acta.
3o) Consideración Memoria, Balance, Inven

tario General al 31)12(965 e informe del 
Organo de Fiscalización

4o) Consideración de aportes extraordinarios 
inmediatos.

5o) Consideración cuota societaria, posibilidad 
de su aumento.

6o) Consideración de proyecto de modifica
ción del Reglamento de la Caja Mutual.

7o) Consideración informe de auditoria de la 
Empresa.

8o) Consideración Resolución de la C. Direc
tiva sobre cierre de ejercicio 1964|65 y pos
tergación fecha Asamblea.

9o) Designación de Delegados a Congresos de 
la Federación de Mutualidades del Perso
nal de A. y E Eléctrica.

10) Consideración situación socios fuera de 
radio urbano (campaña), sobre descuentos 
de la cuota mortuoria Pro-Mausoleo.

11) Renovación parcial de autoridades por el 
período 1966(968 a saber:
1 Presidente (por renuncia) por 1 año;
1 Vice-Presidente (por terminación de man 

dato) 2 años;
1 Pro-Tesorero (por terminación de man 

dato) 2 años;
1 Pro-Secretario (por terminación de man 

dato) 2 años;
1 Vocal Titular I o (por renuncia) por 1 ano
1 Vocal Titular 2? (por separación del car

go y terminación mandato) 2 añosp
1 Vocal Titular 5o (por renuncia) por 1 año



 ̂̂   ̂ - ■—«—-------- ---------; " ~ f
3 Vocales suplentes (por terminación man

dato) ;
Organo de Fiscalización: 2 titulares y 2 
suplentes.

Art. 42° — La Asamblea no podrá constituirse 
dentro de la ñora fijada en la convocatoria si 
no se halla presente o representada la mitad 
más uno de los socios con derecho a voto, pero 
transcurrido una hora, la Asamblea será válida 
con el número que hubiere concurrido.

SALTA, Marzo 31 de 1966.
POR LA COMISION DIRECTIVA 

Néstor R. Cefoallos Mario J. Da Forao
Secretario AJ cargo de la Presidencia

Importe $ 1440 e) 5 al 1314)66

N° 23164 — MERCURIO S.AXC.A.G.FXF. y 
M. —  Convocatoria a Asamblea General Ordi

naria — Segunda Convocatoria

El H. Directorio de Mercurio S. A., ha re
suelto convocar por segunda vez a los accio
nistas a la Asamblea General Ordinaria que 
tendrá lugar el día 28 de Abril deL corriente 
año, a horas 22, en General Gixemes 1328, clu 
dad de Salta, con el fm  de considerar el si
guiente,

ORDEN DEL DIA:
I o) Designar a dos accionistas para que firmen 

el Acta de la Asamblea.
2o) Consideración de la Memoria, Balance Ge

neral, Cuentas de Pérdidas y Ganancias e 
Informe del Síndico, correspondiente al 
quinto ejercicio económico de la Sociedad. 

3o) Distribución de utilidades.

4o) Elección de un Síndico Titular y un Sín
dico Suplente.

Se recuerda a los señores accionistas el 
cumplimiento de las cláusulas estatutarias pa
ra concurrir a la Asamblea.

EL DIRECTORIO

Salta, Marzo 31 de 1966. 
ANTONIO ALFREDO MORON, Gerente 

Imp. $ 900.— e) 4 al 12—4—66

N° 23160 — MAR-HÉL S.A.CXFX — Alvarad© 
2041 — Salta — Tel. 2846 — Convocatoria 
De acuerdo a lo establecido en el Art. 28 

Inc. e) de los Estatutos Sociales, convócase a 
los señores Accionistas a la Asamblea General 
Ordinaria que se efectuará el día 23 de Abril 
próximo a las nueve horas, en el local social 
de la calle Alvarado -N0 2047 de esta Ciudad 
de Salta, para tratar lo siguiente,

' ORDEN DEL DIA:
I o Consideración de la Memoria, Inventario, 

Balance' General, Cuadro Demostrativo de 
Pérdidas y Ganancias e Informes del Sín
dico, correspondientes al quinto ejercicio 
terminado el 31 de Diciembre de 1965.

2o Elección de los Directores y Síndicos para 
el nuevo período.

3o Remuneración del Directorio y Síndico.
4o Designación de dos accionistas para firmar 

el Acta de la Asamblea.
Salta, Marzo 23 de 1966.

EL DIRECTORIO

MAR-HEL S .A C .IF I.
Imp. $ 900.— e) 4 al 12—4—66.

N° 23154
“LOS PARRALES» S. A.

BALCARCE 1146 — SALTA

CONVOCATORIA
Se convoca a los Señores Accionistas de *‘Los 

Parrales ”  S. A  a la Asamblea General Ordi
naria que deberá celebrarse en esta Ciudad de 
Salta, calle BaJcarce 1146, el día 27 de Abril 
del año en curso a horas 20 para tratar y re
solver la siguiente:

ORDEN DEL D ÍA
Io Aprobación de la Memoria, Balance Ge

neral, Cuenta de Ganancias y Pérdidas,

Inventario e Informe del Síndico corres
pondiente ai ejercicio cerrado el 31 de Di
ciembre de 19t>5.

2o Remuneración^ del Directorio y Síndico
3o Elección de Directores Titulares.

4° Elección del Síndico Titular y Síndico Su
plente.

5° Designación de dos accionistas para fir
mar el Acta de la Asamblea

NOTA: Para tener acceso a la Asamblea es 
necesario depositar Us acciones o certi
ficados en la Caja de la Sociedad con 
tres días de anticipación.

EL DIRECTORIO
Importe $ 900 e) 19 al 11—4 - 66

l i w i w s F
SENTENCIAS:

N° 2321S
DECURSO BE APELACION — Homicidio — 
Procesamiento — Revocación — Auto de falta 
de mérito — Procedencia.
1.— La calificación provisoria que dicta el juez 

de instrucción requiere que se hallen pro
bados, plenamente la existencia del delito 
( “corpus delicti” ), y la autoría por parte 
del inculpado en los limites dispuestos pa
ra aquella medida por el art. 367 del Cód. 
Procesal.

2.— Si son insuficientes los elementos de jui
cio tenidos en cuenta para dictar auto de 
procesamiento y prisión preventiva por el 
delito de homicidio, debe acogerse el re
curso de apelación, revocándose tal medi
da y disponiéndose la falta de mérito pres 
cripta por el art. 310 del C PP ., ya que 
la falta de condiciones mínimas para 
estimar participante del delito al impu
tado, hacen procedente tal declaración.

681 Cámara I a Criminal. Salta, 28 de Mayo 1965 
c. “P. R. y A . B. B. de ¥ , p. HOMICIDIO. 
Fallos año: 1965 - F. 106.

V ÍSTA : Esta causa, seguida contra, P . R. y 
A  B. de Y . por HOMICIDIO — N Expte N°
1 222|1£65, de la que,
RESULTA:

Que llega a conocimiento de este Tribunal 
por apelación de la resolución de fs 81)3 que 
encuadra la conducta presuntamente atribuida 
al procesado P. R . en la disposición del art. 79 
del Código Penal, siendo el recurso formal
mente procedente, y;
CONSIDERANDO:

Que si bien el cuerpo del deLto que origmó 
estas actuaciones, o sea la muerte violenta de 
J C . R  Cha, se encuentra plenamente acre
ditada, no ocurre lo mismo en cuanto a sa au
toría, ni siquiera a los fines y en los límites 
lequendos por el auto de procesamiento (Art. 
307 del C .P .P .).

Insuficientes resultan los elementos de jui
cio acumulados en la etapa sumarial para un 
putarle a P. R . la comisión del grave hecho.

Menciona el a—quo para sustentar su reso
lución: 1) la discusión que en la víspera sos
tuvieran el acusado y la víctima, 2) las ame
nazas que profiriera a esta Ultima ante el tes 
tigo Oscar Lucio Luna y 3) el secuestro en el 
lugar del evento de una faja de supuesta per
tenencia del prevenido.

Solo re\ iste importancia el primero, admi
tido por Romero. Se trata de un indicio remo
to, es decir que guarda vínculo meramente 
contingente con el suceso. Y  como el segundo, 
que es una simple consecuencia del primero, 
son indicios psicológicos o morales (externos), 
de escaso valor por no concurrir con otros in
dicios de carácter material (externos). La prue 
ba indiciaría no está completa sino cuando

comprende a un tiempo los indicios materia
les y  los psicológicos o morales. Uno y otros 
ofrecen los dos aspectos externo é interno del 
asunto; sin el primero, el caso está ma.1 de
terminado; y sm el segundo (móvil, en el sub- 
exámine), permanece sin explicación. Según 
la antigua doctrina, los indicios psicológicos no 
proporcionaban sino indicaciones indetermina
das, que solo podían obrar como adminículos 
(Gorphe, de la apreciación de las pruebas (pág. 
284)5).

En cuanto al indicio de la faja secuestrada 
en el lugar del crimen, es de un valor casi 
nulo. Primero, por basarse en el testimonio de 
A. B de Y , concubina del occiso y segundo, 
por cuanto la misma fue también acusada de 
partícipe en el sumario policial.

Por lo demás este indicio no fue sometido 
a verificación a fin de que se lo compute co
mo prueba de cargo para su posterior inter
pretación dentro del conjunto de los demás. 
Ninguno de los testigos que lo vieron esa no
che fue preguntado si el encausado llevaba 
puesta esa prenda, para luego extraer las con
clusiones de rigor.

Es de hacer notar por lo demás, que no hay 
en las declaraciones de R . sobre el empleo* de 
su tiempo, indicios de mala justificación. Na
rra en forma minuciosa los lugares donde an
duvo esa noche lo que es corroborado amplia
mente por las numerosas personas que lo vie
ron.

Quedan también algunas lagunas por expli- 
car, como la circunstancia de que se observara 
el cadáver con el miembro viril fuera del pan
talón “notándose que en el mismo y zonas 
circundantes la presencia de abundante semen, 
como si hubiera practicado un coito más o-me 
nos reciente’7 (ver informe médico de fs. 24 
vtaJ, y el hallazgo de prendas de vestir fe
meninas de origen no establecido.

Y  si bien, conforme a la doctrina receptada 
por esta Cámara, para dictar auto de procesa
miento que es una medida provisoria, que no 
causa instancia y es reformable aun de oficio, 
no es preciso contar con la evidencia de la 
culpabilidad, sino que basta un determinado 
grado de certeza basado en un-juicio de pro
babilidad, estimamos que esas mínimas con
diciones, por las razones expuestas, no se dan 
en la especie.

Procede entonces revocar el auto impugnado 
y dictar en su lugar auto de falta de mérito 
sin perjuicio de la prosecución de la causa (arta 
310 del C .P .P ).

Por ello, y lo dispuesto por los arts. 486 y 
496 del C .P .P  , la CAMARA PRIMERA EN LO 
CRIM INAL:
RESUELVE:

I )  Revocar la resolución de fs. 81)3 y dictar 
auto de falta de mérito a favor del procesado 
P. R .

I I )  Previa notificación y registro, bajar es
tos actuados al Juzgado" de origen. Fdo CA
TALAN Q — FERRARIS — ROBLES (SeC. AR 
TURO ESPECHE FUNES).

M ARTIN  ADOLFO DIEZ 
Secretario Corte de Justicia 

Sm Cargo e) 11—4—66

AVISOS
■ - ■- - - ................... mu-n i

A  LOS SUSCRIPTORES\ ------ n—r-rr-m—mr-rn m.... ■■ ...  ....
Se recuerda que las suscripciones al 

BO LETIN  OFICIAL deberán ser re
novadas en eíí mes de su veacimisíato.

A  LOS AVISADORES

CONTRATO SOCIAL1 t ~  
La primera publicación de los aidsofe 

debe ser controlada por los ¡aiérés&úm 
a fisi da salvar en tieteipo oportuno catsL 
quier error en que se hubiera iscurrid»,

L.A D IR E C C IO N
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MARCOS KOHM E HIJOS, SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL E INDUSTRIAL 

FLORIDA U° 201 — SALTA

OBJETO Y  RAMO PRINC IPAL Ventas Ca’ zadoc, Zapatillas y Afines 

FECHA AUTORIZACION DEL PODER EJECUTIVO 16 de Diciembre de 1964 

FECHA INSCRIPCION REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO: 24 Diciembre de 1964 

EJERCICIO ECONOMICO N° 1 INICIADO E L 1» d© Julio d© 1964 

BALANCE GENERAL A L  30 de Junio de 196S

ACCIONES

C A P I T A L :
Autorizado
Suscripto y Realizado

70.000 ordinarias clase “A ” 
5 vot-os cada una

. . $ 10.000.000 —
$ 7.000 000 —

DISPONIBILIDADES:

CAJA

Sucursal Guemes 
Sucursal Tartagal 
Casa Central

CREDITOS:

DEUDORES VARIOS:

SucuiSai Guarnes 
Sucursal Tartagal 
Casa Central

OTROS CREDITOS:

ANTICIPOS PERSONAL

BIENES DE CAMBIO:

MERCADERIAS . ...............

INVERSIONES:

ACCIONES Sin Cotización

BIENES DE USOs

MUEBLES T  UTILES 
Valores originales 

Mines Amcrtizac Ón Ant~ or 
Men-os Amortización de] Ejercicio

BIENES INMATERIALES;

No Existen

CARGOS DIFERIDOS:

GASTOS CONSTITUCION S A.
Valor Original 

Menos Amortización del Ejercicio .

Certifico Confoime a mi Ir forme 
de Pecha 8 de Marzo de 1965

-— A C T I V O

47 937 70 
43 387 92 

224 251 90 315,577 52

528 007 80 
533 203 79 

5 856 655 25 6 917 866

186 835.70 7 104 702 54

14 270 548.-

706 553.73 
64 139 10

3 151 426 10 

770.^92 83

900

2 380.733 27

264.139.—»
52.827.80

TOTAL DEL ACTIVO

211 311 20

24.289 772 5o

Publique se en el Boletín Oficial 
Salta» 10 de Marzo de 1966

ALBERTO VICTOR VERON
Contad'or público Nacional 

Auc’ itor de Inspección de Sociedades

GABRIELA M. DE DIAZ 
Esc. Púb. Nac 

Insp. >de Sociedades
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DEUDAS

COMERCIALES:
Proveedores

BANCARfAS:

Obligaciones a Pagar 
Sm Garantía Real 
Adelantos en Ctas Ctes 
Banco Italia Salta 
Cooperativa Crédito . ..

OTRAS DEUDAS:

Inst Nac Prov Social 
Gastos a Pagar 

Alquileres 
Fleten y Acarreos .
Sueldos y Jornales 
Comisiones Ventas 
Bmp Papelería 
Pub Propaganda 
Impuesto Sustantivo 
Cargas Sociales

PROVISIONES:

Piovisión Para Impuestos 

PREVISIONES:

No Existen

P A S I V O

1 741 927 — 
229.550 12

63 000 — 
2 031.— 

770 571 — 
165 391 — 
25 745 — 

172 176 — 
. 80 000 — 
184.587 —

12.202.573.28

400.000.—»

1 971.477.12

265.882»50

1 463 501 — 16.303.433

265 297 39

CAPITAL SUSCRIPTO:

Acciones en circulación 

RESERVAS:

Fondo Reserva Legal 

UTILIDADES:

Sal$G del Ejercicio

TO TAL DEL PASIVO . .. 

C A P I T A L ,  RESERVAS Y  R E S U L T A D O

7.000.000.—

19 T26.77

701 314-52

16.568 731 24

TOTAL

7.721.041.29

24 289.772.53

/ o E N T A S  D E  O R D E N
Acciones a Emitir 
Acciones de Aporte 
Acciones Emitidas 
Acc ones en Garantía

3.000 000 — 
7 000 000 — 
7 000 000 — 

60 000 —

17.060 000 —

Capital Autorizado 
Capital Realizado 
Directores Depositarios 
de Acciones

*10 000 000 —
7.000 000 —

60 000 —

17 060 000 —

Salta» 80 de. Jumo de 1965

ROBERTO A. COLOM 
Contador Certificante

MARTA B. W AINTQ K DE K O H N
Director Secretario

Certifico Conforme a mi Informe 
de Fecha 8 de Marzo de 1966

ALBERTO VÍCTOR VERON
Contad'or Público Nacional 

Auditor de Inspección de Sociedades

A N A  G L A S T E I N  D E  K O H N
Síndico Titular

M A R C O S  K O H N
Presidente

Publíquese en el Boletín Oficial 
Salta, 8 de Marzo de 1966

G A B R I E L A  M. D E  D IA Z
Esc. Púb. Nac.

Insp. de Sociedades



CUADRO D EM O STRA TIV O  D E  GAN AN CIAS Y  P ER D ID A S
A l SO d© Junio de 1965

COMERCIAL E I N D U S T R I A L

Ventas netas de mercaderías . . . 45 158.155.60
Menos Costo de las mercaderías vendidas .. • 30.758.535.15

Menos: G A S T O S  E X P L O T A C I O N :

Alquileres ............... . . 878.700 —
Teléfonos .............................. 82.542.—
Luz y Fuerza .. .................... 159.020.—
Donaciones ....................................... 82.612.—
Gastos Informes ..........  . ... 44.593.—

” Róstales ............................. ... 72.259.T0
” Vanos .......................... 135.255.30
” Viajes .................................. 213 956.50
” Rodados .. *........................ 51 252.—
” Instalaciones .................... 71 450.60

Empaque-Papelería ......................... - 378.900.90
Honorarios . . . , ............................... 305.926.—
Becas ......................  .......... 60.000.—
Fletes y Acarreos 529.J46.74
Int-Com-Sellados ......................... 177.420 30
Pub-Propaganda . .................... .. 1.810.092.82
Sueldos y Jornales . 4 635.064.31
Comisiones Ventas .......................... 726.683.—
Gratificaciones ................. 98.977.—-
Seguros ......................... 342.622.—
Dirección de Rentas 332 963 —
Impuestos Municipales 159 092.—
Rem-Direetor-es ...................?____ . 1.020.000.—
Impuesto Sustitutivo . . . . 80.000.— 12.449.129.17

Menos: 'L E Y E S  S O C I A L E S : *

L§y N<? 31.665|44 .............. 467.443 20
C G Em de Comercio ................. 1.065.75
Salario Familiar 252.390.—
Comedores Escolares 72.263.—
I. M M A  ............................. 46 232 75

, Cuota Sindical . . . . . 1.080.—
Fondo Nacional Turismo 6.711.— 847.185.70

Menos: AMORTIZACIONES:

Muebles y Utiles 10 % 
Gastos Constitución

64 139.10

Soc. An 20 %  . . . 52 827.80 116.966.90

UTILIDAD DEL EJERCICIO

¡SALTA, Junio 30 de 1965

M A R T A  EL W A I N S T O K  D E  K O H N  M A R C O S  K O H N
Director Secretario Presidenta

A N A  G L A T S T E I N  D E  K O H N
Síndico Titular

Certifico Conforme a mi Informe &ie Publiques© en «I Boletín O fic ia l
Fecha 8 de M arzo de 1966 S A L T A , Marzo 8 dte 1966

14.399.620.4b

13.418 281.77

986.338 68

A L B E R T O  V I C T O R  V E R O N
Contador Público Nacional 

Auditor de Inspección de Sociedades

GABRIELA M, DE DIAZ
Escribana Pública Nacional 

Inspección de Sociedades
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SEÑORES ACCIONISTAS:

; v

En mi carácter -Se Síndico y ‘Bn cumplimiento de la mi-Sión inherente a mis funcio
nes como tal délo o informaros que asistí a, la mayarla de las reuniones realizadas por el 
Directorio de “MARCOS KOHN E HIJOS, SOCIEDAD ANOXEMA COMERCIAL E INDUS
TR IAL” , oomo así mismo Que he revisado el Balance General, Cuadro Demostrativo de Ga
nancias y Pérdidas, Inventario y Planillas Anexas <CA.”  y  “B” , que integran la documentación 
correspondiente al primer ejercicio cerrado el 30 de Junio ^de 1965.

La contabilidad se lleva d’e conformidad con las dispojsicioiíes legiales, ■encontrándose la 
totalidad de las operaciones, respaldadas por sus correspondientes comprobantes.

POR ELLO, en mi concepto, el Balance General, su correspondiente Cuadro de Ganan
cias y Pérdidas, Inventario y todos los Anexos que completan la documentación general, han 
sido debidamente preparados y compaginados de acuerdo a la fórmula oficial e instrucciones 
aprobadas por Decreto Nacional N° 9 795¡54, para demostrar fiel y  correctamente la situación 
financiera de la Sociedad, a la fecha anteriormente precisada de sus operaciones por el ejer
cicio terminado, habiéndose incluido los d'iversos rubros con sus valores correctos, todo ello, 
según las normas técnico-contables aceptadas de acuerdo a los libros y comprobantes de la 
Sociedad, las explicaciones e informaciones que en cada oportunidad que fué necesario, se re
cabó y me fueron proporcionadas para aclarar determinado>s aspectos.

Por to'do lo expuesto, me -es grato aconsejar la aprobación de la Memoria, Balance Ge
neral, Inventario Cuadro Demostrativo de Ganancias y Perdidas y demás elemeiitos comple
mentarios que el Directorio somete a vuestra consideración.

Agradezco al Directorio y empleados en general, la colaboración prestada en todojmo- 
mento para el mayor y eficiente cometido de mi gestión.

A  todos los Asociados en general agradezco la confianza dispensada, complaciéndome 
en saludarlos con atenta y distinguida consideración

SALTA, Octubre 20 de 1965
ANA GLATETEIN DE KOHN 

Síndico Titular

Certifico Conforme a mi Informe d©
Fecha 8 de Marzo de 1966

a l b e r t o  v s c t o r  v e r o n
Contador Público Nacional 

Auditor de Inspección de Sociedades

Püjblíquese en el Boletín Oficial 
SALTA, Marzo 8 áe 1966

GABRIELA M. DE DIAZ 
Escribana Pública Nacional 

Inspección de Sociedades

MARCOS KOHN E HIJO, SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL E INDUSTRIAL 

Ejercicio jEconómi©© N° 1° iniciado el 1o de Juílo de 1964 

PROYECTO DE DISTRIBUCION DE UTILIDADES 

UTILIDAD NETA AL  30 DE JUNIO 1965 986 338 68

FONDO RESERVA LEGAL

2 %  sobre $ 986 338 68 . . i
PROVISIONES

10 '% para Socio Fundador 
10 %  para Directorio
Para remuneración Síndico ...................
Para pago Impuestos . . .

DIVIDENDOS A DISTRIBUIR

5,9 %  para acciones ordinarias clase ‘ ‘A”

SALDO DE UTILIDAD PARA EL PROXIMO 
EJERCICIO .......................................................

BENEFICIO NETO DEL EJERCICIO

98 638.86 
98 633 86 

' 90 000 — 
265 297 39

19.726.77

552.565.11

413 000 — 

1 046 80 986 338 68

$ 986 338 68

X

%

i

SALTA, Jumo 30 de 1965

MARTA B. W AINSTOK DE KOHN 
Director Secretario

MARCOS KOHN 
Presidente

ANA GLATSTESN DE KOHN 
Sín'dioo Titular

Certifico Conforme a mi Informe de 
Fecha 8 de Marzo de 1966

ALBERTO VICTOR VERON 
Contador Pñblico> Nacional 

Auditor de Inspección de Sociedades

Publíquese en el Boletín Oficial 
'SALTA, Marzo S d'e 1966

GABRIELA M. DE DIAZ 
Escribana Pública Nacional 

Inspección de Sociedades

IMPORTE $ 19 180.- e) 11—4—1966

-Ér.
i -



Nos. 28191 — 23857

SAMERBIL SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL Y FINANCIERA

FINCA CALVIM ONTE — ESTACION DR. FACUNDO ZUVIR IA

Objeto y Ramo Principal* Comercial y Financiera
Fecha de Autorización del Poder Ejecutivo Nacional 11—2— 53
Fecha de Autorización del Poder Ejecutivo de Salta 9—1— 57 y 21—2— 57
Fecha de Inscripción en el R  P. de C de la Nación 30—4—53
Fecha de Inscripción en el R P  de C. de Salta 20—3—57

EJERCICIO ECONOMICO N° 13 INICIADO EL 1o DE OCTUBRE DE 19,84

BALANCE GENERAL AL  30

CAPITAL:

Autorizado ..................................
Suscripto . . .  .............................
Realizado ...........................

-----  A C T

DISPONIBILIDADES»

Caja
Bancos

CREDITOS

Por Ventas:
Deudores Comunes 

D Obligaciones a Cobrar

Menos. Reserva para deudoras morasos

Otros Créditos 
Cuenta Corrientes Saldos Deudores

BIENES DE CAMBIO

Mercaderías y Materiales (ai costo) 
Depósito 
Farmacia
Mercadería de representaciones

Productos Vanos (al costo)
Cortada Material 
Explotación Avícola en Soc.
Explotación Plantel Avícola 
Explotación Ponedoras 
Lena 
Madera

Hacienda.
Ovina
Holand'o Argentina 
Vacuna
Yeguariza /

INVERSIONES:

Acciones (sip cotización)

BIENES DE USO

Propiedad, Mejoras, Autos, Camiones, Trac
tores, Muebles y Utiles, Aseirade.o, Ense
res, Rodados, etc , Según Anexo “A ” Va
lores Originales
Menos Amortizaciones anteriores

Amortizaciones del Ejercicio

Sub — total del Activo 

BIENES INMATERIALES 

No existen

TRANSPORTE

Certifico Conforme a mi Informe 
de Fecha 4 d« Marzo de 1966

ALBERTO VÍCTOR VERON 
Contador Público Ma.cional 

Auditor de Inspección «de Sociedades

DE SETIEMBRE DE 1965

Acciones Ordinarias (1 voto)

...............................  . . $ 15 000 000 —
..........................  $ 10 388 000 —
..........................  $ 10 3£8 000.—

j V 10 ----
m$n m$n

672.921.02
415 483.99 1 088 405 01

10 676.398 86 
1 681 899 —

12.358 297 86
1 500 000.— 10 858.297.86

19.581.84 10 877 879 70

1 5̂L5 046 07 
22 066.83

1 498 516 — 3.035.628.90

153.370.22
2.687.687.—
1 688 520.—

244.082.—
49 546 —

101 947 74 4 875.152.96

17 627 25
2 310 158 20
3 384 248.05

45 500 88 5 75? 534.38 13 668 316 24

1 007 000 —

38 36r 282.73
8 673 549.23
2.867 103.09 11 540.652 32 26 820 630 41

53 462 231.86

53 462 231,36

Publíquose en el Boletín Oficial 
Salta, 4 de Maizo de 1966

GABRIELA DE DIAZ 
Esc. Púb. Nac.

Insp de Sociedades
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TRANSPORTE

303 536.31 
32 634 39 
25.780.—

TOTAL

P A S I V O

Gastos para próximo ejercicio* 
Alfalfares
Cultivos en Suspenso 
Grama Ehodes 
Sorgo
Tabaco almácigos 
Tabaco Burley 
Tabaco Virginia

Seguros pagados por adelantad'o

D E U D A S

Comerciales:
Proveedores 

B ancanas 
Documentos a PagaJ 
Ciéditos Prendarios

Obligaciones a Pagar:
Sm Garantía Real 

Deudas Comeicíales Diversas* 
Ctas. CteS. Saldos Acreedores 

Otras Deudas:
Depósitos de Accionistas en 
Cuenta Corriente —sin mterés- 
Caja de Jubilaciones etc

P R O V IS IO N E S

Provisión para Impuestos 
Piovisión para Cargas Sociales 
Provisión para Jornal-es a Pagar 
Provisión para ajustes Jornaies

TO TAL DiH COMPROMISOS

P R E V IS I O N E S

P i evisión Ley 11 729

U T I L I D A D E S  D I F E R I D A S  Y  A  R E A L I Z A R  
E N  E JE R C I C I O S  F U T U R O S

No existen

TOTAL

C A P I T A L , R E S E R V A S  Y  R E S U L T A D O S

Capital Suscripto.
Acciones en Circulación "*

Reservas:
Legal
Saldo Revalúo Contable
Equipar amiento Exp. Agrie. Ganadera^

Utilidad'es.
Saldo del Ejercicio anterior 
Saldo del Ejercicio actual

TOTAL

361 970 73

m$n

2.075.344 52 
, 45.539.94 

2.030.—p 
24.759.—

2.509^644.19 

172.220 79

m$n
53-462.231.36

2 681 864

56.144.096 34

1 935 082.—

3 650.000 —
2.800 500 — 6 450.500 —

618.873.— 

5 958.718.51

1 079.827 40
1.617.809.37 2.697 636.77 17 660 910.28

1 230.874.12 
859.510 —
865.298 41
405.941.69 3 361.624 22

21 022 534 50

81 854 —

21.104.388 50

458.844.39 
345 085 99 

12  0 00  00 0  —

6 975 177 20 
4.872 600.26

10 388 000.—

12.803 930 38

11.847.777.46 35 039 707 84

56.144.096 34

C U E N T A S  D E  O R D E N

Documentos a Cobrar Descontados 
Acciones en Garantía (Directores)

p. p SAMERBIL Sociedad Anónima 
Comercial y Financiera

R E N E  N. W I E R N A
Contador 

Certifico Conform© a mi Informe 
de Fecha 4 d'e Marzo de 1966

A L B E R T O  V I C T O R  V E R O N
Contador Público Nacional 

Auditor -d'e Inspección de Sociedades

5 214.755.—
30.000.—

5.244.755.— 
SAMERBIL S. A . y F.

S T E P H E N  R„ L E A C H
Presidente del Directorio 

Publíquese en el Boletín Oficial 
Salta, 4 de Marzo de 1966

G A B R I E L A  M. D E  O IA Z
Escribana Pública Nacional 

Inspección de Sociedades
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P R O Y EC T O  D E D ISTR IB U C IO N
Las Utilidades del Ejercicio según el Estado

de Gananciag y Pérdidjas ..... ...........................................................................  $ 4 872.600 26
Más: El Saldo del Ejercicio A n ter io r ................................................................... 6,975.177.20

Totai de la Cuenta Ganancias y Pérd idas..................................... .........  $ 11.847 777 46

Saldo Que proponemos distribuir ate la siguiente 
forma:

'2% al Pondo de Reserva Legal .
8% para el Honorable D rectorio
Para reserva EoLuiparamiento y  Expansión.
Saldo para el Próximo Ejercicio . . . .

97 452 — 
389.808.— 

8 .0 0 0  000  —  

3.360 517.46

$ s il.847 777 46

(Corresponde a la Honorable Asamblea elegir Presidente del Directorio j r  un Director 
por un nuevo período de tres años en reemplazo del Señor Stephan Robert ¿Leach y de 
la Señora María Nelly D. de Leach, respectivamente y  cuyos mandatos terminan- c Como 
también Síndicos Titular y Suplente en reemplazo de los Señores Norman Brown y Hugo 
Brown por el término de un año, respectivamente y que finalizan sus mandatos,

EL DIRECTORIO

p. P- SAMERBIL Sociedad Anónima 
Comercial y  Financiera

RENE N. W IERNA  
Contador

Certifico Conforme a mi Informe 
de Pecha 4 -d’e Marzo de 1966

SAMERBIL S. A , y P.

STEPHEN R m LEACH
presidente del Directorio 

PubMguese en-*el Boletín Oficial
4 de MáarZo de Í966

ALBERTO VICTOR VERON
Aud'itor de Inspección de Sociedades 

Contador Público Nacional

GABRIELA M w DE DIAZ
Escribana Pública Nacional 

Inspección de Sociedades
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SAMERBIL 'SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL Y  FINANCIERA  

ESTADO DE GANANCIAS Y PERDIDAS CORRESPONDIENTE AL  

EJERCICIO FENECIDO EL 30 DE SETIEMBRE DE 1965

GANADERA AGRÍCOLA

Venta neta de Productos
Menos Costo de los producías vendidos

Menos
Conservación y reparación 
Gastos Autos
Gastos propiedad San Lorenzo

Menos:
Am orti zaciones 
Impuestos 
Sueldos 

t Honorarios 
Gastos Generales 
Previsión Ley 11.729 
Intereses y Descuentos 
Cargas Sociales 
Reserva Deudores Morosos 
Saldos d'eudores incobrables 
Ajustes Jorn¿aI’es

m$n

60.179.444.79 
48 490 566.63

1 642 249 20 
448.282.— 
89 639.43

2 867 103 09 
454.367 69 
901.172 —> 
40.000.— 

1.431.385.97 
20.536.— 

1 317.503.40 
377.718.52 

1.050.000 — 
23.821.50 

1 299.247 10

m$n

16 878 i :

2.180 170 63

14 508 707 53

9 782 855 27

Más:
Alquileres Devengados 
Utilidad Venta Bienes de U sq 
Saldo en Cuenta Corriente

Ganancia del Ejercicio 
Saldo anterior (Ganancia)

Resultado final (ganancia del Balance)

240.-
142.380.-

4.128.-

4.725 852 26

146 748 —

4.872 600 26 
6.975.177.20

11.847 777.46

p. p SAMERBIL Sociedad^ Anónima 
Comercial y Financiera

RENE vN. W IERNA
Contador

BRDWN g  BROWN 
N BroWn 

C P. C E.
Mat. Reg. N° Grad 

Folio I  — Salta

Certifico Conforme a mi Informe 
de Fecha 4 de Marzo de 1966

ALBERTO VICTOR VEROlN 
Contador Público Nacional 

Auditor de Inspección de Sociedades

SAMERBIL S. A y F.

STEPHEN R. LEACH 
Presidente del Directorio

Publíquese en 'el Boletín Oficial 
Salta, 4 de Marzo de 3 966

GABRIELA M„ DE DIAZ 
Escribana Pública Nacional 

Inspección de Sociedades

CERTIFICAMOS. Que hemos revisado el Balance General qu-e antece de SAMERBIL SO
CIEDAD ANONIM A COMERCIAL Y  FINANCIERA, al 30 de setiembre 
de 1965 con los libros y comprobantes respectivos, siendo el mismo en 
nuestra opinión el fie] reflejo -Se la ^situación de la Sociedad a esa fecha 
Se ha dado cumplimiento a la fórmula pTescripta por -el Decreto Ñ° 9795|54

Buenos Aires, Enero 10 de 1966

BROWN & BROWN 
N . Brown 

C. F. C. E.
Mat Reg. N° Grad 

Folio I  — Salta

Certifico Conform© a mi Informe 
de Fecha 4 d'e Marzo de 1966

ALBERTO VICTOR VERON 
Contador Público Nacional 

Auditor de Inspección de S-ociedades

Publíquese en “el Boletín Oficial 
Salta, 4 de Marzo de "1966

GABRIELA M. DE DIAZ 
Escribana Pública Nacional 
Inspección de Socied'ades



INFORME D*El, SINDICO

Señores Accionistas de 
SAMERBIL S. A  C. y F.

En cumplimiento de las d Sposiciones legales, he revisado la Memoria, Inventario, Ba
lance General y Estado Demostrativo d'e Ganancias y  Pérdidas, correspondientes al Ejercicio 
vencido el 80 de setiembre de 1965.

Los citados documentos concuerdan con los libros y comprobantes -d’e la Sociedad, 
que s&n. llevados de acuerdo con las dispos clones d’el Código de Comercio y reflejan el verda
dero estado económico y financiero de la Compañía.

Asimismo he verificado la correcta utilización de la fórmula oficial y la aplicación es
tricta de las respectivas instrucciones en el Balance, Cuadro Demostrativo de Ganancias y 
Pérdidas !y Planillas anexas ^  ~

Conforme pues» con los mencionados documentos, me es^^rátg aconsejar a Vds. les 
presten su aprobación. ,

Saludo a los Señores Accionistas muy ate^táxmeíhte.

NORMAN BROWN 
\ Sádico

x Publíquese en el Boletín Oficial 
Salta, 4 de Marzo de 1966

GRÁBRIELA M. DE DIAZ 
Esc. Púb. Nac.

InSp. de Sociedades

IMPORTE: $ 16.380.— e) 11—4—1966

TALLERES GRAFICOS! 
CARCEL PENITENCIARIA 

— S A L T A -  

1 9  6 6

Certifico Conforme a mi Informe 
de Pecha 4 de Marzo de 1968

ALBERTO VICTOR VERON
Contador Público Nacional 

Auditor de Inspección de Sociedades
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